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CAPITULO I 
 

DESCRIPCION DE LAS OBRAS 
 
 
1.1.- OBJETO DE ESTE PLIEGO 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas regirá para la realización de las obras comprendidas en el 
PROYECTO DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR EN ESKORIATZA PARA COMPLETAR EL TRAMO: ARLABAN-
ESKORIATZA DE LA AUTOPISTA VITORIA/GASTEIZ-EIBAR, en unión de las siguientes disposiciones: 

 
 

1. Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado Real Decreto Legislativo 3/2011 de 16 
de noviembre.  

 
2. Real Decreto 1098/2001 de 12 Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
3. Decreto 3854/1970 de 31 de Diciembre de 1970, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado  (B.O.E. del 16 de Febrero de 1971). 
 
4. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes de la  Dirección General de 

Carreteras y Caminos Vecinales (PG-3/75), aprobado por O.M. de 6 de Febrero de 1976 y actualizaciones 
posteriores.  

 
5. Instrucción de carreteras 8.3-I.C “Señalización de Obras” y disposiciones  complementarias. 
 
6. Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) aprobada por Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 

2008. 
 
7. Documento Básico DB SE-A Seguridad Estructural: Acero del Código Técnico de la Edificación (CTE) y las 

modificaciones que de dicha Norma sean aprobadas con posterioridad. 
 
8. Igualmente se aplicarán todas las disposiciones oficiales correspondientes a la Legislación Laboral y en 

concreto la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 
1627/1997 de 24 de Octubre sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de 
Construcción. 

 
1.2.- DESCRIPCION DE LAS OBRAS 
 
Las obras que comprende este Proyecto son las definidas en la Memoria del mismo y en los Planos del 
Documento nº 2. 
 
 
1.3.- CONTRADICCIONES Y OMISIONES EN LA DOCUMENTACION 
 
Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas y lo omitido en los planos o viceversa, habrá de ser 
ejecutado como si estuviera expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre los planos y el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo prescrito en este último. 
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Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas o las descripciones erróneas de los detalles de la 
obra, que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo en espíritu o intención expuesto en los 
planos y Pliego de Prescripciones Técnicas o que por uso y costumbre deban ser realizados, no sólo no eximen 
al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, 
por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los 
Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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CAPITULO II  
 

MATERIALES 
 
 

114.- VIGAS O PLACAS PREFABRICADAS. 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION. 
 
1.1 DEFINICION. 
 
Se  consideran como vigas prefabricadas de hormigón armado o pretensado, las que constituyen productos 
estándar, ejecutados en instalaciones fijas y que, por tanto, no son realizadas en obra. Se incluyen en este 
apartado las placas alveolares. 
 
1.2 CONDICIONES GENERALES. 
 
Los elementos prefabricados se ajustarán totalmente a la forma, dimensiones y características mecánicas 
especificadas en los Planos y Proyecto; si el Contratista pretende modificaciones de cualquier tipo, su propuesta 
debe ir acompañada de la justificación de que las nuevas características cumplen, en iguales o mejores 
condiciones, la función encomendada en el conjunto de la obra al elemento de que se trate y no suponen 
incremento económico ni de plazo. La aprobación por la Dirección de obra, en su caso, no libera al Contratista 
de la responsabilidad que le corresponde por la justificación presentada. 
En los casos en que el Contratista proponga la prefabricación de elementos que no estaban proyectados como 
tales, acompañará a su propuesta descripción, planos, cálculos y justificación de que el elemento prefabricado 
propuesto cumple, en iguales o mejores condiciones que el no prefabricado-proyectado, la función 
encomendada en el conjunto de la obra al elemento de que se trate. Asimismo, presentará el nuevo plan de 
trabajos en el que se constata la reducción del plazo de ejecución con respecto al previsto. El importe de los 
trabajos en ningún caso superará lo previsto para el caso en que se hubiera realizado según lo proyectado. La 
aprobación de la Dirección de Obra, en su caso, no liberará al Contratista de la responsabilidad que le 
corresponde en este sentido. 
Los materiales a emplear en la fabricación de las vigas deberán ser aprobados por la Dirección de Obra y habrán 
de cumplir lo indicado en las Instrucciones de Hormigón Armado y Hormigón Pretensado Vigentes. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 EXPEDIENTE DE FABRICACION. 
 
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un expediente en el que se recojan las 
características esenciales de los elementos a fabricar, materiales a emplear, proceso de fabricación, detalles de 
la instalación "in situ" o en taller, tolerancias y controles de calidad a realizar durante la fabricación, pruebas 
finales de los elementos fabricados, precauciones durante su manejo, transporte y almacenaje y prescripciones 
relativas a su montaje y acoplamiento a otros elementos, todo ello de acuerdo con las prescripciones que los 
Planos y el Director de la Obra establezcan para los elementos en cuestión. 
La aprobación por la Dirección de Obra de la propuesta del Contratista no implica la aceptación de los 
elementos prefabricados, que queda supeditada al resultado de los ensayos pertinentes. 
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2.2 ENCOFRADOS. 
 
Los encofrados y sus elementos de enlace, cumplirán todas las condiciones de resistencia, indeformabilidad, 
estanqueidad y lisura interior, para que sean cumplidas las tolerancias de acabado que se establezcan en este 
Pliego o en los Planos de proyecto. 
La dirección de Obra podrá ordenar la retirada de los elementos de encofrado que no cumplan estos requisitos. 
La calidad de los encofrados a emplear en la prefabricación será la prevista en la construcción de los elementos 
de hormigón "in situ". 
Los encofrados de madera, se emplearán excepcionalmente, salvo en los casos en que este material tenga el 
tratamiento previo necesario para asegurar su impermeabilidad, indeformabilidad, perfecto acabado de la 
superficie y durabilidad. Los tableros del encofrado de madera común deberán humedecerse antes del 
hormigonado, y estar montados de forma que se permita el entumecimiento sin deformación. El empleo de 
estos tableros requerirá la aprobación expresa de la Dirección de Obra. 
Se podrá hacer uso de desencofrantes, con las precauciones pertinentes, después de haber hecho pruebas, y lo 
haya autorizado la Dirección de Obra. 
 
2.3 HORMIGONADO DE LAS PIEZAS. 
 
Será de aplicación lo que se establece en este Pliego para la puesta en obra del hormigón, en las obras de 
hormigón armado. 
La compactación se realizará por vibración o vibrocompresión. 
El empleo de vibradores estará sujeto a las normas sancionadas por la experiencia. 
Si se emplean vibradores de superficie, se desplazarán lentamente, para que refluya la lechada uniformemente, 
quedando la superficie totalmente húmeda. 
Los vibradores internos tendrán una frecuencia mínima de seis mil ciclos por minuto. 
El hormigonado por tongadas, obliga a llevar el vibrador hasta que la punta entre en la tongada subyacente. 
La distancia entre puntos de vibrado y la duración de éste en cada punto, deben determinarse mediante 
ensayos, con cada tipo de mezcla y pieza. Una humectación brillante en toda la superficie, puede indicar una 
compactación por vibrado suficiente. Es preferible muchos puntos de vibrado breve, a pocos de vibración 
prolongada. 
En las piezas de hormigón pretensado, el vibrado se efectuará con la mayor precaución, evitando que los 
vibradores toquen las vainas. La compactación será particularmente esmerada alrededor de los dispositivos de 
anclaje y en los ángulos del encofrado. 
Si el vibrado se hace con el encofrado o molde, los vibradores deberán estar firmemente sujetos y dispuestos 
de forma que su efecto se extienda uniformemente a toda la masa. 
Otros métodos de compactación deberán estar avalados por experimentación suficiente, antes de aplicarlos a 
piezas que vayan a ser empleadas en obra. 
No se establecerán juntas de hormigonado no previstas en los Planos. Antes de iniciar el hormigonado de una 
pieza, se tendrá total seguridad de poder terminar en la misma jornada. 
 
2.4 CURADO 
 
El curado podrá realizarse con vapor de agua, a presión normal y en tratamiento continuo. 
Cuando se empleen métodos de curado normal, se mantendrán las piezas protegidas del sol y de corrientes de 
aire, debiendo estar las superficies del hormigón constantemente humedecidas. 
Cuando se emplee vapor de agua en el curado deberá previamente haberse justificado, ante la Dirección de 
Obra, el proceso a seguir mediante ensayos que atiendan los siguientes aspectos: 
a) Período previo necesario de curado normal al aire, a temperatura ordinaria. 
b) Tiempo necesario para incrementar la temperatura desde el ambiente a la máxima. 
c) Máxima temperatura que debe alcanzarse. 
d) Período de tiempo que la pieza debe estar a la máxima temperatura. 
e) Velocidad de enfriamiento, desde la máxima temperatura hasta llegar a la temperatura ordinaria. 
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De esta forma se establecerá el tiempo total que durará el proceso de curado. 
Si durante el proceso de curado de una pieza, se produce avería en la instalación, deberá repetirse el proceso 
completo, o aplicar el método normal de curado al aire, durante un período mínimo de siete (7) días. 
Todas las piezas curadas al vapor deberán tener además, un período adicional de curado normal de cuatro (4) 
días. 
Durante el curado normal, se mantendrán húmedas las superficies del hormigón, con agua que cumpla lo 
exigido en este Pliego. 
Cuando después de un proceso completo de curado con vapor, se hayan alcanzado las resistencias mínimas 
exigidas por el transporte, y antes de iniciarse éste, la Dirección de Obra podrá exigir el empleo de un líquido de 
curado de calidad conocida, si a su juicio es necesario. 
 
2.5 DESENCOFRADO, ACOPIO Y TRANSPORTE 
 
El encofrado se retirará sin producir sacudidas o choques a la pieza. Simultáneamente, se retirarán todos los 
elementos auxiliares del encofrado. 
En todas las operaciones de manipulación, transporte, acopio y colocación en obra, los elementos 
prefabricados no estarán sometidos en ningún punto a tensiones más desfavorables de las establecidas como 
límite en un cálculo justificativo, que habrá de presentar el Contratista con una antelación mínima de 30 días al 
comienzo de la fabricación de las piezas. 
Los puntos de suspensión y apoyo de las piezas prefabricadas, durante las operaciones de manipulación y 
transporte, deberán ser establecidos teniendo en cuenta lo indicado en el párrafo anterior y claramente 
señalados en las piezas, e incluso disponiendo en ellas de los ganchos o anclajes, u otros dispositivos, 
especialmente diseñados para estas operaciones de manipulación, acopio y transporte. 
El Contratista, para uso de su personal, y a disposición de la Dirección de Obra, deberá redactar instrucciones 
concretas de manejo de las piezas, para garantizar que las operaciones antes citadas son realizadas 
correctamente. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
El Contratista efectuará, ya sea por sí mismo o por medio del fabricante, los ensayos que considere necesarios 
para comprobar que los elementos prefabricados de hormigón cumplen las características exigidas. Los ensayos 
mínimos a realizar son los indicados en la Instrucción EHE para un control a nivel intenso. 
Como mínimo, se llevará a efecto el siguiente control: 
- Muestreo de todos los elementos fabricados examinando tolerancias geométricas, tomando muestras 

del hormigón empleado para hacer una serie de seis (6) probetas y romperlas 7, 21 y 28 días y 
comparación con ensayos de resistencia no destructivos. 

 Las tolerancias geométricas de los elementos prefabricados (marcos o secciones de cajón) serán las 
siguientes: 

- Sección interior de dimensiones uniformes con diferencias máximas respecto a la sección tipo ± 1%, no 
mayor de ± 15 mm. 

- Longitud de cada pieza ± 10 mm. 
- Los frentes de cada pieza tendrán todos su superficie a menos de 2 cm del plano teórico que lo limita. 
- Las diferencias que presenten las superficies al apoyar una regla de dos metros, será menor de 1 cm. 
- Los espesores no presentarán variaciones respecto al nominal superiores al 10% en más y al 5% en 

menos, con valores absolutos de 15 y 7 mm (quince y siete milímetros), respectivamente. 
- Los resaltes aislados serán menores de 3 mm en las caras vistas y 10 mm en las ocultas. 
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128.- TUBOS DE HORMIGON 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION 
 
Se definen como tuberías de hormigón las formadas con tubos prefabricados de hormigón en masa o armado, 
que se emplean para la conducción de aguas sin presión. 
Se excluyen de esta definición los tubos porosos o análogos para captación de aguas subterráneas y los 
utilizados en tuberías a presión. 
Serán de aplicación, el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para los de Saneamiento de Poblaciones 
(B.O.E. núm. 228 del 23 de Septiembre de 1.986), siempre que no contradiga el presente pliego. 
 
1.1 TUBOS DE HORMIGON EN MASA 
 
Los tubos de hormigón en masa serán fabricados mecánicamente por un procedimiento que asegure una 
elevada compacidad del hormigón. 
 
1.2 TUBOS DE HORMIGON ARMADO 
 
Los tubos de hormigón armado se fabricarán mecánicamente por un procedimiento que asegure una elevada 
compacidad del hormigón. 
Para que un tubo esté clasificado como de hormigón armado deberá tener simultáneamente las dos series de 
armaduras siguientes: 
a) Barras continuas longitudinales colocadas a intervalos regulares según generatrices, y 
b) Espiras helicoidales continuas de paso regular de 15 cm como máximo o cercos circulares soldados y 
colocados a intervalos regulares distanciados 5 cm como máximo. La sección de los cercos o espiras cumplirá la 
prescripción de la cuantía mínima exigida por la Instrucción para el proyecto y ejecución de obras hormigón en 
masa o armado para flexión simple o compuesta, salvo utilización de armaduras especiales admitidas por el 
Director de Obra. 
Se armará el tubo en toda su longitud llegando las armaduras hasta 25 mm del borde del mismo. En los 
extremos del tubo la separación de los cercos o el paso de las espiras deberá reducirse. 
El recubrimiento de las armaduras por el hormigón deberá ser al menos de 2 cm. Cuando se prevea ambientes 
particularmente agresivos, bien exteriores, bien interiores, los recubrimientos deberán ser incrementados por 
el proyectista. 
Cuando el diámetro del tubo sea superior a 1.000 mm y salvo disposiciones especiales de armaduras 
debidamente justificadas por el proyectista, las espiras o cercos estarán colocadas en dos capas cuyo espacio 
entre ellas será el mayor posible teniendo en cuenta los límites de recubrimiento antes expuestos. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 TUBOS DE HORMIGON EN MASA 
 
2.1.1 Características del Material 
 
Los hormigones y sus componentes elementales, además de las condiciones de este pliego, cumplirán las de la 
instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado vigente. 
En la elección del tipo de cemento se tendrá especialmente en cuenta la agresividad del efluente y del terreno. 
Si se emplean fibras de acero, añadidas al hormigón para mejorar las características mecánicas del tubo, dichas 
fibras deberán quedar uniformemente repartidas en la masa del hormigón y deberán estar exentas de aceite, 
grasas o cualquier otra sustancia que pueda perjudicar al hormigón. 
Tanto para los tubos centrifugados como para los vibrados, la resistencia característica a la compresión del 
hormigón no será inferior a 27,5 N/mm2 a los veintiocho días, en probeta cilíndrica. La resistencia característica 
se define en la instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado EHE. 
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Los hormigones que se empleen en los tubos se ensayarán con una serie de seis probetas como mínimo 
diariamente, cuyas características serán representativas del hormigón producido en la jornada. Estas probetas 
se curarán por los mismos procedimientos que se empleen para curar los tubos. 
 
2.1.2 Tipos de tubos 
 
Se utilizarán tubos de hormigón en masa de la serie C, (Valor mínimo de la carga de aplastamiento 9.000 kp/m2

En la tabla siguiente figuran las cargas lineales equivalentes expresadas en kilopondios por metro lineal para 
cada diámetro. 

) 
hasta diámetros nominales iguales o inferior a 600 mm. Para diámetros mayores, se utilizarán tubos de 
hormigón armado. 

 
Tubos de hormigón en masa, clasificación 
Diámetro nominal milímetros Serie C 9.000 kp/m2  
300 
350 
400 
500 
600 

2.700 
3.150 
3.600 
4.500 
5.400 

 
2.1.3 Tolerancias en los diámetros interiores. 
 
Las desviaciones máximas admisibles para el diámetro interior respecto al diámetro nominal serán las que 
señala la siguiente tabla: 
 

Tolerancias de los diámetros interiores 
Diámetro nominal 
(milímetros) 

 
300-400 

 
500 

 
600 

Tolerancias 
(milímetros) 

 
± 4 

 
± 5 

 
± 6 

 
En todos los casos el promedio de los diámetros interiores tomados en las cinco secciones transversales 
resultantes de dividir un tubo en cuatro partes iguales no debe ser inferior al diámetro nominal del tubo. 
Como diámetro interior de cada una de las cinco secciones se considerará el menor de los diámetros 
perpendiculares cualquiera. 
 
2.1.4 Longitudes 
 
La longitud de los tubos será de dos metros (2 m). 
 
2.1.5 Tolerancias en las longitudes 
Las desviaciones admisibles de la longitud no serán en ningún caso superiores al 2% de la longitud, en más o en 
menos. 
 
2.1.6 Desviación de la línea recta 
 
La desviación máxima desde cualquier punto de la generatriz de apoyo al plano horizontal tomado como 
referencia no será en ningún caso superior a 5 mm para tubos de longitud igual a un metro. Dicha medición se 
realizará haciendo rodar el tubo una vuelta completa sobre el plano horizontal de referencia. 
Para longitudes de tubo superiores a la mencionada, la desviación admitida será proporcional a la longitud. 
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2.1.7 Espesores 
 
Los espesores de pared de los tubos serán como mínimo los necesarios para resistir al aplastamiento las cargas 
por metro lineal que la corresponden según su clasificación. 
El fabricante fijará los espesores de los tubos en su catálogo. 
 
2.1.8 Tolerancias en los espesores 
 
No se admitirán disminuciones de espesor superiores al mayor de los dos valores siguientes: 
- 5% del espesor del tubo que figura en el catálogo. 
- 3 milímetros. 
 
2.2 TUBOS DE HORMIGON ARMADO 
 
2.2.1 Características del material 
 
El hormigón empleado en la fabricación de estos tubos tendrá las mismas características que el empleado en 
los tubos de hormigón en masa. 
El acero empleado para las armaduras cumplirá las condiciones exigidas en la Instrucción para el Proyecto y la 
Ejecución de Obras de hormigón en masa o armado EHE. 
 
2.2.2 Tipos de tubos 
 
Se utilizarán tubos de hormigón armado de la serie C, (Valor mínimo de la carga de aplastamiento 9.000 kp/m2

En la tabla siguiente figuran las cargas lineales equivalentes, expresadas en kilopondios por metro lineal, para 
cada diámetro. 

) 
para diámetros nominales superiores a 600 mm. Para diámetros iguales o inferiores a 600 mm se utilizarán 
tubos de hormigón en masa. 

 
Tubos de hormigón armado, clasificación 
Diámetro nominal milímetros Serie C 9.000 kp/m
700 

2 

800 
1.000 
1.200 
1.400 
1.500 
1.600 
1.800 
2.000 
2.200 
2.400 
2.500 

6.300 
7.200 
9.000 
10.800 
12.600 
13.500 
14.400 
16.200 
18.000 
19.800 
21.600 
22.500 

 
2.2.3 Tolerancias en los diámetros interiores 
 
Las desviaciones máximas admisibles para el diámetro interior respecto al diámetro nominal serán las que 
señala la siguiente tabla: 
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Tolerancias de los diámetros interiores 
Diámetro nominal 
(milímetros) 

 
700-800 

 
1.000-1.800 

 
2.000-2.500 

Tolerancias 
(milímetros) 

 
± 7 

 
± 8 

 
± 10 

 
En todos los casos, el promedio de los diámetros interiores tomados en las cinco secciones transversales 
resultantes de dividir un tubo en cuatro partes iguales, no debe ser inferior al diámetro nominal del tubo. Como 
diámetro interior de cada una de las cinco secciones se considerará el menor de dos diámetros perpendiculares 
cualquiera. 
 
2.2.4 Longitudes 
 
No se permitirá longitudes inferiores a 2 m. 
 
2.2.5 Tolerancias en las longitudes 
 
Las desviaciones admisibles de la longitud no serán en ningún caso superiores a 1% de la longitud en más o en 
menos. 
 
2.2.6 Desviación de la línea recta 
 
La desviación máxima desde cualquier punto de la generatriz de apoyo al plano horizontal tomado como 
referencia, no será en ningún caso superior al 5‰ (5 por mil) de la longitud del tubo. Dicha medición se 
realizará haciendo rodar el tubo una vuelta completa sobre el plano horizontal de referencia. 
 
2.2.7 Espesores 
 
Los espesores de la pared de los tubos serán como mínimo los necesarios para resistir el aplastamiento las 
cargas por metro lineal que le corresponden según su clasificación. 
El fabricante fijará los espesores de los tubos en su catálogo. 
 
2.2.8 Tolerancia de los espesores 
 
No se admitirán disminuciones de espesor superiores al mayor de los dos valores siguientes: 
- 5% de espesor del tubo que figura en el catálogo. 
- 3 milímetros. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
El Director de Obra exigirá la realización de los ensayos adecuados de los materiales a su recepción en obra que 
garanticen la calidad de los mismos, de acuerdo con las especificaciones del proyecto. No obstante, podrá 
eximir de estos ensayos a aquellos materiales que posean sellos de calidad o que acrediten de modo 
satisfactorio la realización de estos ensayos. 
El acero empleado cumplirá las condiciones exigidas en la vigente instrucción para el proyecto y ejecución de 
obras de hormigón en masa o armado EHE. 
Los hormigones empleados en todas las obras de la red de saneamiento, cumplirán las prescripciones de la 
vigente instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado EHE. 
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3.1 GENERALIDADES 
 
Las verificaciones y ensayos de recepción, tanto en fábrica como en obra, se ejecutarán sobre tubos y juntas 
cuya suficiente madurez sea garantizada por el fabricante y su aceptación o rechazo se regulará por lo que se 
prescribe en el siguiente párrafo: "Cada entrega irá acompañada de un albarán especificando naturaleza, 
número, tipo y referencia de las piezas que la componen, y deberán hacerse con el ritmo y plazo señalados en 
el Proyecto o, en su caso por el Director de Obra. 
Estos ensayos se efectuarán previamente a la aplicación de pintura o cualquier tratamiento de terminación del 
tubo que haya de realizarse en dicho lugar. 
Serán obligatorias las siguientes verificaciones y ensayos para cualquier clase de tubos además de las 
específicas que figuran en el capítulo correspondiente: 
1.- Examen visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas y comprobación de dimensiones y 

espesores. 
2.- Ensayo de estanqueidad según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 
3.- Ensayo de aplastamiento según se define en el capítulo de cada tipo de tubo. 
Estos ensayos de recepción, en el caso de que el Director de Obra lo considere oportuno, podrán sustituirse por 
un certificado en el que se expresen los resultados satisfactorios de los ensayos de estanqueidad, 
aplastamiento y en su caso flexión longitudinal del lote a que pertenezcan los tubos o los ensayos de 
autocontrol sistemáticos de fabricación que garantice la estanqueidad, aplastamiento y en su caso la flexión 
longitudinal anteriormente definidas. 
 
3.1.1 Lotes y ejecución de las pruebas 
 
En obra se clasificarán los tubos en lotes de 500 unidades según la naturaleza, categoría y diámetro nominal, 
antes de los ensayos, salvo que el Director de la Obra autorice expresamente la formación de lotes de mayor 
número. 
El Director de Obra escogerá los tubos que deberán probarse. 
Por cada lote de 500 unidades o fracción si no se llegase en el pedido al número citado, se tomarán el menor 
número de elementos que permitan realizar la totalidad de los ensayos. 
Se procederá a la comprobación de los puntos 1) 2) 3) del apartado anterior por ese orden precisamente. 
 
3.1.2 Examen visual del aspecto general de los tubos y comprobación de las dimensiones 
 
La verificación se referirá al aspecto de los tubos y comprobación de las cotas especificadas especialmente: 
longitud útil y diámetros de los tubos, longitud y diámetros de las embocaduras, o manguito en su caso, 
espesores y perpendicularidad de las secciones extremas con el eje. 
 
3.1.3 Ensayo de estanqueidad del tipo de juntas 
 
Antes de aceptar el tipo de juntas propuesto, el Director de Obra podrá ordenar ensayos de estanqueidad de 
tipos de juntas, en este caso el ensayo se hará en forma análoga al de los tubos, disponiéndose dos trozos de 
tubos, uno a continuación del otro, unidos por su junta, cerrando los extremos libres con dispositivos 
apropiados y siguiendo el mismo procedimiento indicado para los tubos. Se comprobará que no existe pérdida 
alguna. 
 
3.2 TUBOS DE HORMIGON EN MASA 
 
Los ensayos que se realizarán sobre los tubos serán: 
- Ensayo de estanquidad. 
- Ensayo de aplastamiento. 
- Ensayo de flexión longitudinal. 
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Dichos ensayos se realizarán de la manera indicada en el pliego de Prescripciones Técnicas Generales para los 
de Saneamiento de Poblaciones. 
 
3.3 TUBOS DE HORMIGON ARMADO 
 
Los ensayos que se realizarán sobre los tubos son: 
- Ensayo de estanqueidad. 
- Ensayo de aplastamiento. 
- Ensayo de flexión longitudinal. 
Dichos ensayos se realizarán igual que para los tubos de hormigón en masa. 
 
3.4 TRANSPORTE, MANIPULACION Y RECEPCION 
 
La manipulación de los tubos en fábrica y transporte a obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. 
Se depositarán sin brusquedades en el suelo, no dejándolos caer; se evitará rodarlos sobre piedras, y en general 
se tomarán las precauciones necesarias para su manejo de tal manera que no sufran golpes de importancia. 
Para el transporte los tubos se colocarán en el vehículo en posición horizontal y paralelamente a la dirección del 
medio de transporte. Cuando se trata de tubos de cierta fragilidad en transportes largos, sus cabezas deberán 
protegerse adecuadamente. 
El Contratista deberá someter a la aprobación del Director de Obra el procedimiento de descarga en obra y 
manipulación de los tubos. 
No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por cadenas que estén en 
contacto con el tubo. El uso de cables requerirá un revestimiento protector que garantice que la superficie del 
tubo no queda dañada. 
Es conveniente la suspensión por medio de bridas de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 
Al proceder a la descarga conviene hacerlo de tal manera que los tubos no se golpeen entre si o contra el suelo. 
Los tubos se descargarán a ser posible cerca del lugar donde deben ser colocados en la zanja, y de tal forma que 
puedan trasladarse con facilidad al lugar de empleo. Se evitará que el tubo quede apoyado sobre puntos 
aislados. 
Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá presente el número de capas de tubos que puedan apilarse 
de forma que las cargas de aplastamiento no superen el 50% de las de prueba. 
Se recomienda siempre que sea posible descargar los tubos al borde de zanja, para evitar sucesivas 
manipulaciones, en el caso de que la zanja no estuviera abierta todavía, se colocarán los tubos siempre que sea 
posible, en el lado opuesto a aquél en que se piensen depositar los productos de la excavación y de tal forma 
que queden protegidos del tránsito, de los explosivos, etc. 
En caso de tubos de hormigón recién fabricados no deben almacenarse en el tajo por un período largo de 
tiempo en condiciones que puedan sufrir secados excesivos o fríos intensos. Si fuera necesario hacerlo se 
tomarán las precauciones oportunas para evitar efectos perjudiciales en los tubos. 
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129.- TUBOS DE P.V.C. 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION. 
 
1.1 TUBOS RANURADOS DE P.V.C. PARA DRENAJE. 
 
Tubos ranurados de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), son los que disponen de perforaciones u orificios 
uniformemente distribuidos en su superficie, usados en el drenaje de suelos. 
Además de las prescripciones contenidas en este pliego, los tubos de P.V.C. cumplirán según su destino, las 
establecidas en la normativa oficial vigente y en particular: 
- "Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las conducciones de saneamiento de poblaciones". 
Según el diámetro exterior de los tubos, éstos pueden ser corrugados y lisos hasta un diámetro inferior o igual a 
200 mm y de superficie exterior nervada e interior lisa para diámetros superiores a 200 mm. 
 
1.2 TUBOS DE P.V.C. EN REPOSICIONES DE SANEAMIENTO 
 
Las tuberías de P.V.C., sin presión, se ajustarán a lo que sobre saneamiento rige en la normativa del M.O.P.T. y 
en particular a las prescripciones de las normas UNE 53.114, 53.144 y 53.332, utilizándose exclusivamente 
uniones mediante junta elástica. 
Los tubos se revisarán antes de su puesta en obra y, si a juicio del Ingeniero Director, incumpliera de algún 
modo las citadas normas, este facultativo podrá rechazarlas. 
Se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la recepción definitiva de las obras. 
Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para garantizar las 
cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS. 
 
2.1 TUBOS RANURADOS DE P.V.C. PARA DRENAJE. 
 
2.1.1 Características Geométricas. 
 
En el cuadro 1 se establecen los diámetros interiores, diámetros exteriores, espesor de pared, longitud mínima 
de embocadura y tolerancias para las dimensiones nominales usuales en tubos lisos circulares. 
En el cuadro 2 se establecen los diámetros interior y exterior y sus tolerancias para las dimensiones nominales 
usuales en tubos corrugados circulares. 
 

CUADRO NUM. 1 
Medida 
Nominal 

Diámetro 
Exterior mm 

Tolerancia 
mm 

Espesor  
mm 

Tolerancia 
mm 

Diámetro 
Interior Mínimo 
mm 

Longitud Mínima 
de Embocadura 
mm 

40 
50 
63 
75 
90 
110 
125 
140 
160 

40 
50 
63 
75 
90 
110 
125 
140 
160 

+ 0,3 
+ 0,3 
+ 0,4 
+ 0,4 
+ 0,5 
+ 0,6 
+ 0,7 
+ 0,8 
+ 0,8 

1,0 
1,0 
1,3 
1,5 
1,8 
1,9 
2,0 
2,3 
2,5 

+ 0,5 
+ 0,5 
+ 0,6 
+ 0,7 
+ 0,8 
+ 0,8 
+ 0,8 
+ 0,9 
+ 1,0 

37 
47 
59 
71 
85 
105 
119 
134 
153 

60 
75 
90 
105 
115 
120 
125 
125 
125 
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CUADRO NUM. 2 
TUBOS CORRUGADOS RANURADOS DE PVC 
Medida 
Nominal 

Diámetro 
Exterior mm 

Tolerancia 
mm 

Diámetro 
Interior mm 

Tolerancia 
mm 

40 
50 
65 
80 
100 
125 
160 
200 

40,5 
50,5 
65,5 
80,5 
100,5 
126,0 
160,0 
200,0 

- 1,5 
- 1,5 
- 1,5 
- 1,5 
- 1,5 
- 2,0 
- 2,0 
- 2,0 

38,5 
44,0 
58,0 
71,5 
91,0 
115,0 
148,5 
182,0 

+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,0 
+ 2,5 
+ 2,0 
+ 2,5 

 
La longitud de los tubos lisos se establecerá por acuerdo con el fabricante, con una tolerancia de diez 
milímetros, en más o en menos (± 10 mm). Usualmente se suministrarán en longitudes de cinco metros (5 m), 
incluida la embocadura. Los tubos corrugados circulares se suministrarán en rollos de hasta trescientos metros 
(300 m) debiendo verificar la siguiente relación entre el diámetro exterior del tubo y del rodillo. 
 

Diámetro exterior mm Diámetro del rollo mínimo mm 
40 
50 
65 
80 
100 
125 
160 a 200 

500 
500 
500 
600 
700 
750 
1.000 

 
2.1.2 Perforaciones. 
 
Los tubos dispondrán de orificios para la entrada de agua distribuidos uniformemente en, al menos cinco (5) 
hileras a lo largo de la circunferencia del tubo. Los orificios carecerán de residuos de material, rebabas o 
cualquier otro defecto que dificulte la entrada de agua o el flujo a través del tubo. 
La superficie total de orificios por metro de tubo será tal que se verifique la condición siguiente: 
 

Medida nominal Superficie total de 
orificios por metro mínima 
cm2

40 
/m 

50 
Entre 50 y 200 inclusive 
Mayor de 200 

6 
8 
10 
100 

 
Para el ancho de los orificios se tomará la medida del eje menor. Se distinguen los siguientes anchos: 
Estrecho0,8 ± 0,2 mm 
Medio 1,2 ± 0,2 mm 
Ancho 1,7 ± 0,3 mm 
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2.1.3 Juntas. 
 
Las juntas podrán realizarse con manguitos del mismo material que el tubo, por enchufe cuando los tubos estén 
provistos de embocadura o por otro procedimiento que garantice su perfecto funcionamiento. 
Las tolerancias sobre las dimensiones de los elementos que forman la junta serán fijadas y garantizadas por el 
fabricante, debiendo figurar éstas en los catálogos. 
 
2.2 TUBOS DE PVC EN REPOSICIONES DE SANEAMIENTO 
 
La calidad de los materiales a utilizar en la fabricación de estos tubos de P.V.C., así como de sus accesorios y 
juntas, se indican explícitamente en las Normas indicadas en el apartado 1.2. 
Salvo indicación expresa del Director de la Obra, se utilizarán tubos de 6 m de longitud con diámetros de 315, 
400 y 500 mm. 
El tubo será de la serie de color teja rigiéndose por lo que sobre él se indica en la Norma UNE 53.332. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION. 
 
3.1 MATERIALES DE TUBOS. 
 
El material básico para la fabricación de los tubos de P.V.C. será resina de policloruro de vinilo técnicamente 
pura, es decir con menos del 1% de sustancias extrañas. 
Al material básico no se le podrá añadir ninguna sustancia plastificante. 
Se podrá incluir otros ingredientes o aditivos en una proporción tal que, en su conjunto, no supere el cuatro por 
ciento (4%) del material que constituye la pared del tubo acabado. Estos ingredientes o aditivos pueden ser 
lubrificantes, estabilizadores, modificadores de las propiedades finales del producto y colorantes. 
El fabricante de los tubos establecerá las condiciones técnicas de la resina de policloruro de vinilo de forma que 
pueda garantizar el cumplimiento de las características a corto plazo y a largo plazo (50 años) que se exigen en 
este pliego. En especial tendrá en cuenta las siguientes características de la resina: 
- Peso específico aparente. 
- Granulometría. 
- Porosidad el grano. 
- Indice de viscosidad. 
- Colabilidad. 
- Color. 
- Contenido máximo de monómero libre. 
- Humedad. 
Estas características se determinarán de acuerdo con las normas UNE correspondientes o, en su defecto, con 
las normas ISO. 
El material que forma la pared del tubo tendrá las características que a continuación se expresan con la 
indicación del método de ensayo para su determinación en el siguiente cuadro: 
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TUBOS DE PVC. CARACTERISTICAS DEL MATERIAL DEL TUBO A CORTO PLAZO 
Características Valores Método de ensayo Observaciones 
Densidad. De 1,35 a 1,46 kg/dm UNE 53020/73 método 

A 
De la pared del tubo 

Coeficiente de dilatación 
térmica. 

De 60 a 80 
-6 

10 por grados C 

UNE 53126/79 
UNE 53126/79 

En probeta obtenida del 
tubo 

Temperatura de 
reblandecimiento VICAT 
mínima. 

79 grados C UNE 53118/78 Bajo peso de 5 kg 
 

Módulo de elasticidad 
lineal a 20ºC, mínimo 

28.000 kp/cm2 Del diagrama tensión - 
deformación del ensayo 

a tracción. 

Módulo tangente inicial 

Resistencia a tracción 
simple mínima. 

500 kp/cm2 UNE 53112/81 Se tomará el menor de las 
5 probetas 

Alargamiento en la 
rotura a tracción 

80% UNE 53112/81 Se tomará el menor de las 
5 probetas 

Absorción de agua, 
máxima. 

40 g/m2 UNE 53112/81 En prueba a presión 
hidráulica interior 

Opacidad máxima. 0,2% UNE 53039/55  
 
3.1.1 Resistencia a corto plazo 
 
Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y se colocará entre dos placas paralelas sometidas a 
una carga de 3 x D Kilopondios (siendo D, el diámetro exterior en centímetros), durante diez minutos (10 min) a 
una temperatura de (23 ± 2) grados centígrados. 
La máxima deformación admisible será del veinte por ciento (20%) respecto del diámetro primitivo. 
Este ensayo se realizará con dos muestras. 
 
3.1.2 Resistencia a largo plazo 
 
Se tomará una muestra de (200 ± 5) milímetros de largo y se colocará entre dos placas paralelas sometidas a 
una carga de doce kilopondios (12 Kp) durante un mínimo de siete días (7), a una temperatura de (23 ± 2) 
grados centígrados. 
La relación entre el movimiento vertical de la placa y el diámetro interior del tubo expresado en centímetros, 
será como máximo de 4 décimas (0,4). 
 
3.1.3 Resistencia al impacto 
 
Realizado el ensayo de impacto según la norma DIN 1.187, se admitirá el fallo o rotura de como máximo una 
muestra entre veinte (20). Si más de una muestra se rompiese, el ensayo se realizará sobre otras cuarenta 
muestras de forma que sobre el total de sesenta muestras se admitirá un máximo de siete (7) fallos. 
 
3.1.4 Resistencia a la tracción en tubos corrugados 
 
La resistencia a la tracción se ensayará con probetas de (700 ± 2) milímetros de longitud a una temperatura de 
(23 ± 2) grados centígrados. La probeta se fijará por ambos lados en unos casquillos cónicos de cien milímetros 
(100 mm) de longitud, colgándose el tubo y soportando el peso de veinticinco kilopondios (25 Kp) que actúan 
sobre la placa de impacto que se cuelga del extremo inferior. 
No se admitirán más del cinco por ciento (5%) de roturas. 
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El fabricante especificará y garantizará los valores de las características geométricas, incluidas las mecánicas, 
que se fijan en los apartados anteriores. 
 
3.2 TUBOS RANURADOS DE P.V.C. PARA DRENAJE 
 
Con los productos acabados se realizarán ensayos y pruebas de las dos siguientes clases: 
a) Ensayos para verificar las características declaradas por el fabricante. 
b) Pruebas de recepción del producto. 
Los ensayos y pruebas de la clase a) serán realizados por cuenta del fabricante y consistirán en la comprobación 
del aspecto, dimensiones y perforaciones, y en la verificación de las características reseñadas en el anterior 
apartado 3.1 de este artículo. 
Tendrán carácter obligatorio las pruebas de recepción siguientes: 
a) Examen visual del aspecto exterior de los tubos y accesorios. 
b) Comprobación de dimensiones y espesores de los tubos y accesorios. 
c) Comprobación de las perforaciones. 
d) Pruebas de resistencia a corto y largo plazo. 
e) Prueba de resistencia al impacto. 
f) Prueba de resistencia a la tracción en tubos corrugados. 
El Ingeniero Director, siempre que lo considere oportuno, podrá ordenar la realización de pruebas opcionales 
con independencia de las que son obligatorias. 
Las pruebas y ensayos se realizarán siguiendo los métodos indicados en el apartado 3.1 de este artículo. 
 
3.3 TUBERIAS DE PVC EN REPOSICIONES DE SANEAMIENTO 
 
Además de lo que se indica en el presente pliego, el control de calidad se llevará mediante un ensayo de rotura 
sobre las aristas de un tubo por cada lote que suponga 500 m lineales de tubería o fracción. 
Si el tubo ensayado no supera sin colapso, la carga de rotura especificada, será rechazado todo el lote, sin 
perjuicio de que el Director de Obra, a su criterio, pueda aceptar la reclasificación de los tubos 
correspondientes en una categoría inferior acorde con los resultados del ensayo. 
 
3.4 RECEPCION Y ALMACENAMIENTO EN OBRA DE LOS TUBOS Y ACCESORIOS 
 
Cada partida o entrega del material irá acompañada de una hoja de ruta que especifique la naturaleza, número, 
tipo y referencia de las piezas que la componen. Deberá hacerse con el ritmo y plazos señalados por el Director. 
Las piezas que hayan sufrido averías durante el transporte, o que presenten defectos no apreciados en la 
recepción den fábrica, serán rechazadas. 
El Director, si lo estima necesario, podrá ordenar en cualquier momento la repetición de pruebas sobre las 
piezas ya ensayadas en fábrica. El Contratista, avisado previamente por escrito, facilitará los medios necesarios 
para realizar estas pruebas, de las que se levantará acta, y los resultados obtenidos en ellas prevalecerán sobre 
los de las primeras. Si los resultados de estas últimas pruebas fueran favorables, los gastos serán a cargo de la 
Administración; en caso contrario, corresponderán al Contratista que deberá además reemplazar los tubos, 
piezas, etc., previamente marcados como defectuosos procediendo a su retirada y sustitución en los plazos 
señalados por el Director de Obra. De no realizarlo el Contratista, lo hará la Administración a costa de aquél. 
Deberá tenerse en cuenta que la resistencia al impacto de los tubos de PVC disminuye de forma acusada a 
temperaturas inferiores a cero grados centígrados. No obstante pueden ser manejadas y acopiadas 
satisfactoriamente sí las operaciones se realizan con cuidado. 
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3.5 ACEPTACION O RECHAZO DE LOS TUBOS 
 
Clasificado el material por lotes de 200 unidades o fracción, las pruebas se efectuarán sobre muestras tomadas 
de cada lote, de forma que los resultados que se obtengan se asignarán al total del lote. 
Los tubos que no satisfagan las condiciones generales fijadas en este pliego, así como las pruebas fijadas para 
cada tipo de tubo y las dimensiones y tolerancias definidas en este pliego, serán rechazados. Cuando una 
muestra no satisfaga una prueba, se repetirá esta misma sobre dos muestras más del lote ensayado. Si también 
falla una de estas pruebas, se rechazará el lote ensayado, aceptándose si el resultado de ambas es bueno. 
La aceptación de un lote no excluye la obligación del Contratista de efectuar los ensayos de tubería instalada y 
el poner a su costa los tubos o piezas que pueden sufrir deterioro o rotura durante el montaje o las pruebas en 
la tubería instalada. 
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133.- TAPAS DE FUNDICION Y REJILLAS. 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION. 
 
Se definen como tapas de fundición los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición que cubre la 
abertura de un pozo de visita o de un sumidero (imbornal) construidos con aleación de hierro-carbono siendo la 
proporción de este último entre el 2,2 y 4%. 
Se definen como rejillas de fundición, los elementos móviles del dispositivo de cierre o de cubrición análogo a la 
definición anterior pero que permite la evacuación de las aguas de escorrentia. 
Atendiendo a la forma en que el carbono en forma de grafito se presenta en la masa metálica, se distinguen los 
tipos de fundición: 
- Fundición gris (de grafito laminar) 
- Fundición dúctil (de grafito esferoidal) 
Los dispositivos de cubrición y cierre se dividen en las clases que se enumeran a continuación en función de la 
fuerza de control que es la fuerza en KN aplicada a los dispositivos de cierre o de cubrición durante los ensayos 
según la Norma Europea EN 124: A15, B125, C250, D400, E600 y F900. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS. 
 
2.1 TAPAS. 
 
Los dispositivos de cubrición y de cierre deben estar exentos de defectos susceptibles de comprometer el uso 
de los mismos. 
Cuando se utiliza un metal en combinación con hormigón u otro material ha de obtenerse entre ellos una 
adherencia satisfactoria. 
Las superficies superiores en fundición de los dispositivos de cierre deberán llevar un dibujo, haciendo estas 
superficies no deslizantes y libres de agua de escorrentia. 
Es necesario tener previsto un medio para asegurar el desbloqueo efectivo de las tapas antes de su 
levantamiento y la seguridad de éste. 
La fabricación de los distintos dispositivos de cubrición y de cierre debe ser de tal forma que se asegure la 
compatibilidad de sus asientos. 
En particular para las clases D400 a F900, el estado de los asientos debe ser tal que la estabilidad y la ausencia 
de ruido estén aseguradas. Estas condiciones podrán conseguirse por cualquier medio apropiado, por ejemplo 
mecanización, soportes elásticos, asientos trípodes, etc. 
 
2.2 REJILLAS. 
 
Las dimensiones de los intervalos entre barrotes deben ser determinadas en función de la capacidad de 
desagüe de la rejilla. 
Los intervalos de las rejillas de clases A15 y B125 deben tener las dimensiones dadas en la siguiente tabla: 
 

Anchura (mm) Longitud (mm) 
de 8 a 18 sin límite 
> 18 a 25 ≤  170 
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Las dimensiones de los intervalos de las rejillas de clases C250 a F900 dependen de la orientación del eje 
longitudinal de estos intervalos en relación con la dirección del tráfico 
 
 
 

Orientación Anchura (mm) Longitud (mm) 
De 0º a
 45º 
Y 
De 135º a
 180º 

 
≤  32 

 
≤  170 

De 45º a
 135º 

20 a 42 * sin límite 

* Clase C250: 16 a 42 
 
La superficie superior de las rejillas de las clases D400 a F900 deberá ser plana. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION. 
 
La fabricación, la calidad y los ensayos de los materiales designados más abajo deben estar conformes con las 
Normas ISO siguientes: 
- Fundición de grafito laminar ISO/R185-1961. Clasificación de la fundición gris. 
- Fundición de grafito esferoidal ISO/1083-1976. Fundición de grafito esferoidal o de grafito nodular. 
Todas las tapas, rejillas y marcos deben llevar un marcado claro y duradero, indicando: 
a) EN 124 (como indicación del cumplimiento de la Norma Europea análoga a la Norma UNE 41.300-87). 
b) La clase correspondiente (por ejemplo D400) o las clases correspondientes para los marcos que se 

utilicen en varias clases (por ejemplo D400 - E600). 
c) El nombre y/o las siglas del fabricante. 
d) Eventualmente la referencia a una marca o certificación. 
En la medida de lo posible, los indicativos deben ser visibles después de la instalación de los dispositivos. 
La Dirección de Obra podrá exigir, en todo momento, los resultados de todos los ensayos que estime oportunos 
para garantizar la calidad del material con objeto de proceder a su recepción o rechazo. 
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148.- MATERIAL ELASTOMERICO. 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION. 
 
El material elastomérico a emplear en aparato de apoyo de estructuras será policloropreno (neopreno). 
Los aparatos de apoyo podrán ser: 
- Zunchados con chapas de acero. 
- Neopreno con teflón adherido a chapas de acero. 
- Neopreno confinado en caja de acero con teflón adherido a chapas de acero. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS. 
 
El material elástico policloropreno (neopreno), constituyente de los apoyos, cumplirá las condiciones 
siguientes: 
a) Deberá presentar una buena resistencia a la acción de grasas, intemperie, ozono atmosférico y a las 

temperaturas extremas a que haya de estar sometido. 
b) La dureza, medida en grados Shore A, estará comprendida entre cincuenta grados y setenta grados 

(50º y 70º), con una variación máxima entre elementos de una misma estructura de más menos cinco 
grados (± 5ºC) (Norma ASTM 676-55T). 

c) La resistencia mínima a rotura por tracción (ASTM D412) será de ciento setenta y cinco kilogramos por 
centímetro cuadrado (175 kg/cm2). 

d) El alargamiento de rotura en tanto por ciento (ASTM D412) será del trescientos cincuenta por ciento 
(350%) como mínimo. 

e) La resistencia al desgarro, en probeta C (ASTM D624) será de cuarenta y cinco kilogramos por 
centímetro (45 kg/cm) como mínimo. 

f) En la medida de rigidez a baja temperatura (ASTM D797) el Módulo de Young a 40ºC tendrá como 
máximo, un valor de setecientos kilogramos por centímetro cuadrado (700 kg/cm2). 

g) En la prueba de envejecimiento por calor (ASTM D573) después de setenta (70) horas a cien grados 
centígrados (100ºC), las variaciones sufridas en las características deben estar limitadas por los 
siguientes valores: 

 - Dureza ± 15º Shore A 
 - Alargamiento de rotura 40% máximo 
 - Resistencia a tracción ± 15 kg/cm2 
h) En la prueba de envejecimiento mediante la exposición al ozono (ASTM S1149) con la probeta 

sometida a un alargamiento de veinte por ciento (20%), durante cien horas (100 h), no deben aparecer 
grietas visibles a simple vista. 

i) Según la Norma ASTM D395, método B, la deformación permanente por compresión durante veintidós 
horas (22 h) a setenta grados centígrados (70ºC) será como máximo, del veinticinco por ciento (25%). 

j) La temperatura límite de no fragilidad será inferior a -15ºC (NORMA UNE 54.541). 
 
3. CONTROL DE RECEPCION. 
 
Se comprobará que la calidad del neopreno es acorde con la solicitada en el presente Pliego. Para ello el 
Contratista presentará a la Dirección de Obra el certificado de garantía que demuestre que se han realizado los 
ensayos indicados y que los resultados se encuentran dentro de las tolerancias admitidas. 
 



 
 

REF. 11-007 PROYECTO DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR EN EL BARRIO DE ZARIMUTZ (ESKORIATZA)  
PARA COMPLETAR EL TRAMO: ARLABAN – ESKORIATZA DE LA AUTOPISTA VITORIA/GASTEIZ - EIBAR  

 
 
 

   BIDEGI 000-14-N-S3#PLIEGO 24 
 

169.- TIERRA VEGETAL. 
 
1. DEFINICION. 
 
1.1 SUELOS O TIERRAS VEGETALES. 
 
Se define como suelo o tierra vegetal, la mezcla de arena, limo, arcilla y materia orgánica, junto con los 
microorganismos correspondientes, existente en aquellos horizontes edáficos explorados por las raíces de las 
plantas.  
No se considerará como tal a los materiales existentes en profundidad, contiguos a la roca madre que por sus 
características físicas y químicas resulten inadecuados para su empleo en siembras y plantaciones. 
Se define acopio de tierra vegetal como el apilado de la tierra vegetal en la cantidad necesaria para su posterior 
empleo en siembras y plantaciones. 
 
1.1.2 Clasificación de las tierras vegetales. 
 
La tierra podrá ser de propios, cuando sea de la misma obra, o de préstamo, cuando sea necesario traerla de 
fuera por no estar disponible en la obra. 
Esta tierra podrá ser mejorada en sus características agronómicas, tamizándola y enriqueciéndola en materia 
orgánica, nutrientes y capacidad de retención de agua, hasta alcanzar unos niveles óptimos, adecuados al uso al 
que vaya destinada: taludes vistos o no, césped mediano o bueno, tierra de hoyo, jardineras, bermas, etc. 
Se denomina Tierra aceptable la de propios o prestamos que cumple los mínimos establecidos posteriormente, 
para el conjunto de las siembras y las plantaciones de árboles y arbustos.  
De las tierras aceptables se establece la siguiente clasificación: 
- Tipo T1 o Tierras de primera calidad: La tierra aceptable, que reúne las condiciones especificadas en el 

siguiente apartado, generalmente proveniente de huerta y/o tamizada y mejorada, que se utiliza para 
aporte  en sitios en que la supervivencia de la planta puede ser difícil, se quiera un resultado rápido, o 
para la implantación de céspedes de alta calidad. 

- Tipo T2 o Tierras de segunda calidad: La tierra aceptable, que reúne las condiciones especificadas en el 
siguiente apartado, proveniente de prado o a veces de huerta, que se utiliza para la implantación de 
céspedes o praderas de mediana calidad, o bien en árboles grandes o en taludes de zonas de gran 
percepción del paisaje. 

 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 TIERRA VEGETAL 
 
Como base para la obtención de tierra vegetal se pueden utilizar los siguientes grupos: 
- Tierras de cultivo en una profundidad de hasta 30-40 cm. 
- Tierras de prado en una profundidad de hasta 25-35 cm. 
- Tierras de pastizal en una profundidad de hasta 20-25 cm. 
- Tierras de bosque en una profundidad de hasta 15-25 cm. 
- Tierras incultas pero con vegetación espontánea apreciable, hasta una profundidad de 20 cm. 
Estos espesores son meramente indicativos estando supeditados a lo que indique el Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares o a lo que establezca en su momento la Dirección de Obra según las observaciones 
realizadas in situ. 
El hecho de ser el suelo aceptable en su conjunto no será obstáculo para que haya de ser modificado en casos 
concretos cuando vayan a plantarse vegetales con requerimientos específicos como ocurre en las plantas de 
suelo ácido que no toleran la cal o con plantas  que precisan un suelo con alto contenido en materia orgánica.  
En tales casos deberá cumplirse lo dictado en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 
Cuando el suelo o tierra vegetal no sea aceptable se tratará de que obtenga esta condición por medio de 
incorporación de materia orgánica como abono o enmienda y abonados inorgánicos realizados "in situ".  
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Los cánones de aceptación para los diversos tipos que se consideran, son los siguientes: 
 

TIPO DENOMINACION GRANULOMETRIA TOTAL TIERRA FINA 
El. máximo El. gruesos Arcilla Arena 

T1 propios/préstamo 
T2 propios/préstamo 

0 % > 2 cm 
0 % > 5 cm 

 < 15 % 
 < 15 % 

 < 25 % 
 < 35 % 

 < 70 
% 
 < 70 
% 

 
TIPO DENOMINACION COMPOSICION QUIMICA 

TIERRA FINA C/N N P p.p.m. K p.p.m 
M.O. pH 

T1 propios/préstamo > 6,0 % 6-7,5 (1) 9-11 >0,32% > 35 > 240 
T2 propios/préstamo  > 3,5 % > 6 4-12 >0,2% > 25 > 180 

 
(1) En la T2 para hoyo de plantación el pH estará comprendido entre 6-7,5 a no ser de que se indique lo 
contrario en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 
Los métodos de determinación serán los indicados en la O.M. 28 Julio 1.972  sobre Métodos oficiales de análisis 
de productos fertilizantes y afines. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
3.1 TIERRA VEGETAL 
 
La dirección de Obra podrá  ordenar la realización de los análisis pertinentes que permitan conocer las 
características agronómicas de las tierras. Para ello deberá realizarse un muestreo representativo del conjunto 
de las tierras. Se deben dividir las tierras en grupos homogéneos en función de su apariencia, color de la tierra, 
cultivo, etc. Cada uno de estos grupos será muestreado por separado tomándose una serie de submuestras en 
cada grupo. Las tierras serán enviadas en bolsas convenientemente identificadas a un laboratorio especializado. 
La Dirección de Obra podrá rechazar aquellas tierras que no cumplan lo especificado en el apartado anterior u 
ordenar las consiguientes enmiendas o abonados tendentes a lograr los niveles establecidos. 
Se determinarán los contenidos de cada elemento según los  métodos indicados en la O.M. 28 Julio 1.972  
sobre Métodos oficiales de análisis de productos fertilizantes y afines. 
Se realizará un análisis de todos los parámetros indicados anteriormente por cada trescientos (300) m3 o 
fracción utilizada. 
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172.- PLANTAS. 
 
1. DEFINICION 
 
Se entiende por planta toda especie vegetal que habiendo nacido y sido criada en un lugar, es sacada de éste y 
se sitúa en la ubicación que indica el Proyecto. 
La forma y dimensiones que adopta la parte aérea de un vegetal de acuerdo con sus características anatómicas 
y fisiológicas se llama porte. 
Las dimensiones y características que se señalan en las definiciones de este apartado son las que han de poseer 
las plantas una vez desarrolladas y no necesariamente en el momento de la plantación. Estas últimas figurarán 
en la descripción de plantas que se haga en el proyecto. 
- Arbol: Vegetal leñoso, que alcanza cinco metros de altura o más, no se ramifica desde la base y posee 

un tallo principal, llamado tronco. 
- Arbusto: Vegetal leñoso que, como norma general, se ramifica desde la base y posee un tallo principal, 

llamado tronco. 
- Vivaz: vegetal no leñoso, que dura varios años. También planta cuya parte subterránea vive varios 

años.   
A los efectos de este pliego, las plantas vivaces se asimilan a los arbustos y matas cuando alcanzan sus 
dimensiones y las mantienen a lo largo de todo el año: a los arbustos cuando superan el metro de 
altura, y a las matas cuando se aproximan a esa cifra. 

- Anual: Planta que completa en un año su ciclo vegetativo. 
- Bienal o bisanual: Que vive durante dos períodos vegetativos. En general, plantas que germinan y dan 

hojas el primer año y florecen y fructifican el segundo. 
Dentro de los arbustos se diferencian:  
- Mata o subarbusto: Arbusto de altura inferior a un metro. 
- Tapizante: Vegetal de pequeña altura que, plantado a una cierta densidad, cubre el suelo 

completamente con sus tallos y con sus hojas.  Serán en general, pero no necesariamente plantas 
cundidoras. 

- Enredadera y Trepadora: Planta capaz de remontar obstáculos por medio de zarcillos o cualquier otro 
medio, cubriendo parcial o totalmente el mismo. Aunque algunas lianas y enredaderas no tengan 
capacidad de remontar obstáculos y sí de cubrir colgando, se incluyen aquí en este concepto. 

- Esqueje: Fragmento de cualquier parte de un vegetal y de pequeño tamaño, que se planta para que 
emita raíces y se desarrolle. 

Otras definiciones de interés son: 
- Conífera enana: Gimnosperma de escaso desarrollo natural o por desarrollo de cultívares específicos 

utilizada en jardinería generalmente para rocallas y detalles. 
- Tepes: Porción de tierra cubierta de césped, muy trabajada por las raíces, que se corta en forma 

generalmente, rectangular para implantación de céspedes. 
En cuanto a la parte radical se aportan las siguientes: 
- Conífera enana: Gimnosperma de escaso desarrollo natural o por desarrollo de cultívares específicos 

utilizada en jardinería generalmente para rocallas y detalles. 
- Tepes: Porción de tierra cubierta de césped, muy trabajada por las raíces, que se corta en forma 

generalmente, rectangular para implantación de céspedes. 
En definiciones: 
- Raíz desnuda: Se entiende por raíz desnuda el sistema radical sin tierra que resulta al arrancar las 

plantas en terrenos sueltos con cortes limpios y recientes, sin desgarrones ni heridas importantes. 
- Cepellón: Se entiende por cepellón el conjunto de sistema radical y tierra que resulta adherida al 

mismo, al arrancar cuidadosamente las plantas, cortando tierra y raíces con corte limpio y precaución 
de que no se disgreguen. 
El cepellón podrá presentarse atado con red de plástico o metálica, con paja o rafia, con escayola, 
etcétera. En caso de árboles de gran tamaño o transportes a larga distancia, el cepellón podrá ser 
atado con red y escayolado. 
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- En Contenedor, Bolsa o Maceta: Se entenderá por planta en contenedor,  bolsa o maceta, la que haya 
sido criada o desarrollada en la era o en otro o el mismo recipiente, dentro del cual se transporta hasta 
el lugar de su plantación. Los dos primeros son de plástico, rígido el primero, y el último de material 
cerámico. A efectos de este Pliego de Condiciones Técnicas, se asimilan los tres tipos a "planta en 
contenedor". 

 
Las equivalencias entre los diámetros y la capacidad de los distintos tiestos, macetas o contenedores son los 
siguientes: 
 

EQUIVALENCIAS ENTRE DIAMETRO Y CAPACIDAD 
DIAMETRO CONTENEDOR CAPACIDAD ENLITROS (Min.) 
6 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
16 
17 
18 
20 
22 
25 
30 
35 
40 
45 
50 
60 
70 
75 

0,10 
0,20 
0,30 
0,40 
0,50 
0,74 
1,00 
1,53 
1,60 
3,11 
3,50 
5,23 
6,91 
9,96 
17,18 
25,26 
35,00 
46,00 
59,00 
85,00 
135,00 
165,00 

 
Se admitirán capacidades entre los límites fijados, los cuales dependen lógicamente, de las formas de los 
recipientes. En caso de sustituir plantas con envase por plantas con cepellón, éste deberá cubicar lo mismo que 
el envase proyectado con idénticas tolerancias. 
En cuanto a las dimensiones que figuran en el Pliego se entienden:  
- Altura: Distancia desde el cuello de la planta a su parte más distante del mismo.  
- Circunferencia: Perímetro del tallo tomado a 1,20 m. del cuello de la planta. 
Por último, se define como gran ejemplar la planta de apreciable tamaño que su porte recuerda por su forma, 
aspecto y lozanía los ejemplares adultos encontrados de forma espontánea. Consiguientemente, no se 
aceptarán los trasmochos ni los insuficientemente ramificados. 
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2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 PROCEDENCIA 
 
Conocidos los factores climáticos de la zona objeto del proyecto y los vegetales que van a ser plantados, el lugar 
de procedencia de éstos debe reunir condiciones climáticas semejantes o al menos favorables para el buen 
desarrollo de las plantas y será, como norma general un vivero oficial o comercial acreditado, excepto en el 
caso de las plantas utilizadas en ingeniería naturalística que crecen a lo largo de los cursos de agua se pueden 
recoger en los mismos o sobre protecciones de taludes ya realizadas o - la mejor solución - en cultivos 
específicos. 
 
2.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Las plantas pertenecerán a las especies, variedades o cultivar las señaladas en la Memoria y en los Planos y 
reunirán las condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante que asimismo se 
indiquen. 
Las plantas serán en general bien conformadas, de desarrollo normal, sin que presenten síntomas de 
raquitismo o retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas y el sistema radical será completo y 
proporcionado al porte. Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios y 
recientes, sin desgarrones ni heridas. 
Su porte será normal y bien ramificado, y las plantas de hoja perenne presentarán el sistema foliar completo, 
sin decoloración ni síntomas de clorosis. 
Las plantas suministradas poseerán un sistema radical en el que se hayan desarrollado las radicelas suficientes 
para establecer prontamente un equilibrio con la parte aérea. 
Las plantas estarán ramificadas desde la base, cuando éste sea su porte natural, en las coníferas además, las 
ramas irán abundantemente provistas de hojas. 
En los arbustos, las plantas tendrán como mínimo 3 brazos en la base. 
Se deben corresponder el porte y desarrollo con la edad de las plantas. La edad de las plantas será la mínima 
necesaria para obtener el porte exigido, no admitiéndose aquellos ejemplares que, aún cumpliendo la 
condición de porte, sobrepasen en años la edad necesaria para alcanzarlo. 
La planta estará bien conformada y su desarrollo estará en consonancia con la altura. 
Los fustes serán derechos y no presentarán torceduras ni abultamientos anormales o antiestéticos. 
En todas las plantas habrá equilibrio entre la parte aérea y su sistema radical. Este último estará perfectamente 
constituido y desarrollado en razón a la edad del ejemplar, presentando de manera ostensible las 
características de haber sido repicado en vivero. 
En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a las descripciones del Proyecto,  
debiéndose dar como mínimo: para árboles caducos la circunferencia o/y la altura para los de hoja marcescente 
o perennes; para los arbustos, la  altura, y para plantas herbáceas, la modalidad y tamaño. En cualquier caso se 
dará también el tipo y dimensiones del cepellón o maceta preferiblemente en litros o en su defecto se aplicará 
la equivalencia que se indica anteriormente. 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas reviejas o criadas en condiciones 
precarias cuando así lo acuse su porte. 
Serán rechazadas las plantas: 
- Que en cualquiera de sus órganos o en su madera sufran o puedan ser portadoras de plagas o 

enfermedades. 
- Que hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 
- Que hayan tenido crecimientos desproporcionados, por haber sido sometidas a tratamientos 

especiales o por otras causas. 
- Que lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas. 
- Que durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas especificaciones. 
- Que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 
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Los árboles destinados a ser plantados en alineación tendrán el tronco derecho, no permitiéndose una flecha 
superior al 10% en zona interurbana y 2% en zona urbana. 
 
2.3 CONDICIONES ESPECIFICAS 
 
Para la formación de setos y pantallas en zona urbana, las plantas serán: 
- Del mismo color y tonalidad. 
- Ramificadas y guarnecidas desde la base y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
- De la misma altura. 
- De hojas persistentes, cuando se destinen a impedir la visión. 
- Muy ramificadas - incluso espinosas- cuando se trate de impedir el acceso. 
En ciertos casos y a juicio del Director de la Obra, puede ser considerada interesante la poca uniformidad en 
cuanto a tonos y tamaños, con el fin de obtener una sensación menos artificial de la pantalla. 
Las plantas utilizadas en ingeniería naturalística pueden ser vivas o muertas. En el primer caso con raíces o sin 
ellas. 
Las ramas muertas serán preferiblemente de especies sin capacidad de reproducción vegetativa, pero recién 
cortadas. 
Los tallos necesarios para la ejecución de los estaquillados, lechos de matorral vivo, cobertura difusa, etc.,  
serán de especies con capacidad de reproducción vegetativa, largas y derechas y ramificadas o no según la 
técnica utilizada. 
 
2.4 TRANSPORTE, PRESENTACION Y CONSERVACION DE LAS PLANTAS 
 
La preparación de la planta para su transporte al lugar de plantación, se efectuará de acuerdo con las exigencias 
de la especie, edad de la planta y sistema de transporte elegido.  
Las plantas a raíz desnuda deberán presentar un sistema radical proporcionado al sistema aéreo, las raíces 
sanas y bien cortadas sin longitudes superiores a un medio de la anchura del hoyo de plantación. 
Las especies transplantadas a raíz desnuda se protegerán en su zona radicular mediante material orgánico 
adecuado. 
Las plantas en maceta se dispondrán de manera que ésta quede fija y aquéllas suficientemente separadas unas 
de otras, para que no se molesten entre sí. 
Los árboles con cepellón se prepararán de forma que éste llegue completo al lugar de plantación, de manera 
que el cepellón no presente roturas ni resquebrajaduras, sino constituyendo un todo compacto. 
El transporte se organizará de manera que sea lo más rápido posible, tomando las medidas oportunas contra 
los agentes atmosféricos, y en todo caso la planta estará convenientemente protegida.  
El número de plantas transportadas desde el vivero al lugar de la plantación, debe ser el que diariamente pueda 
plantarse.  
Las plantas a raíz desnuda, deberían transportarse al pie de obra el mismo día que fueran arrancadas en el 
vivero y, si no se plantaran inmediatamente, se depositarán en zanjas, de forma que queden cubiertas con 20 
cm de tierra sobre la raíz. Inmediatamente después de taparlas se procederá a su riego por inundación para 
evitar que queden bolsas de aire entre sus raíces. 
Las plantas de maceta deberán permanecer en ella hasta el mismo instante de su plantación, transportándolas 
hasta el hoyo sin que se deteriore el tiesto. 
En caso de condiciones meteorológicas adversas y si no se plantaran inmediatamente después de su llegada a la 
obra, se depositarán en lugar cubierto o se taparán con paja hasta encima del tiesto. 
En cualquier caso se regarán diariamente mientras permanezcan depositadas. 
Las plantas de cepellón deberán llegar hasta el hoyo con el cepellón intacto, tanto sea éste de yeso, plástico o 
paja. El cepellón deberá ser proporcionado al vuelo, y los cortes de raíz dentro de éste serán limpios y sanos. 
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2.5 CLASIFICACION  
 
Con el fin de conseguir una mínima sistematización en las plantaciones con lo cual poder agrupar y valorar los 
diversos conceptos relativos a varios suministros, así como a las labores y operaciones que genéricamente 
puedan corresponderles se establece de forma general el siguiente orden clasificatorio:  
- Perennes (Coníferas o Frondosas). 
- Caducifolias (Coníferas o Frondosas). 
- Arbustos (Enredaderas, Matas, Tapizantes). 
Las cuales se subdividen a su vez por su tamaño y presentación de raíces. 
 

PERENNES CADUCIFOLIAS ARBUSTOS, ENRED., TAPIZ. 
Tipo Tamaño 

cm 
Raíces Tipo Tamaño 

cm 
Raíces Tipo Tamaño 

cm 
Raíces 

C1 
C2 
C3 
C4 
C5 
C6 

> 15 
20-60 
60-125 
125-175 
175-250 
Ejemp. 

Rd 
C 8 l 
C10 l 
C15 l 
C35 l(1) 
Esc. 

F1R/C 
F2R/C 
F3R/C 
F4R/C 
F5C 
F6E 

60-150 
150-250 
6-10 
10-14 
> 14 
Ejemp. 

Rd/Cep 
Rd/Cep 
Rd/Cep 
Rd/Cep 
Cep (1) 
Esc. 

AR1 
AR2 
AR3 
AC1 
AC2 
AC3 
AC4 
AC5 

1/1 
40-80 
> 80 
1/1 
20-60 
20-150 
40-150 
60-150 

R d 
R d 
R d 
C 8 
C 1,5 l 
C 3,0 l 
C 6,0 l 
C 10  l 

 
Las frondosas que aún siendo perennes, por su porte tengan el fuste limpio, de forma que sea costumbre su 
medición por circunferencia y no por altura, se incluirán a todos los efectos en la categoría de caducas. 
Igualmente, las frondosas que aún siendo caducas, por ser marcescentes o muy ramificadas o por cualquier 
otra causa sea costumbre su medición por circunferencia y no por altura, se incluirán asimismo en la categoría 
de caducas. 
Las palmeras y otras plantas exóticas cuya medición es atípica se definirán específicamente en el Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares, así como otros casos posibles de plantación por partes vivas de plantas: 
Bulbos, rizomas, esquejes, etc.  
 
2.5.1 Tipos de plantas perennes 
 
- C1 Coníferas o frondosas perennes a raíz desnuda: 
 . Tamaño según especies pero mayor de 15 cm. de altura. 
 . A raíz desnuda. 
- C2 Coníferas o frondosas perennes 20 - 60 cm en maceta: 
 . Tamaño 20 - 60 cm según especies. 
 . Contenedor de 8. 
- C3 Coníferas o frondosas perennes 60 - 125 cm con cepellón:  
 . Tamaño 60 - 125 cm. 
 . Contenedor o cepellón de 10 l. 
- C4 Coníferas o frondosas perennes 125 - 175 cm con cepellón 
 . Tamaño 125 - 175 cm. 
 . Contenedor  o cepellón de 15 l.  
- C5 Coníferas o frondosas perennes 175 - 250 cm con cepellón. 
 . Tamaño 175 - 250 cm. 
 . Contenedor o  cepellón de 35 l. o escayolado. 
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- C6 Coníferas o frondosas perennes ejemplares escayolados. 
 . Porte natural de gran ejemplar. 
 . Escayolado. 
 
2.5.2 Tipos de plantas caducifolias 
 
- 1R Frondosa o conífera caduca de 60 - 150 cm a raíz desnuda y F1C Frondosa o conífera caduca de 60 - 

150 cm con cepellón. 
 . Tamaño 60 - 150 cm 
 . Raiz desnuda o contenedor de 8 según subtipo. 
- F2R Frondosa o conífera caduca de 150- 250 cm a raíz desnuda y F2C Frondosa o conífera caduca de 

150- 250 cm con cepellón. 
 . Tamaño 150 - 250 cm 
 . Raiz desnuda o cepellón o contenedor de 1,5 l  según subtipo. 
- F3R Frondosa o conífera caduca de 6- 10 cm a raíz desnuda y F3C Frondosa o conífera caduca de 6- 10 

cm con cepellón. 
 . Circunferencia 6 - 10 cm. 
 . Raiz desnuda o cepellón o contenedor de 10 l  según subtipo. 
- F4R Frondosa o conífera caduca de 10 - 14 cm a raíz desnuda y F4C Frondosa o conífera caduca de 10- 

14 cm con cepellón. 
 . Circunferencia 10 - 14 cm. 
 . Raiz desnuda o cepellón o contenedor de 25 l  según subtipo. 
- F5C Frondosa o conífera caduca de más de 14 cm con cepellón. 
 . Circunferencia mayor de 14 cm. 
 . Cepellón o contenedor de 50 l. 
- F6E Frondosa o conífera caduca ejemplar. 
 . Porte natural de gran ejemplar. 
 . Escayolado. 
 
2.5.3 Tipos de plantas arbustivas 
 
- AR1 arbusto de una savia y un repicado a raíz desnuda. 
 . Tamaño una savia y un repicado . 
 . Raiz desnuda. 
- AR2 arbusto de 40 - 80 cm a raíz desnuda. 
 . Tamaño 40 - 80 cm. 
 . Raiz desnuda. 
- AR3 arbusto >80 cm a raíz desnuda. 
 . Tamaño >80 cm. 
 . Raiz desnuda. 
- AC1 arbusto de una savia y un repicado en contenedor de 8. 
 . Tamaño una savia y un repicado. 
 . Contenedor de 8. 
- C2 arbusto de 20 - 60 cm contenedor o cepellón de 1,5 l. 
 . Tamaño 20 - 60 cm según especies. 
 . Contenedor o cepellón de 1,5 l. 
- AC3 arbusto de 20 - 150 cm contenedor o cepellón de 3 l. 
 . Tamaño 20 - 150 cm según especies. 
 . Contenedor o cepellón de 3 l.  
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- AC4 arbusto de 40 - 150 cm contenedor o cepellón de 6 l.  
 . Tamaño 40.- 150 cm según especies. 
 . Contenedor o cepellón de 6 l.  
- AC5 arbusto de 60 - 150 cm contenedor o cepellón de 10 l. 
 . Tamaño 60 - 150 cm según especies. 
 . Contenedor o cepellón de 10 l. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
Las plantas pertenecerán a las especies o variedades señaladas en la Memoria, en las Mediciones y/o en los 
Planos y reunirán las condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante que asimismo 
se indiquen, debiendo cumplir además, lo establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares que se 
establezcan del Proyecto. 
Los árboles que en el transporte y operaciones de descarga y acopio hayan sido dañados deberán ser 
sustituidos a cargo del Contratista, inmediatamente, si así lo ordenara la Dirección de Obra. 
El Contratista vendrá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán a su costa todos los gastos 
ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda repercutir en el plazo de 
ejecución de la obra. 
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215.- HORMIGONES. 
 
1. DEFINICION. 
 
Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, árido grueso y 
eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS. 
 
2.1. CONDICIONES GENERALES. 
 
Para las obras de fábrica, tales como puentes, muros, obras de drenaje, arquetas y estructuras en general se 
utilizarán hormigones compactos, densos y de alta durabilidad. 
Sus características serán las señaladas por la Instrucción EHE, con una relación agua/cemento no mayor de 
0,50. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
10 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
 
2.1.1. Dosificación. 
 
Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista o la empresa 
suministradora, deberá realizar por su cuenta y con una antelación suficiente a la utilización en obra del 
hormigón de que se trate, todas las pruebas necesarias, de forma que se alcancen las características exigidas a 
cada clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados definitivos a la Dirección de Obra para su 
aprobación al menos siete (7) días antes de comenzar la fabricación del hormigón. 
Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los tamaños 
especificados, propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. 
Las dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los resultados de los ensayos 
efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que respecta a la cantidad de agua, en función de la 
humedad de áridos. 
No se empleará cloruro cálcico, como aditivo, en la fabricación de hormigón armado, o de hormigón que 
contenga elementos metálicos embebidos. 
En el hormigón curado al vapor el contenido de ion cloro no podrá superar el 0,1% del peso de cemento. 
Para el resto de los hormigones que contienen acero embebido, dicho porcentaje no superará los siguientes 
valores: 
Hormigón con cemento Portland  0,35 
Hormigón con cemento resistente a los sulfatos  0,20 
Hormigón con cemento supersulfatado  0,20 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los 
artículos 14, 67 y 68 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en los apartados 610.4 y 610.5 del 
PG-3. 
 
2.1.2. Consistencia. 
 
La consistencia de los hormigones empleados en los distintos elementos será la siguiente: 
 

Clases de hormigón Asiento en el Cono de Abrams 
(cm) 

Tolerancias (cm) 

H = 15 
H > 15 

6 - 9 
3 - 5 

+ 1 
+ 1 
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En el supuesto de que se admitan aditivos que puedan modificar la consistencia del hormigón, tales como 
fluidificantes, la Dirección de Obra fijará el asiento admisible en el Cono de Abrams. 
 
2.1.3. Resistencia. 
 
La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los demás documentos del proyecto para cada 
caso no siendo inferiores a: 
 

Clase de Hormigón Resistencia (fck

N/mm
) 

H-15 

2 

H-17,5 
H-20 
H-25 
H-30 
H-35 
H-40 

15 
17,5 
20 
25 
30 
35 
40 

 
Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias previstas se actuará de la 
siguiente forma: 
De acuerdo con el artículo 67 de la Instrucción EHE y sus comentarios, se fabricarán por cada dosificación, al 
menos, cuatro (4) series de amasadas, tomando tres (3) probetas de cada serie. Se operará de acuerdo con los 
métodos de ensayo UNE 83.301/84, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. Se obtendrá el valor medio fcm de las 
resistencias de todas las probetas, el cual deberá superar el valor correspondiente de la tabla siguiente, siendo 
fck

 
 el valor de la resistencia de proyecto. 

Condiciones previstas para la ejecución de la obra Valor de la resistencia media fcm

Medias 

 necesaria en 
laboratorio 
fcm = 1,50 fck

Buenas 
 + 20 kp/cm2 

fcm = 1,35 fck

Muy buenas 
 + 15 kp/cm2 

fcm = 1,20 fck

 
 + 10 kp/cm2 

La clasificación de las condiciones previstas para la ejecución será realizada por la Dirección de Obra. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los 
artículos 67 y 68 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
 
2.2. HORMIGONES PREPARADOS EN PLANTA. 
 
Los hormigones preparados en planta se ajustarán a lo indicado en el artículo 15.2.9 de la Instrucción EHE y sus 
comentarios. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego y en dicho artículo de la Instrucción EHE, 
será de aplicación lo indicado en el apartado 610.6 del PG-3. 
Se deberá demostrar a la Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de calidad exigida con los 
medios adecuados para ello. 
El suministrador del hormigón deberá entregar cada carga acompañada de una hoja de suministro (albarán) en 
la que figuren, como mínimo, los datos siguientes: 
- Nombre de la central de hormigón preparado. 
- Número de serie de la hoja de suministro. 
- Fecha de entrega. 
- Nombre del utilizador. 
- Designación y características del hormigón, indicando expresamente las siguientes: 
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 . Cantidad y tipo de cemento. 
 . Tamaño máximo del árido. 
 . Resistencia característica a compresión. 
 . Consistencia. 
 . Relación agua-cemento. 
 . Clase y marca de aditivo si lo contiene. 
- Lugar y tajo de destino 
- Cantidad de hormigón que compone la carga. 
- Hora en que fue cargado el camión. 
- Identificación del camión. 
- Hora límite de uso para el hormigón. 
 
3. CONTROL DE CALIDAD. 
 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
64 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
 
3.1. ENSAYOS CARACTERISTICOS. 
 
Para cada uno de los tipos de hormigón utilizado en las obras se realizarán, antes del comienzo del 
hormigonado, los ensayos característicos especificados por la Instrucción EHE. 
 
3.2. ENSAYOS DE CONTROL. 
 
3.2.1. Consistencia. 
 
El Contratista realizará la determinación de la consistencia del hormigón. Se efectuará según UNE 83.313/87 
con la frecuencia más intensa de las siguientes: 
- Una vez al día, en la primera mezcla de cada día. 
- Una vez cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
65 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
 
3.2.2. Resistencia característica. 
 
Se realizará un control estadístico de cada tipo de los hormigones empleados según lo especificado por la 
Instrucción EHE para el Nivel Normal, con la excepción del hormigón de limpieza que será controlado a Nivel 
Reducido. 
El Contratista tendrá en obra los moldes, hará las probetas, las numerará, las guardará y las transportará al 
Laboratorio. Todos los gastos serán de su cuenta. 
La rotura de probetas se hará en un laboratorio señalado por la Dirección de Obra estando el Contratista 
obligado a transportarlas al mismo, antes de los siete (7) días a partir de su confección, sin percibir por ello 
cantidad alguna. 
Si el Contratista desea que la rotura de probetas se efectúe en laboratorio distinto, deberá obtener la 
correspondiente autorización de la Dirección de Obra y todos los gastos serán de su cuenta. 
La toma de muestras se realizará de acuerdo con UNE 83.300/84 "Toma de muestras de hormigón fresco". Cada 
muestra será tomada de un amasado diferente y completamente al azar, evitando cualquier selección de la 
mezcla a ensayar, salvo que el orden de toma de muestras haya sido establecido con anterioridad a la 
ejecución. El punto de toma de la muestra será a la salida de la hormigonera y en caso de usar bombeo, a la 
salida de la tubería. La elección de las muestras se realizará a criterio de la Dirección de Obra. 
Las probetas se moldearán, conservarán en las mismas condiciones que el hormigón ejecutado en la obra y 
romperán según los métodos de ensayo UNE 83.301/84, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. 
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Las probetas se numerarán marcando sobre la superficie con pintura indeleble, además de la fecha de 
confección, letras y números. Las letras indicarán el lugar de la obra en el cual está ubicado el hormigón y los 
números, el ordinal del tajo, número de amasada y el número que ocupa dentro de la amasada. 
La cantidad mínima de probetas a moldear por cada ensayo de resistencia a la compresión será de ocho (8), con 
objeto de romper una pareja a los siete (7) y seis (6), a los veintiocho (28) días. Deberán moldearse 
adicionalmente las que se requieran como testigos en reserva y las que se destinen a curado de obra, según 
determine la Dirección de Obra. 
Si una probeta utilizada en los ensayos hubiera sido incorrectamente moldeada, curada o ensayada, su 
resultado será descartado y sustituido por el de la probeta de reserva, si la hubiera. En el caso contrario la 
Dirección de Obra decidirá si la probeta resultante debe ser identificada como resultado global de la pareja o 
debe ser eliminada. 
El ensayo de resistencia característica se efectuará según el más restrictivo de los criterios siguientes: por cada 
día de hormigonado, por cada obra elemental, por cada cien metro cúbicos (100 m3) de hormigón puesto en 
obra, o por cada cien metros lineales (100 m) de obra. Dicho ensayo de resistencia característica se realizará tal 
como se define en la Instrucción EH-91 con una serie de ocho (8) probetas. 
No obstante, los criterios anteriores podrán ser modificados por la Dirección de Obra, en función de la calidad y 
riesgo de la obra hormigonada. 
Para estimar la resistencia esperable a veintiocho (28) días se dividirá la resistencia a los siete (7) días por 0,65, 
salvo que se utilice un cemento clase A. Si la resistencia esperable fuera inferior a la de proyecto, el Director de 
Obra podrá ordenar la suspensión del hormigonado en el tajo al que correspondan las probetas. Los posibles 
retrasos originados por esta suspensión, serán imputables al Contratista. 
Si los ensayos sobre probetas curadas en laboratorio resultan inferiores al noventa por ciento (90%) de la 
resistencia característica y/o los efectuados sobre probetas curadas en las mismas condiciones de obra 
incumplen las condiciones de aceptabilidad para hormigones de veintiocho (28) días de edad, se efectuarán 
ensayos de información de acuerdo con la Instrucción EHE. 
En caso de que la resistencia característica a veintiocho (28) días resultará inferior a la carga de rotura exigida, 
el Contratista estará obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de Obra, reservándose 
siempre ésta el derecho de rechazar el elemento de obra o bien a considerarlo aceptable, pero abonable a 
precio inferior al establecido en el Cuadro para la unidad de que se trata. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los 
artículos 66, 69 y 70 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
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218.- ZAHORRAS. 
 
1. DEFINICION. 
 
Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso la fracción 
retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco por ciento (75%) en peso, de 
elementos machacados que presentan no menos de dos (2) caras de fractura. 
El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, 
suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS. 
 
Será de aplicación respecto a la zahorra artificial, junto a cuanto seguidamente se especifica, lo previsto en el 
PG-3/75 en su artículo 501 "zahorra artificial", con la particularidad de la curva granulométrica que deberá estar 
comprendida dentro de huso denominado ZA(40) por el referido PG-3/75. El Director de Obra podrá adoptar, a 
propuesta del Contratista el huso ZA(25) del citado PG-3/75. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION. 
 
Se comprobarán las siguientes características: 
 
3.1 COMPOSICION GRANULOMETRICA. 
 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será de menor espesor que los dos tercios (2/3) del cernido por el 
tamiz 0,40 UNE, en peso. 
El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos reseñados en el 
cuadro siguiente y el Director de Obra será el que señale en su momento el uso a adoptar. 
 

TAMICES UNE CERNIDO PONDERAL ACUMULADO % 
ZA(40) ZA(25) 

40 
25 
20 
10 
5 
2 
0,40 
0,08  

100 
75 - 100 
50 -  90 
45 -  70 
30 -  50 
15 -  32 
 6 -  20 
 0 -  10 

- 
100 
75 - 100 
50 -  80 
35 -  50 
20 -  40 
 8 -  22 
 0 -  10 

 
3.2 DESGASTE. 
 
El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de los Angeles, según la Norma NLT-149/72, será inferior a 
treinta y cinco (35). El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada norma. 
 
3.3 PLASTICIDAD. 
 
El material será "no plástico" según las Normas NLT-105/72 y 106/72. El equivalente de arena según la Norma 
NLT-113/72, será mayor de treinta y cinco 835). 
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226.- MATERIALES PARA ESCOLLERAS Y MUROS DE MAMPOSTERIA. 
 
1. DEFINICION 
 
1.1 ESCOLLERAS 
 
Se define como escollera el conjunto de piedras relativamente grandes echadas unas sobre otras. 
 
1.2 MUROS DE MAMPOSTERIA 
 
Los muros de mamposteria consisten en la colocación de piedras o mampuestos de varias dimensiones sin labor 
previa alguna, arreglados solamente con martillo y con susceptibilidad de ser tomados con mortero de 
cemento. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS 
 
2.1 PIEDRAS PARA ESCOLLERA 
 
La piedra para escolleras será caliza o ignea no meteorizada, ni descompuesta, ni se romperá en hojas. Será 
homogénea en su aspecto exterior, así como en sus fracturas, no presentando cavernas, diaclasas, ni 
inclusiones de otros materiales. 
El peso específico será al menos, de dos con cuatro (2,4) toneladas por metro cúbico y su resistencia en probeta 
cúbica de quince (15) centímetros de lado, no inferior a trescientos (300) kilopondios por centímetro cuadrado. 
En escolleras el porcentaje de piedras (en número) con tamaños comprendidos entre el máximo y su mitad será 
del orden del cuarenta por ciento (40%), no aceptándose tamaños menores y el porcentaje de piedras con 
dimensión menor de sesenta y cinco (65) centímetros será menor del veinte por ciento (20%). 
 
2.2 PIEDRAS PARA MAMPOSTERIA 
 
La piedra a emplear deberá ser homogénea, de grano fino y uniforme, de textura compacta, carecerá de 
grietas, coqueras, nódulos y restos orgánicos. 
Dará sonido claro al golpearla con un martillo. 
Será inalterable al agua y a la intemperie y resistente al fuego. 
Deberá tener suficiente adherencia a los morteros. 
El mortero utilizado, será el designado como M250 en el PG-3/75, es decir tendrá 250 kg de cemento P-350 por 
metro cúbico de mortero. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION 
 
La pérdida de peso por inmersión en sulfato magnésico (NLT-158/72) será no superior al diez por ciento (10%), 
el coeficiente de calidad medido por el ensayo de Los Angeles (NLT-149/72) será inferior a cincuenta (50), y la 
absorción de agua será no superior al tres por ciento (3%) en volumen. 
 



 
 

REF. 11-007 PROYECTO DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR EN EL BARRIO DE ZARIMUTZ (ESKORIATZA)  
PARA COMPLETAR EL TRAMO: ARLABAN – ESKORIATZA DE LA AUTOPISTA VITORIA/GASTEIZ - EIBAR  

 
 
 

   BIDEGI 000-14-N-S3#PLIEGO 39 
 

241.- BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGON ARMADO. 
 
1. DEFINICION Y CLASIFICACION. 
 
Se denominan barras corrugadas para hormigón armado las que tienen en su superficie resaltos o estrías, de 
forma que, en el ensayo de adherencia por flexión descrito en el Anejo 5 de la EHE presentan una tensión 
media de adherencia τbm y una tensión de rotura de adherencia τbu

- Diámetros inferiores a 8 mm 

 que cumplen simultáneamente las dos 
condiciones siguientes: 

 . τbm

 . τ
 ≥  70 

bu

- Diámetros de 8 mm a 32 mm, ambos inclusive 
 ≥ 115 

 . τbm

 . τ
 ≥  80 - 1,2 diámetro 

bu

- Diámetros superiores a 32 mm 
 ≥ 130 - 1,9 diámetro 

 . τbm

 . τ
 ≥  42 

bu

El acero a emplear en armaduras estará formado por barras corrugadas, quedando totalmente prohibida la 
utilización de barras lisas, salvo indicación expresa de la Dirección de Obra. 

 ≥  69 

Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, clasificados por tipos y 
diámetros y de forma que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación en general. 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS. 
 
El acero en barras corrugadas para armaduras, AEH-400 S o AEH-500 S cumplirá las condiciones de la Norma 
UNE 36.068/88. No se recomienda el uso del acero AEH-600 S por su escaso consumo y no estar definido en la 
EU-80. Se tomarán todas las precauciones para que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se manchen 
de grasa, ligantes, aceites o barro. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
9 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto en el artículo 241 del PG-3/75. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION. 
 
El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus características se ajusten 
a lo indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE. 
Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal" según la Instrucción 
EHE. 
A la llegada de obra de cada partida se realizará una toma de muestras y sobre éstas se procederá al ensayo de 
plegado, doblando los redondos ciento ochenta (180) grados sobre un redondo de diámetro doble y 
comprobando que no se aprecien fisuras ni pelos en la barra plegada. 
Todas las partidas estarán debidamente identificadas y el Contratista presentará una hoja de ensayos, 
redactada por el Laboratorio dependiente de la Factoría siderúrgica donde se garantice las características 
mecánicas correspondientes a: 
- Límite elástico (fy). 
- Carga unitaria de rotura (fs). 
- Alargamiento de rotura A sobre base de cinco (5) diámetros nominales. 
- Relación carga unitaria de rotura/límite elástico (fs/fy). 
Las anteriores características se determinarán según la Norma UNE 36.401/81. Los valores que deberán 
garantizar se recogen en el Artículo 9 de la Instrucción EHE y en la Norma UNE-36.088. 
La presentación de dicha hoja no eximirá en ningún caso de la realización del Ensayo de Plegado. 
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Independientemente de esto, la Dirección de Obra determinará la serie de ensayos necesarios para la 
comprobación de las características anteriormente citadas. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el Artículo 
71 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
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281.- GEOTEXTILES. 
  
1. DEFINICION. 
Se definen como láminas geotextiles a los filtros "no tejidos", unidos térmicamente, de polipropileno u otros 
productos sancionados por la práctica que garanticen la permeabilidad adecuada, a juicio de la Dirección de 
Obra. 
Se clasifican según su gramaje (gr/m2) y su resistencia a tracción, no aceptándose aquellos de gramaje inferior 
a 150 gr/m2 ni de resistencia a tracción inferior a 80 N/cm (DIN 53.857). 
 
2. CARACTERISTICAS TECNICAS. 
 
Para conseguir una óptima función como elemento separador, soporte y filtrante, un geotextil debe tener las 
siguientes características: 
- Elongación a la rotura mayor del 30%. 
- Buena resistencia al desgarro y punzonamiento. 
- Alto módulo inicial. 
- Alta energía de trabajo. 
- Adecuadas características filtrantes con una distribución adecuada del tamaño de los poros P85/D85 ≤ 1-2 

(siendo P85 el diámetro en el que el 85% de los poros del geotextil son menores y D85 el tamaño superior 
al 85% en peso del material). 

- Baja influencia de la presión del suelo sobre la permeabilidad. 
- No tendencia a la colmatación de sus poros. 
- Buena resistencia química. 
 
3. CONTROL DE RECEPCION. 
 
Para asegurar una función apropiada, el geotextil debe resistir esfuerzos durante su instalación. Se requiere una 
resistencia suficiente al desgarro y al punzonamiento, si se utilizan áridos y piedras de aristas agudas. 
Se indican a continuación las propiedades mínimas exigidas al material, indicándose en cada caso las normas 
que regularizan cada uno de los ensayos: 
 
. Resistencia a tracción (DIN 53.857) ≥ 400 N/5 cm. 
. Elongación a rotura (DIN 53.857) > 30%. 
. Módulo secante a 10% de elongación (DIN 53.857) > 1.500 N/5 cm. 
. "Grab Test" (DIN 53.858). 
. Resistencia al desgarro (ASTM D1117) > 400 N. 
. Permeabilidad al agua K > 10-4. 
 
DIN 53.857:  Muestra de 5 cm de anchura y 20 cm de longitud. 
DIN 53.858:  Muestra de 10 cm de anchura y 15 cm de longitud. 
ASTM D1117: Desgarro trapezoidal. 
 
En todos los casos la lámina geotextil deberá someterse a la aprobación del Director de las Obras, que podrá 
rechazarla si estima que no cumple las condiciones requeridas. 
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CAPITULO III 
 

UNIDADES DE OBRA, MEDICION Y ABONO  
 
 
300.- M2

 
. DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO. 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE. 
 
Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el terreno natural, entre límites 
de explanación, totalmente libre de obstáculos, maleza, árboles, tocones, vallas, muretes, basuras, escombros y 
cualquier otro material indeseable a juicio del Director de las obras, de modo que dichas zonas queden aptas y 
no condicionen el inicio de los trabajos de excavación y/o terraplenado. 
Esta unidad de obra incluye: 
- La remoción de los materiales. 
- La extracción de tocones. 
- La incineración de los materiales combustibles no aprovechables. 
- Las operaciones de carga, transporte y descarga de los materiales en vertedero, así como su apilado o 

almacenamiento provisional y cuantas operaciones sean precisas hasta su vertido definitivo. 
- Todo elemento auxiliar o de protección necesario, como vallas, muretes, etc. 
- La conservación en buen estado de los materiales apilados y de los vertederos donde se descarguen los 

materiales no combustibles y los cánones, indemnizaciones, impuestos, gastos, etc., de los vertederos 
y de los lugares de almacenamiento o el extendido y compactación de los materiales en el vertedero 
de proyecto. 

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 
ejecución de esta unidad de obra. 

 
3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
La ejecución de las obras se realizará según lo dispuesto al respecto en el artículo 300 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75) del M.O.P.T. 
 
5. MEDICIÓN Y ABONO. 
 
Esta unidad de obra se medirá y abonará por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre el 
plano que conforma el terreno. 
Se entiende por "realmente ejecutados", toda la superficie que se encuentra entre líneas de explanación y que 
no corresponde a superficies de edificios demolidos o a carreteras, caminos, vías de comunicación existentes o 
en general cualquier pavimento o firme existente. 
El desbroce del terreno se abonará según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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311.- M3

 
. DEMOLICION DE OBRA DE FÁBRICA DE HORMIGON O MAMPOSTERIA. 

1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Consistirá en demoler y retirar de la zona comprendida entre los límites de explanación todas las obras de 
fábrica de hormigón armado o en masa o de mampostería que la Dirección de Obra señale. 
Se entiende incluida en esta unidad el derribo o demolición de las obras de fábrica, así como la carga y 
transporte de los productos a vertedero y canon de vertido o el extendido y compactación en el vertedero de 
proyecto. 
Quedan fuera del alcance de esta unidad aquellas obras incluidas en la unidad: M2. Demolición de edificio o 
puente. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de 
seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes, de acuerdo con lo que sobre el particular 
ordene el Director de la Obra, quien designará y marcará los elementos que haya que conservar intactos. 
Dentro de la demolición del elemento quedará incluida la excavación (para aquellos elementos o partes de ellos 
que estén enterrados) correspondiente para dejar el elemento al descubierto, de manera que pueda ser 
accesible para su demolición o retirada. 
Cuando haya que demoler elementos de contención habrá que vaciar los materiales que graviten sobre el 
elemento a demoler. 
Queda totalmente prohibido el empleo de explosivo, salvo en aquellos lugares en que se especifique 
explícitamente. 
En el caso de muros se deberá crear un plano de discontinuidad mediante taladros perforados en la unión de 
alzado y zapata. 
Si el Director de las obras estimara oportuno emplear alguno de los materiales de la demolición en la obra se 
encontrarán incluidas las labores de:  
- Perforación y troceo, hasta la granulometría que sea necesaria para obtener un pedraplén. 
- Limpieza de los mismos. 
- Acopio y transporte en la forma y lugares que señale el Director de las obras. 
Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 
próximas a la obra. 
Los materiales que resulten de los derribos y que no hayan de ser utilizados en obra serán retirados a 
vertedero. 
 
5. MEDICION Y ABONO. 
 
La demolición de obra de fábrica de hormigón se medirá por metros cúbicos (m3

Solo serán susceptibles de medición los volúmenes reales de materiales demolidos descontados los huecos. 

) realmente demolidos, 
medidos sobre la propia estructura. 

Deberán entenderse como comprendidos en esta unidad: el derribo o demolición de la obra de fábrica de 
hormigón, la carga y transporte a vertedero y canon de vertido o extendido y compactación de los materiales 
en el vertedero de proyecto y cuantas operaciones o medidas auxiliares se requieran para la completa 
ejecución de esta unidad, de acuerdo con el Pliego de Condiciones. 
Esta unidad se abonará según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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320.- M3

 
. EXCAVACION EN TODO TIPO DE TERRENO. 

1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Se define como excavación al conjunto de operaciones realizadas para excavar y nivelar las zonas donde ha de 
asentarse la carretera u obra. 
En esta unidad se incluye: 
- El replanteo de las características geométricas del desmonte. 
- Pistas de acceso a los diferentes niveles de excavación o terraplenado y de enlace entre las diferentes 

zonas de la obra y el sistema de comunicación existente. 
- La excavación, desde la superficie resultante después del desbroce o demolición de edificios, puentes y 

obras de fábrica de hormigón, de los materiales de desmonte hasta los límites definidos por el 
proyecto o señalados por el Director de las Obras, incluso cunetones, bermas, banquetas para el apoyo 
de los rellenos, así como cualquier saneo necesario. 

- Los saneos, que alcanzarán tanto los de la superficie de la explanada o apoyo de los terraplenes, como 
los de los taludes que hubiera que corregir, ya sea por necesidad de retranqueo como por inestabilidad 
de los mismos. 

- También se incluirán, en la unidad de excavación en desmonte, las excavaciones adicionales que hayan 
sido expresamente ordenadas por el Director de las Obras. 

- Así mismo, quedan incluidas en el alcance de esta unidad, las medidas auxiliares de protección 
necesarias: 

 . Caballeros de pie de desmonte. 
. Las mallas, barreras intermedias, toldos y redes, cuya ejecución sea ordenada por la Dirección 

de la Obra, para evitar los riesgos de proyecciones y rodaduras de elementos sueltos. 
. Se construirán caballones convencionales y cierres metálicos que no serán de abono, fuera de 

las aristas de explanación, de forma que como máximo haya una diferencia de cota de 15 m 
entre la coronación de éste o el cierre metálico en su caso y la bancada en la que se está 
trabajando, como protección de edificios y carreteras de bolos sueltos y desprendimientos de 
aquellos elementos que estén entre la arista de explanación más próxima y el elemento a 
proteger. 

. Ejecución mediante martillo romperrocas de los taludes de la excavación que ordene la 
Dirección de la Obra por su posible cercanía o afección sobre el tráfico rodado, así como de 
los últimos prismas de terreno correspondientes a cada nivel de excavación y sitos en la zona 
opuesta a la cara de desmonte, en evitación de uso de explosivos en zonas proclives a 
rodaduras de bloques y bolos. 

. Ejecución de saneos por bataches, en especial en apoyos de terraplenes, con el inmediato 
relleno previo a la apertura siguiente. 

. Excavación de firmes y soleras comprendidas entre los límites de la explanación. 

. La Dirección de Obra podrá desestimar el empleo de explosivos en la excavación de aquellos 
desmontes que presenten en sus perfiles un insuficiente espesor de roca entre la línea del 
talud proyectado y el frente libre, siempre y cuando no se garantice una ausencia total de 
proyecciones. En cualquier caso será siempre superior a 2 m. 

. Control de vibraciones, mediante la realización de monitorizaciones de caracterización del 
macizo y de control de su adecuación al mismo, así como la adopción del criterio de 
prevención de daños de la norma UNE 22381. Utilización de microrretardos acorde con lo 
prescrito en la norma de la I.T.C. 10.3.01 del Reglamento General de las Normas Básicas de 
Seguridad Minera de acuerdo con la especificación técnica número 0380-1-85. 

. Ejecución de saneos por bataches, en especial en apoyos de terraplenes, con el inmediato 
relleno previo a la apertura del siguiente. 

. Excavación de firmes y soleras comprendidas entre los límites de la explanación. 
- Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o almacenamiento provisional, 

incluso cuando el mismo material haya de almacenarse varias veces, así como la carga, transporte y 
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descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo o vertedero (en caso de materiales 
inadecuados o sobrantes) y la extensión, compactación de estos últimos materiales en dicho 
vertedero. 

- La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y cualquier otro tipo de 
gastos de los préstamos, lugares de almacenamiento y vertederos. 

- Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, así como su mantenimiento en perfectas 
condiciones durante la ejecución de los trabajos. 

- Uniformización, reperfilado y conservación de taludes en desmonte. 
- Extracción de tierra vegetal, entendida como la excavación y transporte hasta el lugar de acopio o 

extendido de la capa superior del suelo, dentro del área de la obra, en la cantidad necesaria para su 
posterior empleo en siembras y plantaciones. Su ejecución comprende las operaciones de excavación, 
transporte y descarga. 

- No se encuentra comprendido en esta unidad de obra, la tala y transporte de árboles. 
 
2. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
La excavación de la tierra vegetal se efectuará hasta la profundidad y en las zonas señaladas en el Proyecto. 
Antes de comenzar los trabajos se someterá a la aprobación de la Dirección de Obra la elección de zonas de 
acopio y en su caso un plano en que figuren las zonas y profundidades de extracción. 
Durante la ejecución de las operaciones se cuidará de evitar la compactación de la tierra vegetal; por ello, se 
utilizarán técnicas en que no sea necesario el paso de maquinaria pesada sobre las tierras a extraer, o que sólo 
requieran maquinaria ligera. El empleo de moto-traillas solo se permitirá en suelos arenosos o franco-arenosos 
que, además, estén secos. 
Una vez despejada la traza y retirada la tierra vegetal necesaria para su posterior utilización, se iniciarán las 
obras de excavación previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Haberse preparado y presentado al Director de la Obras, quien lo aprobará si procede, un programa de 

desarrollo de los trabajos de explanación. En particular no se autorizará a iniciar un trabajo de 
desmonte e incluso se podrá impedir su continuación, si no hay preparados uno o varios tajos de 
relleno o vertedero al efecto. 

b) Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que guarden relación con ella, a 
juicio del Director de las Obras, todas las operaciones preparatorias para garantizar una buena 
ejecución y en particular encontrarse acondicionado y preparado el vertedero de proyecto. 

c) La apertura de un préstamo deberá ser autorizada, ineludiblemente, por el Director de las Obras a 
propuesta del Contratista y a la vista de los ensayos disponibles. Una vez autorizada la apertura y antes 
de proceder a la explotación del préstamo el Contratista procederá, a su cargo, al despeje y desbroce, 
así como a la limpieza de tierra vegetal y su transporte al lugar de acopio general para su posterior 
utilización en caso necesario y en general de todos los productos inadecuados de la zona a explotar. 
Durante el curso de la explotación habrá de mantenerse en perfectas condiciones el área del 
préstamo. 

 
La excavación de calzadas, arcenes, bermas, cunetones y cunetas deberán estar de acuerdo con la información 
contenida en los planos y con lo que sobre el particular ordene el Director de las Obras, no autorizándose la 
ejecución de ninguna excavación que no sea llevada en todas sus fases con referencias topográficas precisas. 
Los productos procedentes de las excavaciones que según las definiciones, exigencias y limitaciones señaladas 
en el apartado 330.3.1. del PG-3 puedan clasificarse como suelos "tolerables", "adecuados" o "seleccionados", 
podrán utilizarse en la formación de rellenos. 
Los materiales no adecuados para su empleo en terraplén o pedraplén de la carretera, han de llevarse a 
vertedero o a los lugares que expresamente indique el Director de las Obras. 
El sistema de excavación será el adecuado en cada caso a las condiciones geológico-geotécnicas del terreno, 
evitando así mismo las posibles incidencias que la ejecución de esta unidad provoque en edificios o 
instalaciones próximas, debiendo emplearse las más apropiadas previa aprobación del Director de las Obras. 
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Los materiales y otros elementos que se obtengan como resultado de la excavación y que, a juicio del Director 
de las Obras se puedan emplear en usos más nobles que los previstos en el proyecto, quedarán como 
propiedad de la Diputación Foral de Gipuzkoa y se transportarán a los depósitos que, dentro de la zona de obra, 
sean señalados a tal fin por este facultativo. 
Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del Director de las Obras. 
La pendiente longitudinal de las bermas de los taludes de desmonte que posean pendiente transversal hacia el 
talud no será inferior al medio por ciento (0,5%). 
La explanada se construirá con pendiente suficiente, de forma que vierta hacia zanjas y cauces conectados con 
el sistema de drenaje principal. Con este fin, se realizarán las zanjas y cunetas provisionales que, a juicio del 
Director de la Obra, sean precisos. 
Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo se ejecutará de modo que no se produzcan erosiones en 
las excavaciones. 
El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la aprobación del Director de la Obra, frente 
a los niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación. 
En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean provisionales o 
definitivas, procederá, en cuanto el Director de la Obra lo indique, al restablecimiento de las obras afectadas y 
correrán a su cargo los gastos correspondientes, incluso los derivados de afecciones a terceros. 
Los taludes de desmonte que figuran en los Planos pueden ser variados. El Director de la Obra, a la vista del 
terreno y de los estudios geotécnicos los definirá en caso de variación por alguna causa, siendo obligación del 
Contratista realizar la excavación de acuerdo con los taludes así definidos. 
El asentamiento de los rellenos se realizará mediante cajeo de al menos 1,00 metro de escalón para cada nivel y 
con la anchura necesaria para la circulación y maniobra de la maquinaria de vertido, extensión y compactación. 
El cajeo sólo podrá realizarse mediante retroexcavadora con la retirada preceptiva del material, en ningún caso 
mediante nivelación a media ladera con zonas en terraplén. 
En los pies del terraplén, fondo de vaguadas, zonas indicadas en los planos y lugares señalados por el Director 
de las Obras, se deberá llegar en el asentamiento del terraplén hasta el substrato rocoso con su preceptivo 
cajeo escalonado. 
Cuando los espesores hasta el substrato rocoso superen los 2,00 metros de profundidad, se deberá proceder a 
la excavación mediante bataches de no más de 5,00 metros de longitud y de la anchura mínima para la 
circulación de la maquinaria de vertido y extensión. Para la apertura de un nuevo batache se deberá haber 
rellenado el abierto con anterioridad. 
Las excavaciones se realizarán comenzando por la parte superior del desmonte, evitando posteriormente 
ensanches. En cualquier caso, si hubiera necesidad de un ensanche posterior se ejecutará desde arriba y nunca 
mediante excavaciones en el pie de la zona a ensanchar. 
Los materiales y otros elementos que se obtengan como resultado de la excavación y que, a juicio del Director 
de las Obras se puedan emplear para el propio relleno si tiene categoría de suelo adecuado o en usos más 
nobles que los previstos en el proyecto, quedarán como propiedad de la Diputación Foral de Gipuzkoa y se 
transportarán a los depósitos que, detro de la zona de obra, sean señalados a tal fin por este facultativo. 
Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y escrita del Director de las Obras. 
La pendiente longitudinal de las bermas de los taludes de desmonte que posean pendiente transversal hacia el 
talud no será inferior al medio por ciento (0,5%). 
La explanada se construirá con pendiente suficiente, de forma que vierta hacia zanjas y cauces conectados con 
el sistema de drenaje principal. Con este fin, se realizarán las zanjas y cunetas provisionales que a juicio del 
Director de la Obra, sean precisos. 
Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo se ejecutará de modo que no se produzcan erosiones en 
las excavaciones. 
El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la aprobación del Director de la Obra, frente 
a los niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la excavación. 
En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el drenaje, sean provisionales o 
definitivas, procederá, en cuanto el Director de la Obra lo indique, al restablecimiento de las obras afectadas y 
correrán a su cargo los gastos correspondientes, incluso los derivados de afecciones a terceros. 
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Los taludes de desmonte que figuran en los Planos pueden ser variados. El Director de la Obra, a la vista del 
terreno y de los estudios geotécnicos los definirá en caso de variación por alguna causa, siendo obligación del 
Contratista realizar la excavación de acuerdo con los taludes así definidos. 
Se describen a continuación los distintos tajos de excavación existentes y los sistemas de excavación previstos y 
que han servido de base para la ponderación y justificación del precio de la unidad. Dicha descripción se realiza 
a título informativo y orientativo, a excepción de las PRESCRIPCIONES en el uso de explosivos o de las 
precauciones que como mínimo se prevén adoptar, siendo el sistema de ejecución real de cada tajo el que, en 
último término, determine el Director de las Obras en base a la realidad del terreno y a las presentes 
prescripciones para la ejecución y abono de dicha medida. 
 
3. CONTROL DE CALIDAD 
 
Su objeto es la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la excavación terminada en relación 
con los Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira, cada 
20 m como mínimo. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el Contratista y en el 
caso de exceso de excavación no se computarán a efectos de medición y abono. 
Se realizarán monitorizaciones de acuerdo con lo indicado en el punto anterior. 
 
4. MEDICION Y ABONO 
 
La excavación en todo tipo de terreno se medirá por metros cúbicos (m3) obtenidos como diferencia entre los 
perfiles transversales contrastados del terreno, tomados inmediatamente antes de comenzar la excavación y 
los perfiles teóricos de la explanación señalados en los planos o en su caso, los ordenados por el Director de las 
Obras, que pasarán a tomarse como teóricos, sin tener en cuenta los excesos que respecto a los perfiles 
teóricos se hayan producido. 
Las sobreexcavaciones sólo serán decididas por el Director de Obra. 
No variará el precio de la excavación, cualquiera que sea la distancia de transporte o el vertedero que haya que 
utilizarse en el momento de ejecutar la obra. 
Serán por cuenta del Contratista los pagos de los cánones de utilización si fueran necesarios, así como la 
realización de las pistas de acceso y el extendido y compactación en el vertedero de proyecto, no siendo así 
para las obras de drenaje necesarias ni para las contenciones a realizar en los vertederos. 
El tipo de excavación en desmonte se considera "no clasificado" en el sentido atribuido a dicha definición en el 
PG-3, es decir, que a efectos de calificación y abono, el terreno se considera homogéneo y no da lugar a una 
diferenciación, por su naturaleza, ni por su forma de ejecución, tanto en la fase de arranque como en la carga y 
transporte. 
Cuando haya que emplear material acopiado o extendido en vertedero, esta nueva carga, transporte y vertido 
no darán lugar a medición independiente. 
En el caso de que la excavación en roca se realice con un talud sin bermas y una pendiente más tendida o 
similar al 1:1, mediante destroza y sin precorte, ésta se ejecutará con las siguientes prescripciones, 
entendiendo que todas ellas se encuentran incluidas en el precio de esta unidad. Estas medidas consisten en 
limitar la carga y la altura de banco a un máximo de 6 metros precisando del control topográfico necesario que 
impida que los barrenos puedan pinchar el talud proyectado además de emplear medios mecánicos para su 
reperfilado final. 
La excavación por bataches de los cajeos de pies de terraplén se medirán según perfiles teóricos de proyecto, 
no dando lugar a medición, aquellas zonas que habiéndose rellenado en un batache, hayan de excavarse en el 
siguiente para, a su vez, volver a rellenarse de nuevo. En estos casos sólo se medirá una vez cada volumen. 
A efectos de la justificación del precio de esta unidad, se ha considerado un desglose de los materiales a 
excavar en suelos y rocas, ponderando los diversos tipos de excavación previstos. Como consecuencia de dicha 
estimación se ha obtenido un precio medio de la unidad. 
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En cualquier caso y sea cual fuese el desglose real una vez realizada la obra, el precio de la unidad se considera 
invariable. 
La excavación en desmonte, excavación de préstamos, cajeos y saneos para pies de terraplén y en general la 
excavación de todo tipo de terreno, sin clasificación, definida en el presente Proyecto, se abonará según el 
precio unitario correspondiente, establecido en el Cuadro de Precios Nº 1, diferenciándose si es excavación en 
la propia o es en préstamos. Si entiende como material de préstamo aquel material con categoría como mínimo 
de suelo adecuado procedente de cantera, dicha cantera habrá tenido actividad continua de al menos los 
últimos 5 años, en posesión de las autorizaciones preceptivas del Departamento de Industria. 
En este último caso si el material de préstamo es de otra obra, aún teniendo la característica mínima de suelo 
adecuado, procediera de otra obra o de préstamo o cantera que no reuniera las condiciones exigidas 
anteriormente (actividad continua los últimos 5 años, posesión de autorizaciones preceptivas) el precios a 
aplicar es el especificado en el Cuadro de Precios Nº 1 multiplicado por el coeficiente corrector de 0,5. 
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322.- M3

 
. RELLENO LOCALIZADO EN OBRA DE FÁBRICA CON MATERIAL PROCEDENTE DE LA EXCAVACION. 

1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavación de obra para el 
relleno en trasdós de obras de fábrica cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de 
maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución de los terraplenes. Quedan específicamente excluidas de esta 
unidad los rellenos de falsos túneles y bataches de saneo y cajeo para el apoyo de terraplenes, que se 
consideran incluidas en la unidad: M3. Relleno en terraplén con material procedente de la excavación. 
Este tipo de rellenos se realizarán con lo que al respecto indica el PG-3/1.975 en su artículo 321. 
En esta unidad de obra quedan incluidos: 
- La extensión de cada tongada. 
- La humectación o desecación de cada tongada. 
- La compactación de cada tongada. 
- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 
 
2. MATERIALES. 
 
El material a utilizar en esta unidad de obra tendrá la categoría de suelo adecuado con las prescripciones 
especificadas en el artículo 330.3.1 del PG-3 a excepción de la granulometría, cuyo tamaño máximo podrá ser 
de 18 centímetros, compactados en tongadas de 30 centímetros de espesor, como máximo. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Las obras se ejecutarán de acuerdo con el PG-3, quedando limitado el espesor de una tongada a un espesor 
máximo de treinta centímetros (30 cm), condición que se exigirá de forma estricta. 
Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados 
centígrados (2°C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho 
límite. 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 
compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de 
forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
Las materias objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes: 
- Materiales que la constituyen. 
- Extensión. 
- Compactación. 
 
4.1. CONTROL DE LOS MATERIALES 
 
Se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento: 
a) En el lugar de procedencia. 

Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo de la explotación de un 
desmonte o préstamo. 
Comprobar la explotación racional del frente y en su caso, la exclusión de las vetas no utilizables. 
Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las Obras, del material 
excavado en cada desmonte o préstamos para efectuar los siguientes 

 Ensayos 
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. Por cada 500 m3 de material: 
  1 Próctor normal 
  1 Granulométrico 
  1 Determinación de límites de Atterberg 
 . Por cada 1.000 m3 de material: 
  1 CBR de laboratorio 
  1 Determinación de materia orgánica 
b) En el propio tajo o lugar de empleo 

Examinar los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada aquellos que 
a simple vista presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o bolos de mayor tamaño que el 
admitido como máximo y señalando aquellos otros que presenten alguna anomalía en cuanto al 
aspecto que debe tener el material que llega a obra de las procedencias aprobadas, tales como distinta 
coloración, exceso de plasticidad, etc. 
Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos efectuados en 
el lugar de procedencia. 
Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en caso de 
que sea necesario repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones establecidas en los 
Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 
Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción – compactación", la inspección visual tiene una 
importancia fundamental en el control de los materiales para terraplenes. 
 

4.2. CONTROL DE LA EXTENSION 
Comprobar a "grosso modo" el espesor y anchura de las tongadas. 
Los resultados de las mediciones a "grosso modo" se interpretarán subjetivamente y, con tolerancia amplia, y 
deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 
 
4.3. CONTROL DE LA COMPACTACION 
 
Dentro del tajo a controlar se define: 
Lote: Material que entra en 500 m2 de tongada. 
Si la fracción diaria es superior a 500 m2 y menor del doble se formarán dos lotes aproximadamente iguales. 
Muestra: Conjunto de 5 unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie definida como Lote. En cada una 
de estas unidades se realizarán ensayos de: 
- Humedad 
- Densidad 
 
5. MEDICION Y ABONO. 
Los rellenos localizados se medirán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, medidos sobre los planos, 
entre el talud teórico de la excavación y la superficie de material filtrante o el trasdós de la obra de fábrica. 
El abono de esta unidad se realizará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1, en el 
que se incluyen los gastos para poder ejecutar la citada unidad con todas las condiciones señaladas en el 
presente Pliego. 
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330.- M3

 
. RELLENO EN TERRAPLÉN. 

1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Los rellenos en terraplén consisten en la extensión y compactación de suelos procedentes de la excavación o de 
préstamo, en zonas de extensión tal que permita la utilización de maquinaria de elevado rendimiento o de bajo 
rendimiento en el relleno de cajeos y bataches para asiento de terraplenes. 
En esta unidad quedan incluidos: 
- Los tramos de ensayo necesarios de acuerdo con el presente Pliego. 
- La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales. 
- Los escarificados de tongadas, materiales y nuevas compactaciones, cuando sean necesarios. 
- Los ensayos necesarios para la aceptación de las tongadas. 
- El refino de talud previo al extendido de tierra vegetal sobre el mismo. 
- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta ejecución de 

esta unidad de obra. 
- No se encuentra afectados por esta unidad de obra la capa de 0,60 m de suelo seleccionado, incluida 

dentro de la sección tipo de firmes y desarrollada en el correspondiente Artículo de este Pliego. 
 
2. MATERIALES. 
 
Para la determinación de las características de los materiales, nos referimos a su situación en el terraplen, en el 
cual se considerarán las siguientes zonas: 
- Zona de explanada mejorada (estudiada en el capítulo de firmes). 
- Zona de coronación (primer metro bajo explanada mejorada). 
- Zona de cimiento y núcleo (resto de terraplén). 
- Zona de cajeo (según perfiles). 
- Zona de saneo (según perfiles). 
En la coronación se dispondrá una zona de un metro (1 m) de espesor, constituida por material catalogado con 
la categoría de suelo "adecuado" según el artículo 330.3.1 del PG-3, es decir: 
- Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL < 40). 
- Su densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor normal, no será inferior a un kilogramo 

setecientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,750 kg/dm3). 
- El índice C.B.R. será superior a cinco (5) y el hinchamiento, medido en dicho ensayo, será inferior al dos 

por ciento (2%). 
- El contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento (1%). 
- Carecerán de elementos de tamaño superior a diez centímetros (10 cm) y su cernido por el tamiz 0,080 

UNE será inferior al treinta y cinco por ciento (35%) en peso. 
En la zona de cimiento y núcleo, el material tendrá también la categoría de suelo adecuado con las 
prescripciones especificadas en citado artículo 330.3.1 de PG-3 a excepción de la granulometría cuyo tamaño 
máximo podrá ser de 60 cm, compactados en tongadas de un 1,00 m, como máximo, si el material proviene de 
voladuras, o de 30 cm, compactados en tongadas de 0,50 m, como máximo, en caso contrario. 
En la zona de cajeo y saneo los materiales tendrán las características de los materiales para pedraplenes 
especificados en el PG-3. 
Como norma general no serán utilizables los materiales que se especifican en el anejo geotécnico como 
tolerables o inadecuados, o bien no se recomienda su aprovechamiento. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Se dispondrá un tramo de ensayo, de amplitud suficiente según proyecto aprobado por el Director de las Obras, 
del que pueden obtenerse conclusiones válidas, respecto a los materiales pétreos de obtención local, en cuanto 
a humedad, maquinaria, número de pasadas, etc. de compactación, precauciones especiales, espesor de 
tongadas y demás particularidades necesarias. En dicho tramo de ensayo se deberán probar diferentes 
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combinaciones de humedad y número de pasadas para cada uno de los espesores de tongada hasta un mínimo 
de cuatro tongadas. 
Con dicha información se confeccionará un programa de ejecución, que deberá ser aprobado por el Director de 
las Obras. 
El extendido de tierra vegetal, aunque no es objeto del presente Artículo, se realizará de manera coordinada 
con la realización del terraplén. 
A efectos de denominación se considerará "coronación de terraplen", con específicos requisitos geotécnicos y 
de ejecución, sus cien centímetros (100 cm) superiores. La capa de suelo seleccionado,en referencia a los 
fondos de desmonte constituidos con materiales rocosos, en profundidad equivalente a 30 cm se estudiará 
también en el capítulo de firmes, considerándose como explanada mejorada. 
En ningún caso se construirán terraplenes directamente sobre terrenos inestables. En el caso de precisarse, se 
interpondrá una capa de asiento de naturaleza y espesor tales que garanticen la perfecta cimentación del 
terraplén. 
En el escalonado (cajeo) necesario para preparar la superficie de asiento en los terraplenes a media ladera, 
ejecutado según las especificaciones de la unidad de excavación, el pedraplén se extenderá por tongadas de 
espesor comprendido entre sesenta centímetros (60 cm) y cien centímetros (100 cm) con material cuyo tamaño 
máximo no supere el setenta por ciento (70%) del espesor de la tongada, tras su compactación, y cuyo cernido 
por el tamiz nº 4 ASTM (4,76 mm) no exceda del cinco por ciento (5%), en peso de la muestra. La humedad de 
compactación será aprobada por el Director de las Obras con base en los resultados del tramo de ensayo. 
La compactación se efectuará con rodillo vibratorio de peso no inferior a doce toneladas (12 t), con un número 
de pasadas a determinar según los resultados del tramo de ensayo, con una velocidad entre cinco metros por 
minuto (5 m/min.) y treinta metros por minuto (30 m/min.) y frecuencia de vibración entre mil (1.000 r.p.m.) y 
dos mil revoluciones por minuto (2.000 r.p.m.). 
En los cimientos y núcleos de los terraplenes, la densidad que se alcance no será inferior al noventa y ocho por 
ciento (98%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Normal. 
La última tongada, una vez compactada, deberá quedar en todo punto cien centímetros (100 cm) como 
mínimo, por debajo de la rasante final del relleno. 
Una vez ejecutada esta última capa, se rellenarán las irregularidades y se extenderá la coronación. 
En la coronación de los rellenos se dispondrá la zona de un metro (1 m) de espesor, constituida por material 
adecuado. En esta zona se exigirá una compactación del ciento tres por ciento (103%) del Proctor Normal. En la 
coronación se realizarán ensayos de placas de carga, de acuerdo con la norma NLT-357/86 a dos ciclos de carga 
- descarga por cada punto a ensayar, obteniéndose el módulo "E" por cada ciclo, debiendo superar, en el 
segundo de ellos "E2", los seiscientos kilogramos por centímetro cuadrado (E2 > 600 kg/cm2). 
Simultáneamente, la relación entre E2 y E1, deberá ser inferior a 2,5. 
Los equipos de transporte y extensión de materiales operarán sobre todo el ancho de la capa. 
Todos los rellenos a media ladera con pendiente del terreno superior al veinticinco por ciento (25%), deben 
apoyarse sobre bermas horizontales, de tres a cinco metros (3 a 5 m) de anchura y de uno a dos metros (1 a 2 
m) de altura. Si las condiciones son favorables y el Director de las Obras lo autoriza, bastará con excavar estas 
bermas debajo del talud que tiene pendiente en el mismo sentido que la ladera. Sobre las bermas se construirá 
una primera capa, de medio metro (0,50 m) de espesor mínimo continuo, con material granular seleccionado 
procedente de excavaciones en roca sana. 
En las zonas en que, a juicio del Director de las Obras, se aprecien manchas de humedad o pequeñas 
filtraciones al excavar las bermas, el material seleccionado deberá reemplazarse por "todo uno" de cantera de 
caliza con un contenido de finos menor del diez por ciento (10%). 
Todos los manantiales que aparezcan en las excavaciones deben captarse y canalizarse hacia el exterior de los 
rellenos mediante conducciones de fuerte pendiente (más del 4%). 
En todos los cruces de vaguadas, el cauce antiguo de los arroyos (tanto de caudal permanente como temporal), 
relleno con material filtrante envuelto en geotextil, debe cubrirse con una capa de 0,25 metros de espesor de 
"todo uno" de cantera, con un porcentaje de finos menor del diez por ciento (10%). 
La superficie de las tongadas en suelos seleccionados será convexa, con pendiente transversal mínimo de dos 
por ciento (2%). 
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La superficie de las tongadas en suelos adecuados o rocas será convexa, con pendiente transversal 
comprendida entre el dos por ciento (2%) y el cinco por ciento (5%). 
 
4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
Las materias objeto de control en esta unidad de obra serán las siguientes: 
- Materiales que la constituyen. 
- Extensión. 
- Compactación. 
- Geometría. 
 
4.1. CONTROL DE LOS MATERIALES 
 
Se llevará a cabo mediante el siguiente procedimiento: 
a) En el lugar de procedencia 

Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo de la explotación de un 
desmonte o préstamo. 
Comprobar la explotación racional del frente y en su caso, la exclusión de las vetas no utilizables. 
Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director de las Obras, del material 
excavado en cada desmonte o préstamos para efectuar los siguientes 

 Ensayos 
 . Por cada 5.000 m3 de material: 
  1 Próctor normal 
  1 Granulométrico 
  1 Determinación de límites de Atterberg 
 . Por cada 20.000 m3 de material: 
  1 CBR de laboratorio 
  1 Determinación de materia orgánica 
b) En el propio tajo o lugar de empleo 

Examinar los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada aquellos que 
a simple vista presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o bolos de mayor tamaño que el 
admitido como máximo y señalando aquellos otros que presenten alguna anomalía en cuanto al 
aspecto que debe tener el material que llega a obra de las procedencias aprobadas, tales como distinta 
coloración, exceso de plasticidad, etc. 
Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos efectuados en 
el lugar de procedencia. 
Los resultados de los ensayos de los materiales en su lugar de procedencia o de empleo (en caso de 
que sea necesario repetirlos), serán siempre valores que cumplirán las limitaciones establecidas en los 
Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 
Dada la rapidez de la cadena operativa "extracción-compactación", la inspección visual tiene una 
importancia fundamental en el control de los materiales para terraplenes. 
 

 
4.2. CONTROL DE LA EXTENSION 
 
Comprobar a "grosso modo" el espesor y anchura de las tongadas. 
Los resultados de las mediciones a "grosso modo" se interpretarán subjetivamente y, con tolerancia amplia, y 
deberán ajustarse a lo indicado en los Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas del Proyecto. 
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4.3. CONTROL DE LA COMPACTACION 
 
Dentro del tajo a controlar se define: 
Lote: Material que entra en 5.000 m2 de tongada, exceptuando las franjas de borde de 2,00 m de ancho. 
Si la fracción diaria es superior a 5.000 m2 y menor del doble se formarán dos Lotes aproximadamente iguales. 
Muestra: Conjunto de 5 unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie definida como Lote. En cada una 
de estas unidades se realizarán ensayos de: 
- Humedad 
- Densidad 
Franjas de borde: En cada una de las bandas laterales de 2,00 m de ancho, adyacentes al Lote anteriormente 
definido, se fijará un punto cada 100 m lineales. El conjunto de estos puntos se considerará una Muestra 
independiente de la anterior, y en cada uno de los mismos se realizarán ensayos de: 
- Humedad 
- Densidad 
Complementaria o alternativamente al sistema de control anteriormente expuesto podrá establecerse, si así lo 
estima el Director como más eficaz, por las características especiales de una determinada obra, el sistema de 
control del procedimiento de ejecución, para ello se fijará previamente al comienzo de la ejecución el espesor 
de la tongada, el número de pasadas y el equipo a emplear, vigilando posteriormente, mediante inspecciones 
periódicas, su cumplimiento. 
Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán ser iguales o mayores que las especificadas en 
cada uno de los puntos ensayados. No obstante, dentro de una Muestra se admitirán resultados individuales de 
hasta un dos por ciento (2%) menores, que los exigidos, siempre que la media aritmética del conjunto de la 
Muestra resulte igual o mayor que el valor fijado en el Pliego. 
El contenido de humedad de las capas compactadas no será causa de rechazo. 
En el caso de que haya adoptado el control de procedimiento las comprobaciones de espesor, número de 
pasadas e identificación del equipo de compactación deberán ser todas favorables. 
La humedad óptima obtenida en los ensayos de compactación se considerará como dato orientativo, debiendo 
corregirse en obra de acuerdo con la energía de compactación del equipo de apisonado utilizado y a la vista de 
los resultados obtenidos en cada caso particular. 
En las determinaciones de densidades y humedades "in situ" podrán utilizarse métodos tales como los aparatos 
con isótopos radiactivos, picnómetros de aire, botella con carburo de calcio, etc. siempre que, por medio de 
ensayos previos, se haya logrado establecer una  correspondencia  razonable, a juicio del Director de las Obras, 
entre estos métodos y los especificados en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 
Vigilar si durante la compactación se producen blandones, en cuyo caso deberán ser corregidos antes de 
proceder a efectuar los ensayos de control. 
 
4.4. CONTROL GEOMETRICO 
 
Se comprobarán las cotas de raplanteo del eje, con mira cada 20 m, más los puntos singulares (tangentes de 
curvas horizontales y verticales, etc), colocando estacas niveladas hasta mm. En estos mismos puntos se 
comprobará la anchura y pendiente transversal colocando estacas en los bordes del perfil transversal. 
Desde los puntos de replanteo se comprobará si aparecen desigualdades de anchura, de rasante o de 
pendiente transversal y se aplicará la regla de 3 m donde se sospechen variaciones superiores a las tolerables. 
Se aceptarán las secciones que cumplan las condiciones goemétricas exigidas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas por el Contratista, 
mediante excavación o añadido de material, y escarificado previo de la superficie subyacente. 
Una vez compactada la zona objeto de reparación, deberán repetirse en ella los ensayos de densidad, así como 
la comprobación geométrica. 
Es conveniente también, realizar una comprobación geométrica a "grosso modo" de la superficie que sirve de 
apoyo a la coronación del terraplén. 
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4.5 CONTROL DE ASIENTOS 
 
Para el control de asientos habrá que tener en cuenta la capa de terreno de cimentación sobre la que se apoya 
el terraplén, rígida o compresible. 
En caso de capa rígida, solo se controlará el asiento del terraplén propiamente dicho que podrá considerarse 
estable y por lo tanto apto para la extensión de la capa de aglomerado cuando las medidas de los asientos 
tomados en un intervalo igual o mayor de dos semanas difieran en menos de 2 mm, medidos sobre clavos de 
asiento colocados en coronación de terraplén, los cuales permiten medir mediante topografía de precisión los 
movimientos producidos según tres ejes ortogonales trirectangulares. 
Cuando la capa de terreno de cimentación del terraplén sea compresible, y no esté afectada por el nivel 
freático, se considerarán los asientos, no solo los producidos por el propio terraplén sino los que produce la 
capa de apoyo, considerándose estable y por lo tanto apto para la extensión de la capa de aglomerado cuando 
las medidas de las mismas den los resultados indicados anteriormente. 
Si la capa de terreno de cimentación fuera compresible y estuviera influenciada por el nivel freático, la 
Dirección de Obra, en el caso de que el Proyecto no lo haya previsto, y a la vista de la naturaleza de la misma 
estudiarán el método más adecuado (de consolidación del terreno) para disipar las tensiones insterticiales 
generada en el agua. 
En este caso ha de vigilarse la estabilidad del terraplén, limitándose la velocidad de su crecimiento y la 
evolución de los asientos por lo que se realizará: 
- Control de presiones efectivas. 
- Control de crecimiento del terraplén independientemente del método de consolidación, en caso de 
que existiera. 
- Control de asientos. 
El método correcto en cada caso se desarrollará mediante un Proyecto de Auscultación que detalle la 
sistemática y metodología a aplicar. Dicho Proyecto de auscultación así como las determinaciones que obligue 
será de abono por cuenta del porcentaje general de la obra para control de calidad. 
 
5. MEDICION Y ABONO. 
 
Los rellenos se medirán en metros cúbicos (m3) obtenidos como resultado de la diferencia entre los perfiles 
iniciales del terreno antes de comenzar el relleno y el perfil teórico correspondiente a la explanación y los 
taludes definidos en los Planos, sin tener en cuenta excesos producidos por taludes más tendidos o 
sobreanchos en el terraplén. 
El relleno de los bataches de cajeo y saneo se medirá según los perfiles teóricos de proyecto o de definición del 
Director de las Obras, no dando lugar a medición aquellas zonas que habiéndose rellenado en un batache, 
hayan de excavarse en el siguiente, para a su vez volver a rellenarse de nuevo. En estos casos sólo se medirá 
una vez cada volumen. 
Esta unidad de obra se abonará según el precio correspondiente que figura en el Cuadro de Precios Nº 1: 
"M3 Relleno en terraplén con material procedente de la excavación o de préstamo, incluso extendido y 
compactación". 
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333.- M3

 
. EXCAVACION EN ZANJAS Y PREZANJAS. 

1. DEFINICION Y ALCANCE  
 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir prezanjas y zanjas o pozos para la instalación de 
todo tipo de conducciones: drenaje, reposición de servicios afectados, conducciones lineales, etc. y sus 
arquetas correspondientes, tanto para las señaladas en proyecto como para cualquier otro trazado nuevo o 
modificado que sea necesario ejecutar con motivo de la realización de las obras. 
Su ejecución incluye: 
- El replanteo. 
- El despeje y desbroce en aquellos lugares fuera de los límites de explanación. 
- La habilitación de pistas para maquinaria y su conexión con las redes viarias. 
- La demolición del firme o pavimento existente. 
- La retirada y acopio de la tierra vegetal. 
- La excavación de la plataforma de ataque y trabajo de la maquinaría. 
- La excavación de la prezanja, zanja o pozo. 
- La entibación, agotamiento y achique. 
- La nivelación. 
- La retirada hasta vertedero de aquellos productos no aprovechables procedentes de la excavación o hasta 

el lugar de acopio de aquellos otros que posteriormente se vayan a aprovechar en obra, así como la carga, 
transporte y descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo. 

La excavación se considera "no clasificada" en el sentido atribuido a dicha definición en el PG-3, es decir, que a 
efectos de calificación y abono, el terreno se considera homogéneo. 
Será de aplicación, en aquello que no contradiga el presente Pliego de Condiciones, lo especificado en el 
artículo 321 de PG-3. 
 
2. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Según su empleo podemos clasificar las zanjas en: 
I. Zanjas para la ejecución de CAÑOS; obras de drenaje transversal que se realizan una vez se haya 

ejecutado la explanación correspondiente a la zona de calzada. 
II. Zanjas para la ejecución de COLECTORES; obras de evacuación que se realizan fuera de la zona de 

explanación que pueden resultar tanto por la continuidad del desagüe de un caño, como por la 
canalización de cualquier tipo de cauce, ya sea permanente o intermitente. 

III. Zanjas para la reposición de SERVICIOS AFECTADOS o INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCION, obras de 
alojamiento de las diferentes conducciones afectadas o de nueva implantación: abastecimiento, 
saneamiento, telefónica, gas, alumbrado, etc. 

 A su vez, y al objeto de obtener una mayor facilidad en la aplicación del presente Pliego o en la 
estructuración de la obra se han clasificado las zanjas, para cada uno de los grupos anteriores y en función 
de la profundidad de definición de la conducción, en las siguientes clases: 

 A) Zanjas en las que NO existe sobreexcavación respecto a la profundidad de definición de la 
conducción (SIN PREZANJA). 

 B) Zanjas en las que SI existe sobreexcavación respecto a la profundidad de definición de la conducción 
(CON PREZANJA). 

Las profundidades de definición de las conducciones vienen definidas por: 
I y II - CAÑOS Y COLECTORES - Diferencia desde el fondo de la zanja hasta 1,00 m por encima de la clave del tubo 

que conforma la conducción. 
III -  REPOSICION DE SERVICIOS AFECTADOS E INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCION 
  a) Si D < 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será de hasta 0,70 m. 
  b) Si D > 80 mm, la profundidad total de la zanja, sin prezanja, será la necesaria para el alojamiento 

de la tubería y hasta 1 m más a partir de la clave de la misma. 
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Para los grupos I, II y III-b) se definen las dimensiones de las zanjas, en función del diámetro interior de la 
conducción, para todo tipo de terreno hasta la profundidad de definición (secciones tipo). 
Para el grupo III-a), el tipo de zanja es único para la profundidad de definición de 0,70 m y taludes 1÷3 (H÷V). 
Para los casos en que exista sobreexcavación, se deberá disponer, previa a la realización de la zanja y en la cota 
a partir de la cual se establece la profundidad de definición, de una plataforma sensiblemente horizontal, que 
para los casos I y II -CAÑOS Y COLECTORES- constará de una banda de 0,50 metros de ancho a cada lado de la 
zanja y para el caso III -REPOSICION DE SERVICIOS AFECTADOS E INSTALACIONES DE NUEVA EJECUCION- tendrá 
una anchura total de 3,50 metros (incluido el ancho de la zanja), obtenida mediante excavación en trinchera o a 
media ladera (con la parte que pudiera corresponder de zona terraplenada). 
Tal y como queda definido en las secciones transversales, para el caso III, dicha plataforma se emplazará en 
planta, de forma que quede una berma de 0,50 m entre el talud mayor de la sobreexcavación y la arista más 
próxima de la zanja. 
Así mismo, en aquellas zonas externas a los límites de explanación en los que la línea de máxima pendiente del 
terreno supere la inclinación de 30°, 1,75÷1 (H÷V), aunque no se supere la profundidad de definición, se deberá 
proceder de igual manera (habilitando mediante prezanja la plataforma correspondiente). 
En aquellos lugares en los que no se supera la referida inclinación quedará a discreción del Contratista el 
habilitar la sección horizontal como la señalada o bastará con la pista para la maquinaria (en función de la 
sencillez y comodidad en la ejecución), no obstante en este caso estas plataformas, como más adelante se 
señalará, no darán lugar a medición y abono. 
Las explanaciones previas de sobreexcavación quedan definidas por un talud genérico para todo tipo de terreno 
1÷3 (H÷V), de manera que el Director de las obras en función de las características geotécnicas de la zona podrá 
ordenar la modificación de dichos taludes. De igual manera podrá ordenar, cuando lo estime procedente, la 
adopción de medidas de estabilización de taludes puntuales de acuerdo con las unidades definidas en este 
pliego u otros necesarios en función del problema presentado, tales como: sobreexcavación de talud, bulones, 
ejecución de bermas, muros en taludes, escollera en protección de taludes, gaviones, drenes californianos, 
zanjas drenantes, etc. 
La posible ejecución de las obras por bataches por orden del Director de las obras o el bajo rendimiento en el 
avance de la excavación, de manera que se compatibilice el avance en la excavación con la aplicación de 
medidas de estabilización, se entiende que está comprendido en la unidad y por tanto en el precio. 
El Director de las obras, en los casos de profundidades muy elevadas en las que la realización de las 
sobreexcavaciones suponga un volumen excesivo, o bien esté imposibilitada por cuanto suponga el atentar 
contra la seguridad (estabilidad) de cualquier edificación u obra existente, podrá decidir abandonar este 
sistema de excavación y adoptar otro cuya solución técnica permita optimizar costos y plazos. 
Una vez realizadas las explanaciones definidas anteriormente, el Contratista efectuará las excavaciones en zanja 
para el alojamiento de la tubería. 
Estas obras serán realizadas ajustándose al trazado, respetando las rasantes y cambios de alineación y según las 
secciones tipo señaladas en los planos de detalle correspondientes, o según las órdenes dadas por la Dirección 
de la obras. 
Las obras se realizarán por tramos de manera independiente, no debiéndose comenzar la excavación del tramo 
siguiente hasta no haber finalizado la colocación de las conducciones en el anterior. Se considerará tramo a la 
parte comprendida entre dos arquetas. 
Si habiendo previsto el Contratista la realización de las zanjas mecánicamente, la Dirección de la obra, por 
causas justificadas, estima preciso que ciertos tramos de la zanja se realicen manualmente, el Contratista no 
podrá exigir un suplemento por esta labor. 
Queda prohibida la utilización de explosivos. 
El máximo período de tiempo que puede transcurrir entre la apertura de la zanja, la colocación y montaje de la 
tubería y el relleno de la zanja será de veinte (20) días. 
Las profundidades señaladas en los planos, así como el trazado en planta y longitudinal de las conducciones y 
las distribución de las arquetas podrán ser modificadas por el Director de las obras, ya sea por condicionantes 
geotécnicos, aparición de nuevas conducciones o localización fidedigna de las existentes (servicios afectados), 
mejor adaptación del programa de trabajos, etc., aplicándose a los trazados resultantes los criterios de 
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ejecución antepuestos, sin exigir por ello la aplicación de precios diferentes a los correspondientes a la presente 
unidad. 
La taludes señalados 1÷3 (H÷V) establecidos para todo tipo de terreno son los resultantes de considerar la 
necesidad de aplicar medidas de apuntalamiento, arriostramiento o entibación para el caso de suelos menos 
competentes, en las peores condiciones geotécnicas. Estas medidas serán de obligada aplicación, 
entendiéndose incluidas en la unidad. 
Si por facilidad en la colocación de las conducciones o simplicidad de ejecución, el Contratista estimase que le 
resulta más interesante utilizar un talud más tendido sin adoptar medidas de sostenimiento, deberá presentar 
un estudio técnico al respecto ante el Director de las obras para que éste autorice dicha modificación, sin que 
por ello tenga derecho a abono adicional alguno. 
De acuerdo con lo recogido en el artículo 321 del PG-3, en esta unidad de obra se encuentran incluidas la 
adopción de las medidas de agotamiento, achique y drenaje necesarios. En tal sentido y para facilitar estas 
labores, la ejecución de las zanjas, en cada tramo, se realizará desde la arqueta situada a la cota inferior hasta la 
de cota superior. 
Las tuberías y demás conducciones o servidumbres puntualmente afectadas se descubrirán y vaciarán a mano y 
se asegurarán de manera que se garantice su funcionalidad hasta el relleno de las zanjas. Quedando incluidas 
estas operaciones dentro de las unidades correspondientes. 
 
3. MEDICION Y ABONO 
 
Se considera la excavación sin clasificación, es decir, en todo tipo de terreno. De las combinaciones de los 3 
tipos de conducciones I, II y III con las dos categorías de zanjas A y B, sin y con sobreexcavación respecto a la 
profundidad de definición, resultan 6 grupos de zanjas diferentes. 
La medición y abono de la zanja respectiva para cada grupo viene incluida en la unidad correspondiente junto 
con: 
- La formación de la cama. 
- La colocación y suministro de la conducción (excepto en los servicios afectados, que se abona aparte), y 
- El relleno. 
Asimismo, la excavación en pozo o zanja para la ejecución de arquetas queda incluida en su unidad 
correspondiente. 
Darán lugar a abono independiente las excavaciones previas a realizar hasta la cota, a partir de la cual se 
establece la profundidad de definición (prezanja) en los casos de zanjas del tipo B y en aquellas del grupo A en 
las que la línea de máxima pendiente supera la inclinación de 30°, 1,75÷1 (H÷V), abonándose de acuerdo con el 
precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1, en el que se incluyen todos los gastos necesarios para 
poder realizar la prezanja en las condiciones que se señalan en el presente Pliego. 
La medición para estos casos se realizará por metros cúbicos (m3) obtenidos de la siguiente forma: 
1.- Para las zonas comprendidas fuera de la línea de explanación. 
 Por diferencia entre el perfil del terreno existente y el perfil resultante después de la ejecución de la 

sobreexcavación (prezanja) y previo a la ejecución de la zanja (las pistas de maquinaria no generan 
medición. 

2.- Para zonas comprendidas parcial o totalmente en las líneas de explanación. 
 Por diferencia entre el perfil resultante de haber ejecutado la explanación totalmente (aunque ésta se 

realice posteriormente a la instalación de las conducciones), independientemente del momento de su 
realización y el perfil resultante después de la ejecución de la plataforma en la cota a partir de la cual se 
establece la profundidad de definición, previa a la ejecución de la zanja estricta. 

Quedan incluidos todos los conceptos señalados con anterioridad, no dando lugar por ellos, ni a abono 
adicional ni a modificación del precio unitario correspondiente a esta unidad recogido en el Cuadro de Precios. 
En aquellos tramos de conducciones (zonas comprendidas entre dos arquetas) en que la altura de 
sobreexcavación (diferencia entre la cota del terreno natural o explanación, según proceda, y la de la 
plataforma que establece la profundidad de definición, en el eje de la traza) sea menor de 0,50 metros y no 
alcance una extensión superior al 25% de la longitud del tramo, se considerará que no existe sobreexcavación, 
midiéndose y abonándose de igual modo que las zanjas tipo A. 
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339.- M2

  
. GEOTEXTIL, EN APOYO DE CAPAS DE FIRME O TERRAPLENES. 

 
1. DEFINICION.  
 
Se define como la capa de filtro conformada por una lámina de geotextil cuya misión es reforzar la capacidad 
portante de la capa subyacente. 
Queda incluida en esta unidad: 
- La preparación de la capa subyacente. 
- Suministro del geotextil. 
- Extensión, solape y cosido sobre las diversas capas de geotextil. 
- Solapes y envueltas. 
- Protección previa a la extensión de la siguiente capa. 
 
2. MATERIALES. 
 
Los materiales que se utilicen deben cumplir los requisitos que se especifiquen en el Artículo 281 del Capítulo II 
del presente Pliego para los geotextiles. 
El geotextil a utilizar será de tipo no tejido, estará unido térmicamente y tendrá la resistencia a tracción 
especificada en la unidad de obra. 
No se degradará con el tiempo y será resistente a los rayos ultravioleta. 
Se establecen las siguientes resistencias mínimas en función del gramaje: 

  

GRAMAJE (gr/m2 RESISTENCIA TRACCION (DIN 53857) (N/cm) ) 
150 80 
200 100  
250 130  
300 160  

  
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
La puesta en obra del geotextil garantizará el perfecto estado de conservación del mismo a fin de que pueda 
cumplir las funciones para las que se le coloca en la unidad de obra. 
Las capas de geotextil se colocarán longitudinalmente a la carretera. 
Se solaparán las capas adyacentes un mínimo de 0,50 m mediante cosido o grapado, colocándose en primer 
lugar las capas que estén más cerca del firme existente. En las capas extremas, el geotextil envolverá a la capa 
de explanada mejorada quedando un ancho de 0,50 m en la cara superior, ello permitirá el anclaje del geotextil 
por extendido y compactación de la siguiente capa del firme. 
 
5. MEDICION Y ABONO. 
 
Esta unidad se medirá por metros cuadrados (m2) realmente colocados, según su resistencia, obtenidos por la 
proyección en planta de la cara inferior de la capa a la que envuelve, no siendo objeto de abono, ni los solapes, 
ni la envuelta, ni el anclaje en la cara superior. 
El geotextil colocado se abonará de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº1, 
estando incluidas todas las operaciones definidas anteriormente. 
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396.- M. BAJANTE DE ESCOLLERA HORMIGONADA "IN SITU". 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Esta unidad comprende la ejecución de bajantes escalonadas de escollera hormigonada, construidas sobre un 
lecho de asiento previamente preparado sobre el talud. 
En esta unidad, se incluyen los siguientes apartados: 
- Excavación en todo tipo de terreno y refino del lecho de asiento. 
- Transporte y descarga incluso canon de vertido. 
- Formación de la cama de asiento con material filtrante. 
- Hormigón HA-20 en formación de la bajante. 
- Suministro y colocación de las piedras. 
- Encofrado y desencofrado. 
- Relleno y compactación de los laterales de la bajante. 
- Mechinales y sumidero. 
Se incluirán también en esta unidad, todas aquellas operaciones tendentes a mantener limpia la bajante, una 
vez ejecutado a lo largo de todas las fases de la obra. 
 
2. MATERIALES 
 
El material a emplear será de hormigón tipo HA-20 debiendo cumplir las especificaciones contenidas en este 
Pliego y en la Instrucción EHE. 
Las piedras tendrán un tamaño igual o superior a 15 kg, de diámetro medio 20 cm y estarán recibidas 
manualmente con hormigón. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Una vez replanteada la traza de la bajante, se procederá a la excavación y formación de la superficie de asiento 
que se nivelará cuidadosamente. Sobre la superficie obtenida se procederá a la ejecución de la bajante. 
El contacto entre el terreno natural y el removido, se compactará al 95% del Proctor Normal, lo mismo que el 
relleno a realizar entre la bajante y el terreno, de acuerdo con lo indicado en los planos. 
Cuando la pendiente del terreno sea tal que la línea de máxima pendiente supere el talud 1,5÷1 (H÷V), se 
procederá a crear plataformas horizontales en el terreno de manera que se facilite la circulación de personas y 
maquinaria. Para la ejecución del hormigonado, ferrallado y encofrado se seguirá lo indicado en los 
correspondientes capítulos de este Pliego, debiendo de observarse complementariamente las siguientes: 
- En primer lugar se ejecutará las soleras sin haber dispuesto aún los encofrados de los laterales. 
- No se podrán ejecutar de manera independiente solera y escalonado. 
- La ejecución de los hastiales se efectuará en segunda instancia. 
Tanto en solera como en alzado, se ejecutarán las obras de hormigonado progresando desde cotas inferiores 
hacia las superiores. La diferencia de cotas ganada entre cada puesta de hormigón no superará los 3,00 m. 
El hormigón se pondrá en obra mediante bomba sita en la parte baja de la bajante. En el caso de que el acceso 
a dicha zona resultara imposible, se procederá al hormigonado desde la parte superior mediante grúa y balde. 
No se podrá hormigonar mediante canaleta salvo los dos primeros metros de bajante. 
La unión de las soleras y hastiales se producirá mediante llaves. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Las pendientes de la bajante no se desviarán en más/menos cinco por mil (± 5‰) respecto a las fijadas en el 
Proyecto. 
Las juntas de hormigonado no podrán presentar discontinuidad o carencias de material que afecten la 
estanqueidad del conjunto. 
Se realizarán mechinales y sumideros según se detallen en los Planos del Proyecto. 
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5. MEDICION Y ABONO 
 
Las bajantes de escollera hormigonadas "in situ" se medirán por metros lineales (m), según su anchura o 
distancia libre entre los paramentos interiores de los laterales, realmente colocados y medidos en proyección 
horizontal. 
Se abonarán de acuerdo con los precios correspondientes, recogidos en el Cuadro de Precios Nº 1. 
Se consideran incluidos dentro de este precio, el posible encofrado no recuperable, en el escalonado, así como 
los posibles excesos de hormigón. 
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397.- ML. CUNETA ESCOLLERA HORMIGONADA. 
 
1. DEFINICION.  
 
Se define como cuneta de escollera hormigonada a la cuneta resultante, formado por un conjunto de piedras, 
de tamaño medio igual o superior a veinte kilogramos (20 kg), diámetro medio de veinticinco centímetros (25 
cm), recibido manualmente con hormigón. Previamente se preparará el terreno natural. 
El alcance de esta unidad incluye: 
- Replanteo de la obra. 
- El suministro del hormigón y la piedra. 
- Las operaciones de preparación de su superficie de apoyo. 
- El vertido del hormigón y la colocación de las piedras. 
- Los materiales auxiliares, personal y maquinaria necesarios para la ejecución de los trabajos. 
 
2. MATERIALES. 
 
Los materiales que se utilicen deben cumplir los requisitos exigidos en los correspondientes capítulos del 
presente pliego referentes a piedras para escolleras en cuanto a procedencia y características. 
En todo aquello que no se oponga a los mismos será vigente los previstos en el artículo 658 del P.G. 3/1.975. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Antes de iniciar el vertido del hormigón, se procederá a eliminar de la superficie del terreno las malezas, 
arbustos, tocones y asimismo todos aquellos materiales blandos o esponjosos hasta la roca. 
En el caso de que el terreno natural de apoyo no reúna, a juicio de la Dirección de obra, las condiciones 
adecuadas para las funciones de estabilidad y capacidad portante, se excavará hasta donde indique y se 
rellenará con hormigón H-150 que se abonará mediante la aplicación del correspondiente precio del cuadro de 
precios nº 1, según los metros cúbicos (m3

Una vez preparada la zona se realizará el vertido del hormigón H-150, en un espesor mínimo de quince 
centímetros (15 cm) para el recibido de las piedras y posteriormente se colocarán las piedras de las paredes 
laterales y se hormigonará entre ellas. 

) realmente colocados, previa aprobación por parte de la Dirección 
de Obra, y medidos sobre perfil. 

Realizadas las operaciones anteriores se procederá a la colocación de las piedras sobre la citada capa de 
hormigón. 
Dicha colocación se realizará manualmente de forma que se consiga una masa compacta, bien graduada con el 
porcentaje mínimo de huecos y que tenga la pendiente correspondiente al cauce. Las piedras serán recibidas en 
un espesor de, al menos, diez centímetros (10 cm). 
La parte superior de la cuneta quedará enrasada, con el lecho natural. 
La superficie final exterior será uniforme y carecerá de lomos y depresiones, sin piedras que sobresalgan o 
formen cavidades respecto de la superficie general. Se cumplirá la condición de que la parte más saliente de las 
piedras no sobresaldrá más de cinco centímetros (5 cm) respecto de la superficie teórica exterior. 
Las pequeñas irregularidades superficiales deberán corregirse mediante la aplicación de mortero de cemento. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
A la recepción de los materiales se exigirá el certificado de la cantera y de la planta de hormigonado de que 
cumplen con las características exigidas en el pliego. 
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5. MEDICION Y ABONO. 
 
Los encachados se medirán por ML medida por el eje de la cuneta realmente colocados considerándose 
incluidas dentro de esta unidad, además de la propia piedra, el hormigón para su recibido, su suministro, 
vertido y colocación, así como las operaciones de preparación de su superficie de apoyo, quedando excluidas 
tanto la excavación del terreno a sustituir como el hormigón de relleno si la excavación necesaria fuera más 
profunda que la cota de apoyo del encachado. 
También se incluye en la unidad las uniones con arquetas, pozos u otros elementos de drenaje. 
Se abonará de acuerdo con el precio correspondiente del cuadro de precios nº I. 
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399.- M. CUNETA NO REVESTIDA. 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
En aquellos casos en que la dimensión de la obra de drenaje, la estabilidad de los márgenes de la plataforma o 
la ubicación de la cuneta en coronación de desmonte así lo aconsejen o permitan, se ejecutará la cuneta sin 
revestir en aquellas zonas que señalen los Planos. 
Esta unidad comprende: 
- Excavación en todo tipo de terreno de la cuneta y refino de sus taludes. 
- Transporte y descarga incluso canon de vertido. 
- Nivelación de la pendiente longitudinal del fondo y uniformización con zahorra Z-1 si fuera necesario. 
- Agotamientos y drenajes provisionales que se precisen. 
- Limpieza y mantenimiento de la cuneta hasta la recepción de la obra. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Una vez replanteada la traza de la cuneta con las referencias topográficas necesarias, se realizará la excavación 
necesaria en cualquier tipo de terreno, quedando expresamente prohibido el uso de explosivos, de acuerdo con 
las dimensiones y la pendiente de fondo indicada en los Planos. El contacto entre el lateral de la cuneta y los 
taludes del desmonte deberá percibirse con claridad y deberá ser estable. En el caso de cuneta en la propia 
explanación, se cuidará especialmente la alineación de contacto de los bordes de la cuneta con la citada 
explanación. 
El corte de capas acuíferas con la excavación, se tratará en la forma que señale el Director de las Obras, 
tomando el Contratista la precauciones provisionales necesarias para evitar daños en las obras. 
Al finalizar la obra, la cuneta deberá estar perfectamente limpia de cualquier residuo procedente de la 
ejecución de la obra en cualquiera de sus fases o de desprendimientos de material del talud del desmonte. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
La pendiente del lecho de la cuneta, no podrá diferir en más/menos cinco milésimas (± 0,005) de la fijada en los 
Planos. Respecto a la sección hidráulica, no podrá tener variación en más menos cinco por ciento   (± 5%) de la 
que asimismo fijen los Planos. 
Para la aceptación de los distintos tramos de cuneta se controlará sus dimensiones cada cien (100) metros y en 
los puntos inicial y final mediante una plantilla con la sección tipo, permitiéndose unas tolerancias respecto a 
las dimensiones teóricas en más o menos cinco centímetros (± 5 cm). 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
La cuneta no revestida se medirá por los metros lineales (m) realmente ejecutados, ordenados por la Dirección 
de la Obra y según el tipo de cuneta no revestida de que se trate. 
Se abonará de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 
Las cunetas no revestidas realizadas entre la plataforma y talud del desmonte no darán lugar a abono 
independiente ya que la excavación de las mismas se encuentra comprendida dentro de la unidad de 
explanación: "M3 Excavación en todo tipo de terreno". 
 



 
 

REF. 11-007 PROYECTO DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR EN EL BARRIO DE ZARIMUTZ (ESKORIATZA)  
PARA COMPLETAR EL TRAMO: ARLABAN – ESKORIATZA DE LA AUTOPISTA VITORIA/GASTEIZ - EIBAR  

 
 
 

   BIDEGI 000-14-N-S3#PLIEGO 65 
 

400.- M. CUNETA DE HORMIGON EJECUTADA "IN SITU". 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Se definen como cunetas de hormigón ejecutada "in situ", a la cuneta abierta en el terreno y revestida de 
hormigón. 
Para la recogida y conducción de aguas superficiales, mediante cunetas de hormigón ejecutadas "in situ", 
distinguiremos los siguientes apartados: 
a) Preparación del terreno, que comprende: 
 - Excavación en todo tipo de terreno y refino de taludes. 
 - Nivelación de pendiente de vértice del fondo y uniformización con zahorra Z-1 si fuese necesario. 
 - Agotamientos y drenajes provisionales que se precisasen. 
b) Puesta en obra y acabado superficial del hormigón. 

Este apartado también incluirá las operaciones tendentes a mantener limpia la cuneta a lo largo de 
todas las fases de la obra. 
 

2. MATERIALES. 
 
El material a emplear será hormigón tipo HM-20 debiendo cumplir las especificaciones contenidas en este 
Pliego y en la Instrucción EHE. 
El hormigón deberá presentar una consistencia seca, cono < 4 cm. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Tipos de cunetas revestidas, ejecutadas "in situ" 
CL- Cunetas realizadas entre la plataforma de la carretera y el talud del desmonte, situadas en 

coronación de drenes longitudinales. 
CD-  Cunetones revestidos situados entre la plataforma de la carretera y el talud del desmonte. 
CR-  Resto de cunetas (desvíos, cauces, coronación de desmonte y pie de terraplén, etc.) que por 

las características del terreno o por la velocidad o el caudal de agua, exigen revestir el cuenco 
excavado. 

Una vez replanteada la traza de la cuneta, con las referencias topográficas necesarias, se procederá a la 
excavación de la misma, en cualquier tipo de terreno, quedando expresamente prohibido el uso de explosivos, 
nivelándose cuidadosamente su pendiente de fondo. Sobre la superficie obtenida, se colocará el hormigón, 
hasta llegar a las dimensiones que fijan los Planos. 
Se dispondrán de guías cada cinco (5) metros para el "rastrelado" de los encofrados o moldes a emplear para la 
conformación del perfil interior de la cuneta. 
La superficie vista del hormigón ha de quedar en perfectas condiciones de servicio, con juntas selladas cada 
diez (10) metros y cuidando especialmente la terminación en puntos singulares tales como conexiones con 
otros elementos auxiliares de drenaje. Los cantos vivos de las cunetas deberán estar siempre retocados con el 
terreno o por los elementos de la explanación y/o del firme. 
Se observarán las limitaciones de ejecución en tiempo frío o caluroso y de puesta en obra del hormigón, de los 
artículos 16, 18 y 19 de la EHE, así como la no realización del hormigonado en días lluviosos. 
En las cunetas tipo CL se ejecutará la cuneta una vez realizadas las capas de la base del firme. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
La pendiente del fondo, no podrá variar en más o en menos un cero dos por ciento (0,2%) de la indicada en los 
Planos. Para la aceptación de los distintos tramos de cuneta se controlará sus dimensiones cada cien (100) 
metros y en los puntos inicial y final, mediante una plantilla con la sección tipo permitiéndose unas tolerancias 
respecto a las dimensiones teóricas de más o menos dos centímetros (2 cm). 
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La resistencia del hormigón se medirá mediante ensayos de control a nivel normal. Se establecerán lotes por 
cada jornada de trabajo o fracción y como máximo 100 m de cuneta. 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Para cada sección, la cuneta de hormigón ejecutada "in situ", se medirá en metros lineales (m) realmente 
ejecutados, medidos sobre el terreno. 
Se abonará de acuerdo con los precios correspondientes contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 en función del 
tipo de cuneta y dentro de cada uno de ellos, en función de sus dimensiones. 
En las cunetas. 
CL- El hormigonado contra el talud existente, no dará lugar a mediciones o abonos complementarios por 

grande que sean lo huecos presentados. 
CD- La excavación se encuentra incluida en la unidad de formación de explanación. Asimismo está incluido 

en el precio de la unidad el saneo de las partes inestables de taludes y soleras de cuneta, así como el 
relleno de hormigón "a tope" con el terreno resultante de la excavación. No abonándose los excesos 
correspondientes a los  huecos presentados. 

CR- En esta unidad se encuentran incluidas cuantas operaciones sean necesarias para su ejecución, a partir 
del terreno natural. 
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409.- UD. OBRA DE SALIDA O ENTRADA DE CAÑO O COLECTOR. 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Se definen como obras de salida o entrada, a las obras de hormigón en masa necesarias para encauzar las aguas 
que han discurrido por los caños o colectores. 
En esta unidad de obra se incluye: 
- Preparación del terreno. 
- Suministro y puesta en obra del hormigón, incluso encofrado y desencofrado. 
- Cualquier operación auxiliar como impermeabilización, etc, que sea necesaria para su correcto 

acabado. 
 
2. MATERIALES. 
 
El hormigón a emplear será del tipo H-20 y cumplirá lo estipulado en el Artículo 610 de este Pliego. 
Los encofrados a utilizar deberán cumplir lo estipulado en el Artículo 680 de este Pliego. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Una vez preparado el terreno se construirá la solera y aletas de hormigón con las dimensiones definidas en los 
Planos, cuidando especialmente el cumplimiento de las cotas definidas en los mismos o fijadas por el Director 
de las Obras. 
La junta entre solera y alzados será tipo llave. A partir de los arranques de solera se procederá a colocar los 
laterales de ambas caras del encofrado. En ningún caso se podrá hormigonar contra el terreno. 
Se cuidará especialmente el punto de conexión del tubo con la obra de salida, tanto en lo referente a acabados 
como a cotas. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
La cota de la solera de la obra de salida, en su contacto con la conducción no podrá superar la cota inferior de la 
conducción. 
Los niveles de salida de la conducción no tendrán una variación superior a más/menos un centímetro (± 1 cm) 
respecto a los fijados en los Planos. 
La resistencia del hormigón se medirá de acuerdo con la EHE con control mediante ensayos a nivel normal. 
 
5. MEDICION Y ABONO. 
 
La medición se realizará por unidades (ud) realmente ejecutadas, en función de cada tipo de obra de salida, las 
cuales se clasificarán en función del diámetro de la conducción que les llega. 
Se abonará de acuerdo con el precio correspondiente contenido en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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410.- UD. ARQUETA O POZO DE REGISTRO EN OBRAS DE DRENAJE. 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Se definen como arquetas y pozos de registro las pequeñas obras que completan el sistema de drenaje 
longitudinal o transversal. Serán de hormigón, construidos "in situ" o prefabricados, según se definen en los 
Planos o lo que indique la Dirección de la Obra. 
La ejecución de estos elementos necesarios para el mantenimiento y conservación del sistema de drenaje 
comprende: 
 Excavación necesaria para el emplazamiento de la obra de fábrica. Con sobreancho para poder 

desplazarse los operarios entre taludes y encofrados. 
 Agotamiento y entibación necesarios para mantener en condiciones de seguridad las excavaciones 

realizadas. 
 Suministro y puesta en obra del hormigón, incluso encofrado y desencofrado y todos los elementos 

auxiliares indicados en los Planos, como pates o escaleras, barandillas, cadenas, tapas y/o rejillas con 
sus marcos, etc. 

 Relleno y compactación del trasdós de la arqueta con material seleccionado de la excavación. 
Se incluirán también en esta unidad todas aquellas operaciones tendentes a mantener limpias las arquetas a lo 
largo de todas las fases de la obra. También se entenderán comprendidos los elementos de seguridad como las 
entibaciones. 
 
2. MATERIALES. 
 
Los materiales a utilizar cumplirán las siguientes características: 
 El hormigón será del tipo H-20 y cumplirá lo estipulado en el Artículo 610 de este Pliego. 
 El acero será del tipo AEH-400 S y cumplirá lo estipulado en el Artículo 600 de este Pliego. 
 Las tapas y/o rejillas con sus marcos serán reforzadas y de fundición en todos los casos. 
 Los pates estarán compuestos por una varilla de acero protegida con polipropileno. 
 En caso de utilizar una escalera en lugar de pates, barandillas, cadenas u otros elementos de seguridad 

que se indiquen en los Planos o lo fije la Dirección de la Obra, éstos serán de acero galvanizado. 
 

3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
La excavación y posterior relleno de las zanjas para el emplazamiento de estas obras se ejecutarán según lo 
prescrito en el presente Pliego en la unidad de excavación y relleno de zanjas y pozos para conducciones. Se 
dispondrá de un sobreancho a lo largo de todo el perímetro de 0,80 m de manera que se pueda desplazar el 
personal de obra y facilitando las labores del encofrado. 
Una vez efectuada la excavación se procederá a construir o colocar las piezas prefabricadas con la situación y 
dimensiones definidas en los Planos, cuidando especialmente el cumplimiento de las cotas definidas en los 
mismos o fijadas por el Director de las Obras.  
En el caso de tratarse de arquetas ejecutadas "in situ" se procederá al hormigonado de las soleras hasta los 
taludes de excavación. 
La junta entre solera y alzados será tipo llave. A partir de los arranques de solera se procederá a colocar los 
laterales de ambas caras del encofrado. En ningún caso se podrá hormigonar contra el terreno. 
Durante la excavación, encofrado, hormigonado, desencofrado y relleno se mantendrán los dispositivos que 
garanticen el agotamiento y evacuación de las aguas infiltradas. Asimismo se considerarán las medidas de 
estabilización de taludes de las paredes de excavación. 
Se cuidará especialmente los puntos de conexión de los tubos y sistema de drenaje con pozos y arquetas, tanto 
en lo referente a acabados como a cotas, evitando los rebases de los extremos de los tubos en el interior de 
pozos y arquetas. 
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El relleno y compactación del trasdós de la arqueta se realizará en tongadas de 30 cm compactándose mediante 
plancha vibrante, debiéndose alcanzar al menos el 98% del Proctor Normal. 
El hormigonado no podrá progresar más de 2 m en cada hormigonado, se pondrá en obra uniformemente a lo 
largo de toda la sección de la arqueta. No se verterá en alturas superiores a 2 m por lo que se dispondrá de 
"trompas de elefante" que permitan un hormigonado "sumergido". Si la anchura de paredes no lo permitiera, 
se deberá abrir ventanas en al menos tres caras del encofrado a modo de vertedero para el llenado vertical. En 
todo caso se usará vibrador de aguja. 
Las rejillas y tapas se ajustarán perfectamente al cuerpo de obra y se colocarán de la forma y a la cota que se 
indica en los Planos o fije la Dirección de la Obra. 
Los pates, escaleras, barandillas y demás accesorios, se colocarán después de haber hormigonado el pozo o 
arqueta y con la pared totalmente libre del encofrado, perforándose la pared en los puntos necesarios para 
empotrar posteriormente el elemento de que se trate. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
La cota de la cara superior de los pozos y/o arquetas no podrá variar en más/menos dos centímetros (± 2 cm) 
de la fijada en los Planos. 
Los niveles de entrada y/o salida de las conducciones no tendrán una variación superior a más/menos un 
centímetro (± 1 cm) respecto a los fijados en los Planos. 
La resistencia del hormigón se medirá de acuerdo con la EHE, mediante ensayos de control a nivel normal. 
 
5. MEDICION Y ABONO. 
 
La medición se realizará por unidades (ud) completamente ejecutadas, según los especificado en el presente 
Artículo, en función de cada tipo de pozo o arqueta, las cuales se clasificarán por las dimensiones interiores de 
su sección, para una altura máxima de dos (2) metros. 
Cada uno de los tipos de pozos o arquetas de altura mayor de dos (2) metros, se medirán y abonarán 
descompuestos en dos unidades: 
 Hasta dos (2) metros de altura, por unidades (ud). 
 Suplementos de altura por encima de dos (2) metros, por metros (m). 
Todos ellos se abonarán de acuerdo con los precios contenidos en el Cuadro de Precios Nº 1 del Proyecto. 
Se hace especial referencia a que cuantas operaciones se hayan indicado anteriormente, o sean necesarias para 
una correcta y completa ejecución de la unidad, se encuentran incluidas en el precio de la misma, 
particularmente la excavación y relleno. 
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417.- M. CAÑO DE HORMIGON EN TERRAPLEN. 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se entiende como caño, desde el punto de vista de definición, alcance, materiales, ejecución, calidad, medición 
y abono, los pasos bajo calzada realizados mediante tubos reforzados con hormigón, que sirvan para la 
ejecución de obras de drenaje transversal o de refuerzo en el cruce de cualquier servicio afectado. 
Esta unidad de obra consiste en la instalación de la conducción, bien apoyada sobre el terreno natural o sobre 
terraplén, siempre bajo calzada, quedando incluidas en el alcance de la mismas las siguientes operaciones: 
- La nivelación y el replanteo. 
- La excavación necesaria para la ubicación de la cama de hormigón para el asiento de la conducción. 
- La cama de hormigón en asiento de la conducción. 
- La conexión con arquetas y obras de entrada y salida en los extremos del caño, aletas y boquillas. 
- El suministro, nivelación y colocación de la tubería. 
- La sujeción de tubería para evitar movimientos durante su refuerzo. 
- El refuerzo con hormigón. 
- Cuantas operaciones fueran necesarias para una correcta ejecución de la unidad. 
 
2. MATERIALES 
 
Los tubos serán de hormigón, en masa para diámetros iguales o inferiores a 600 mm y armado para diámetros 
superiores a los 600 mm. 
Los tubos de hormigón cumplirán lo especificado en el Artículo 128, Tubos de hormigón, del presente Pliego. 
El hormigón de refuerzo del tubo será del tipo H-150 y sus características se regularán por lo que se recoge en 
el artículo correspondiente para la unidad: "M3. Hormigón de limpieza Tipo H-150 y tamaño máximo del árido 
40 mm", rigiéndose también por lo que sobre los materiales que lo componen se indica en el Capítulo II del 
presente Pliego. 
El relleno posterior se realizará con un material seleccionado de la propia excavación, según criterio de la 
propia Dirección de Obra. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
La ejecución se adaptará a las secciones tipo recogidas en Planos. 
3.1. EXCAVACION 
Se realizará la necesaria para la ejecución de la capa de asiento del tubo, según el perfil longitudinal definido en 
los Planos. 
Se considera, sea cual sea la excavación necesaria y sea cual sea la profundidad definitiva de ésta, que la 
excavación será "no clasificada", es decir, en todo tipo de terreno. 
Se considerará caño de hormigón en terraplén y se abonará con cargo a esta unidad, aquellos tramos de tubería 
que exijan una excavación en zanja, excluida la de la capa de asiento, igual o inferior al diámetro del tubo o un 
metro de profundidad, medido sobre el perfil longitudinal realizado por el eje del tubo. 
3.2. BASE DE ASIENTO DE LAS TUBERIAS 
La preparación del asiento consistirá en la excavación del terreno natural hasta el lecho de la base (limpieza, 
nivelación, compactación, etc.) y la ejecución de una cama de hormigón en todo su ancho. El vertido del 
hormigón se realizará de aguas abajo hacia aguas arriba. 
3.3. COLOCACION DE LOS TUBOS 
Una vez preparado el asiento, se procederá a la colocación de los tubos en el mismo sentido en que se vertió el 
lecho de hormigón, es decir, ascendente, cuidando su perfecta alineación y pendiente. 
Los tubos se revisarán minuciosamente, rechazando los que presentan defectos. 
La colocación se efectuará en los medios adecuados, realizándose el descenso al fondo de la zanja mediante 
grúa o brazo de retroexcavadora, de ninguna manera mediante rodadura o lanzamiento, quedando totalmente 
prohibido el descenso manual. En todo caso se evitarán daños en los tubos por golpes o mala sujeción. 
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Se preverá y cuidará la inamovilidad de los tubos durante la operación de drenaje. 
3.4. REFUERZO DE LA TUBERIA 
Una vez instalada la tubería se procederá a su refuerzo con hormigón. Para ello se procederá a la colocación de 
los encofrados laterales verticales que conformen el refuerzo y al vertido del hormigón. 
3.5. TERRAPLENADO SOBRE EL REFUERZO 
Una vez ejecutado el refuerzo de la tubería, se procederá al terraplenado en los laterales de la misma, así como 
sobre su clave, procediendo en todo momento de acuerdo con el Artículo 330 de éste Pliego. 
 
3. CONTROL DE CALIDAD 

 
Los tubos se suministrarán con las dimensiones prescritas. La pared interior no desviará de la recta en más de 
un cero cinco por ciento (0,5%) de la longitud útil. Los tubos no contendrán ningún defecto que pueda reducir 
su resistencia, su impermeabilidad o su durabilidad, tales como pequeños poros en la superficie de los tubos y 
en sus extremos o finas grietas superficiales en forma de telarañas irregulares. Los tubos serán desecados al 
aire y en posición vertical emitirán un sonido claro al golpearlo con un martillo de mano. 
Los tubos se considerarán impermeables si a los 15 minutos de aplicar una presión de 0,5 atmósferas, la 
absorción del agua de la pared del tubo no pasa del valor indicado en la tabla, aunque aparecieran en la 
superficie del mismo manchas de humedad o gotas aisladas. Regirá el valor medio de un ensayo, el cual puede 
rebasarse por algún otro tubo hasta un 30%.  
El diseño de los tubos se deberá ajustar a las dimensiones y características que se especifican en el Artículo 128, 
Tubos de hormigón, del presente Pliego. 
En las tablas siguientes quedan reflejados los límites mínimos y tolerancia para distintos diámetros. 
Para los tubos de hormigón en masa se define su resistencia al aplastamiento expresada por la carga de rotura 
controlada en el ensayo de las tres aristas expresada en kilopondios/metro. 
 TUBOS DE HORMIGON EN MASA 

φ 
mm. 

Tolerancia de 
longitud 

Tolerancia 
diámetro (mm) 

Absorción 
cm3/m 

Carga de rotura Kp/m  

300 
350 
400 
500 
600 

± 2% 
± 2% 
± 2% 
± 2% 
± 2% 

± 4 
± 4 
± 4 
± 5 
± 6 

160 
195 
210 
270 
300 

2.700 
3.150 
3.600 
4.500 
5.400 

 
Para los tubos de hormigón armado se define su resistencia a la rotura por aplastamiento, expresada en 
kilopondios/metro. 
 TUBOS DE HORMIGON ARMADO 

φ 
mm. 

Tolerancia de 
longitud 

Tolerancia 
diámetro (mm) 

Absorción 
cm3/m. 

Carga de  
rotura kp/m 

800 + 1% + 7 360 7.200 
1.000 + 1% + 8 440 9.000 
1.200 + 1% + 8 530 10.800 
1.500 + 1% + 8 630 13.500 
1.800 + 1% + 8 730 16.200 
2.000 + 1% + 10 820 18.000 

El hormigón envolvente del tubo en cuanto al control de calidad se regirá por lo que se recoge en el artículo 
correspondiente para la unidad: "M3. Hormigón de limpieza H-150 y tamaño máximo de árido 40 mm", 
rigiéndose también por lo que sobre los materiales que lo componen se indica en el Capítulo II del presente 
Pliego. 
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4. MEDICION Y ABONO 
 
La medición de los caños de hormigón en terraplén se realizará por metros lineales (m) realmente ejecutados, 
según el diámetro de los tubos. 
En esta unidad se encuentran incluidas todas las operaciones señaladas en el primer apartado en este Artículo. 
Los excesos de excavación, así como los de hormigón de refuerzo y relleno, no darán lugar a medición y a 
abono independiente, considerándose incluidas en la unidad. 
Se considerará caño de hormigón en terraplén y se abonará con cargo a esta unidad, aquellos tramos de tubería 
que exijan una excavación en zanja, excluida la de la base de hormigón, igual o inferior al diámetro del tubo o 
un metro de profundidad, medido sobre el perfil longitudinal realizado por el eje del tubo. 
Los precios que se aplicarán serán los correspondientes a cada diámetro de tubo, que se recogen en el Cuadro 
de Precios Nº 1. 
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501.- M3

 
. ZAHORRA ARTIFICIAL. 

1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Zahorra artificial es una mezcla de áridos, total o parcialmente machacados en la que la granulometría del 
conjunto de los elementos que la compone es de tipo continuo. 
En esta unidad de obra se incluye: 
- La obtención, carga, transporte y descarga o apilado del material en el lugar de almacenamiento 

provisional, y desde este último, si lo hubiere, o directamente si no lo hubiere, hasta el lugar de 
empleo de los materiales que componen la zahorra artificial. 

- La extensión, humectación o desecación y compactación de los materiales en tongadas. 
- La escarificación y la nueva compactación de tongadas, cuando ello sea necesario. 
- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 
En esta unidad queda incluida la nivelación de la explanación resultante al menos por tres (3) puntos por 
sección transversal, dejando estaquillas en los mismos. Los puntos serán del eje y ambos extremos de la 
explanación. Se nivelarán perfiles cada veinte (20) metros. 
 
2. MATERIALES. 
 
2.1 CONDICIONES GENERALES. 
 
Los materiales procederán del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso la 
fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá retener un mínimo  del setenta y cinco por ciento (75%) en peso, 
de elementos machacados que presente dos (2) caras o más de fractura. El árido se compondrá de elementos 
limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias 
extrañas. 
La zahorra a utilizar con áridos procedentes de machaqueos, se ajustará a los usos previstos en el PG-3 y en 
concreto al ZA (40). 
El Director de las Obras podrá adoptar a propuesta del Contratista cualquiera del otro huso del citado PG-3. 
 
2.2 COMPOSICION GRANULOMETRICA 
 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) del cernido por el tamiz 0,40 
UNE, en peso. 
El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos reseñados en el 
cuadro siguiente y el Director de la Obra será el que señale en su momento el uso a adoptar. 
 

  
CEDAZOS Y TAMICES UNE CERNIDO PONDERAL ACUMULADO % 

ZA (40) ZA (25) 
40 
25 
20 
10 
5 
2 
0,40 
0,080 

100 
 75-100 
50-90 
45-70 
30-50 
15-32 
 8-20 
 0-10 

- 
100 
 75-100 
50-80 
35-60 
20-40 
 8-22 
 0-10  
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2.3. CALIDAD 
 
El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Angeles, según la Norma NLT-149/72, será inferior a 
treinta y cinco (35). El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de la indicadas en la citada Norma. 
 
2.4. PLASTICIDAD 
 
El material será "no plástico", según las Normas NLT-105/72 y 106/72. 
El equivalente de arena será superior a treinta (30), según la Norma NLT-113/72. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
3.1 PREPARACION DE LA SUPERFICIE DE ASIENTO 
 
La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya de 
asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, además 
de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, el Director de las obras podrá 
ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. 
Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se corregirán 
antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra artificial, según las prescripciones del correspondiente 
Artículo del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación se 
hará también en la central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación "in situ". La adición del 
agua de compactación se hará también en la central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación 
"in situ". 
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Próctor Modificado" según la Norma NLT-109/72, 
podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de compactación, según los ensayos 
realizados en el tramo de prueba. 
Los materiales serán extendidos una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 
necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con espesores comprendidos entre diez y 
treinta (10 a 30 cm). 
Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única humectación 
admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la capa siguiente. El 
agua se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso de la misma lave al material. 
 
3.2 COMPACTACION DE LA TONGADA 
 
Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá superar a la óptima en más de un (1) punto 
porcentual se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar una densidad igual 
como mínimo a la definida en el apartado de Control de Calidad de este Artículo. 
Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o 
estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando, se compactarán con 
los medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones 
exigidas a la zahorra artificial en el resto de la tongada. 
Cuando la zahorra artificial se componga de materiales de distintas características o procedencias y se haya 
autorizado la mezcla "in situ", se extenderá cada uno de ellos en una capa de espesor uniforme, de forma que 
el material más grueso ocupe la capa inferior y el más fino la superior. El espesor de cada una de estas capas 
será tal que, al mezclarse todas ellas se obtenga una granulometría que cumpla las condiciones exigidas. Estas 
capas se mezclarán con niveladoras, rastras, gradas de discos, mezcladoras rotatorias u otra maquinaria 
aprobada por el Director de la Obra, de manera que no se perturbe el material de las subyacentes. La mezcla se 
continuará hasta conseguir un material uniforme, el cual se compactará con arreglo a lo expuesto 
anteriormente. 
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3.3 LIMITACIONES DE LA EJECUCION 
 
Las capas de zahorra artificial se ejecutarán cuando la temperatura ambiente a la sombra, sea superior a los dos 
grados centígrados (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de 
dicho límite. 
Sobre las capas en ejecución se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, hasta que no se haya completado su 
compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas, se distribuirá de 
forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. El Contratista será responsable de los daños 
originados por esta causa, debiendo proceder a la reparación de los mismos con arreglo a las indicaciones del 
Director de las Obras. 
Cuando por necesidades de ejecución de la obra, la plataforma de la carretera no puede ejecutarse  en toda su 
anchura, de una sola vez, deberá sobreexcavarse un metro (1 m) de la banda lateral de esta capa, extendida 
primeramente como semicalzada, con objeto de garantizar una correcta trabazón entre ambos extendidos. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
Cada jornada de trabajo se hará previamente un control (1) de recepción del material a emplear, obteniéndose 
como mínimo la densidad seca correspondiente al ciento por ciento (100 %) de la máxima obtenida en el 
ensayo de Próctor Modificado según la Norma NLT-108/72. 
Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al material uniforme que entre en 
doscientos cincuenta metros (250 m) de calzada o arcén, o alternativamente en tres mil metros cuadrados 
(3.000 m2) de capa, o en la fracción construida diariamente si esta fuera menor. 
La concreción del número de controles por lote mediante los ensayos de Humedad Natural, según la Norma 
NLT-102/72 y Densidad "in situ" según la Norma NLT-109/72, será de seis (6) para cada una de ellos. 
Para la realización de ensayos de Humedad y Densidad podrán utilizarse métodos rápidos no destructivos, tales 
como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc., siempre que mediante ensayos previos 
se haya determinado una correspondencia razonable entre estos métodos y las Normas NLT-102/72 y 109/72. 
Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí solos base de 
aceptación o rechazo. 
Las densidades secas obtenidas en la tongada compactada que constituye el lote, no deberán ser inferiores a la 
obtenida en el ensayo Próctor Modificado realizado según la Norma NLT-108/72. No más de dos (2) resultados 
podrán arrojar resultados de hasta dos (2) puntos porcentuales por debajo de la densidad exigida. 
Por cada lote se realizará un ensayo de carga con placa (1) según Norma NLT-357/86, que será a dos ciclos de 
carga-descarga, obteniéndose el módulo de deformación "E" para cada ciclo, debiendo superar en el segundo 
de ellos "E2", los mil seiscientos kilogramos por centímetro cuadrado (E2 > 1.600 kg/cm2). 
La relación entre E2 y E1 deberá ser inferior a 2,2. 
Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta alcanzar las densidades y módulos 
especificados. 
 
4.1 TOLERANCIAS DE LA SUPERFICIE ACABADA 
 
Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de 
perfiles transversales, cuya distancia no exceda de veinte metros (20 m), se comparará la superficie acabada 
con la teórica que pasa por las cabezas de dichas estacas. 
La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto, ni diferir de ella en más de un quinto 
(1/5) del espesor previsto en los Planos para la capa de zahorra artificial. 
La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se comprueba con una regla 
de tres metros (3 m), aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la carretera. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas, se corregirán por el Contratista, de acuerdo con 
las instrucciones del Director de las Obras. 
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5. MEDICION Y ABONO. 
 
La preparación de la superficie de asiento se considera que está incluida en el precio de la capa 
inmediatamente inferior. 
La zahorra artificial se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos de las secciones tipo señaladas en los Planos, 
o en su defecto, ratificadas por el Director de la Obra. 
El abono se obtendrá por aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del Cuadro de Precios 
Nº 1.  
Dentro del precio de esta unidad de obra está incluida y, por lo tanto, no se considerará de abono, la 
sobreexcavación de un metro (1 m) a realizar en la banda lateral de esta capa, extendida primeramente como 
semicalzada, cuando el ancho total de la plataforma se extienda en dos etapas. 
Los sobrerrellenos que se generen en las capas superiores al no haber alcanzado la cota de proyecto, a pesar de 
estar comprendida dentro de las tolerancias, no dará lugar a la medición y abono de dicho exceso. 
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550.- M3

 
. PAVIMENTO DE HORMIGON VIBRADO. 

1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se define como pavimento de hormigón vibrado al constituido por un conjunto de losas de hormigón en masa 
separadas por juntas transversales o por una losa continua de hormigón armado, en ambos casos 
eventualmente dotadas de juntas longitudinales, y que se ponen en obra con una consistencia tal del hormigón, 
que requiere el empleo de vibradores internos para su compactación. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
- Estudio del hormigón y obtención de la fórmula de trabajo. 
- Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. 
- Fabricación y transporte del hormigón. 
- Colocación de los encofrados y/o elementos de rodadura o guiado de las máquinas. 
- Colocación de los elementos de las juntas. 
- Puesta en obra del hormigón. 
- Colocación de las armaduras. 
- Ejecución de las juntas en fresco. 
- Realización de la textura superficial. 
- Acabado. 
- Protección del hormigón fresco y curado. 
- Ejecución de juntas serradas. 
- Desencofrado. 
- Sellado de las juntas. 
 
 
2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
2.1. EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
2.1.1. Equipos manuales 
 
En áreas pequeñas o reparaciones en las que se utilice hormigón con superplastificantes (reductores de agua de 
alta actividad), el Director de las Obras podrá autorizar la extensión y compactación del hormigón por medios 
manuales. En este caso, para enrasar el hormigón se utilizará una regla vibrante ligera o bien un tablón calzado 
con una pletina pesada que constituirá la superficie de apisonado, rigidizado convenientemente para que 
conserve su forma. 
Si el Director de las Obras autorizara fratasado manual en aquellos lugares que, por su forma o ubicación, no 
permitieran el empleo de máquinas, la superficie del hormigón se alisará y nivelará con fratases de longitud no 
inferior a cuatro metros (4 m) y anchura de diez centímetros (10 cm), rigidizados con costillas, y con tornillos de 
ajuste entre éstas y el fratás a distancias no superiores a sesenta centímetros (60 cm) entre centros. Los 
fratases tendrán un mango suficientemente largo para ser manejados desde fuera del pavimento. 
 
2.1.2. Sierras 
 
Las sierras para la ejecución de juntas en el hormigón endurecido deberán tener una potencia mínima de 
dieciocho caballos (18 CV) y su número deberá ser suficiente para seguir el ritmo de hormigonado sin 
retrasarse, debiendo haber siempre al menos una (1) de reserva. El número necesario de sierras se determinará 
por ensayos de velocidad de corte del hormigón en el tramo de prueba. El tipo de disco deberá ser aprobado 
por el Director de las Obras. 
Las sierras para juntas longitudinales deberán estar dotadas de una guía automática. 
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2.1.3. Distribución del producto filmógeno de curado 
 
Los pulverizadores deberán asegurar un reparto continuo y uniforme a todo lo ancho de la losa y en sus 
costados descubiertos, e ir provistos de dispositivos que proporcionen una adecuada protección del producto 
pulverizado contra el viento; y de un dispositivo mecánico en el tanque de almacenamiento del producto, que 
lo someta a éste a una continua agitación durante su aplicación. 
En zonas pequeñas, irregulares o inaccesibles a dispositivos mecánicos, el Director de las Obras podrá autorizar 
el empleo de pulverizadores manuales. 
 
2.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
2.2.1. Colocación de encofrados o elementos de rodadura fijos 
 
Los encofrados se fijarán al terreno mediante clavijas que impidan que puedan moverse tanto lateral como 
verticalmente, debiendo disponerse sendas clavijas en sus extremos. La máxima separación entre clavijas será 
de un metro (1 m). 
Si por rebasar la losa su borde debiera suplementarse la altura del encofrado, este suplemento no será superior 
al veinticinco por ciento (25%) de la altura original. 
Una vez colocados los encofrados y después de una pasada de las máquinas, en vacío y con los vibradores en 
funcionamiento, se comprobará que las variaciones de cota en la superficie de rodadura de aquéllos no superan 
los tres milímetros (3 mm) respecto de la teórica, y que las desviaciones en planta tampoco superan un 
centímetro (1 cm). Se pasará un gálibo para comprobar el espesor que tendrá la losa. 
La cara interior del encofrado deberá estar siempre limpia, sin restos de hormigón adheridos a ella. Antes de 
proceder a la puesta en obra del hormigón, se recubrirá dicha cara con un producto antiadherente, cuya 
composición y dotación deberán haber sido aprobadas por el Director de las Obras. 
Si la maquinaria de puesta en obra utilizase como elemento de rodadura un bordillo o una franja de pavimento 
de hormigón construidos con anterioridad, deberán haber alcanzado una edad mínima de tres (3) días. Las 
ruedas de la maquinaria, si no estuvieran provistas de bandas de goma, deberán rodar sobre carriles, listones 
de madera u otros dispositivos análogos para evitar su contacto directo con el hormigón, colocados a una 
distancia conveniente del borde. Si se observaran daños estructurales o superficiales en el elemento de 
rodadura, deberá suspenderse inmediatamente el hormigonado, reanudándose cuando aquél hubiera 
adquirido la resistencia necesaria, o adoptar precauciones suficientes para que no se vuelvan a producir dichos 
daños. 
 
2.2.2. Puesta en obra del hormigón 
 
La puesta en obra del hormigón se realizará c entre encofrados fijos. 
La descarga y extensión se realizarán de forma que no se perturbe la posición de elementos que estuvieran ya 
presentados, y de modo suficientemente uniforme para no desequilibrar el avance de la pavimentadora. Esta 
precaución deberá extremarse en el caso de hormigonado en rampa. Se realizará una extensión previa del 
hormigón en un caballón o a todo lo ancho de pavimentación, mediante una extendedora. 
Si la puesta en obra se hiciera entre encofrados fijos, el hormigón se distribuirá uniformemente con 
extendedora mecánica; una vez extendido, se compactará y enrasará por medio de una (1) o varias máquinas, 
cuyo número y rendimientos serán adecuados a la producción de la central de fabricación. 
Se cuidará que delante de la maestra enrasadora se mantenga en todo momento y en todo lo ancho de la 
pavimentación un exceso de hormigón fresco, en forma de cordón de varios centímetros (cm) de altura; en el 
caso de los fratases de acabado se mantendrá un cordón continuo de mortero fresco de la menor altura 
posible. 
Donde la calzada tuviera dos (2) o más carriles en el mismo sentido de circulación, se hormigonarán al menos 
dos (2) carriles al mismo tiempo salvo autorización expresa del Director de las Obras. 
Se dispondrán pasarelas móviles con objeto de facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón 
fresco. 
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Los tajos de hormigonado deberán tener todos sus accesos señalizados y acondicionados para proteger el 
pavimento construido. 
Donde el Director de las Obras autorizase la extensión y compactación del hormigón por medios manuales, se 
mantendrá siempre un exceso de hormigón delante de la maestra, y se continuará compactando hasta que se 
haya conseguido la forma prevista y el mortero refluya ligeramente a la superficie. 
 
2.2.3. Ejecución de juntas en fresco 
 
En la junta longitudinal de hormigonado entre una franja y otra ya construida, antes de hormigonar aquélla se 
aplicará al canto de ésta un producto que evite la adherencia del hormigón nuevo al antiguo. Se prestará la 
mayor atención y cuidado a que el hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo y queda 
perfectamente compactado. Se cuidará particularmente el desencofrado de zonas delicadas. Si se observasen 
desperfectos en el borde construido, deberán corregirse antes de aplicar el producto antiadherente. 
Las juntas transversales de hormigonado en pavimentos de hormigón en masa irán siempre provistas de 
pasadores, y se dispondrán al final de la jornada, o cuando se haya producido por cualquier causa una 
interrupción en el hormigonado que haga temer un comienzo de fraguado en el frente de avance, según el 
apartado 3.4.1 del presente Artículo. Siempre que fuera posible se harán coincidir estas juntas con una de 
contracción o de dilatación, modificando si fuera preciso la situación de aquéllas según las instrucciones del 
Director de las Obras; de no ser así, se dispondrán a más de un metro y medio (1,5 m) de distancia de la junta 
más próxima. 
En pavimentos de hormigón armado continuo se procurará evitar la formación de juntas transversales de 
hormigonado, empleando un retardador de fraguado; en caso contrario se duplicará la armadura longitudinal 
hasta una distancia de un metro (1 m) a cada lado de la junta. 
En juntas transversales de contracción ejecutadas en el hormigón fresco, la ranura superior, que se situará en la 
posición estricta fijada por la referencia correspondiente, deberá hacerse con una cuchilla vibrante o elemento 
similar aprobado por el Director de las Obras, inmediatamente después del paso de la pavimentadora y antes 
del acabado del pavimento, La ranura se obturará con una plancha de material rígido adecuado, y se retocarán 
manualmente sus labios las imperfecciones que hubieran quedado en torno a éstos. 
Las juntas transversales y longitudinales podrán también realizarse mediante inserción en el hormigón fresco 
de una tira continua de material plástico o de otro tipo aprobado por el Director de las Obras. No se permitirán 
empalmes en dicha tira en las juntas de contracción, pero sí en las longitudinales si se mantuviera la 
continuidad del material de la junta. Después de su colocación, el eje vertical de la tira formará un ángulo 
mínimo de ochenta grados (80º) con la superficie del pavimento. La parte superior de la tira no podrá quedar 
por encima de la superficie del pavimento, ni a más de cinco milímetros (5 mm) por debajo de ella. 
 
2.2.4. Acabado 
 
2.2.4.1. Generalidades 
 
Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la superficie del hormigón fresco para facilitar su 
acabado. Donde fuera necesario aportar material para corregir una zona baja, se empleará hormigón aún no 
extendido. En todo caso, se eliminará la lechada de la superficie del hormigón fresco. 
 
2.2.4.2. Acabado entre encofrados fijos 
 
Si el Pliego de prescripciones técnicas particulares admitiera el fratasado manual, o si el Director de las Obras lo 
autorizara en aquellos lugares que, por su forma o ubicación, no permitieran el empleo de máquinas, la 
superficie del hormigón se alisará y nivelará con fratases manuales, con cuyo borde se recortarán todas las 
protuberancias, rellenando las depresiones con el material así obtenido hasta conseguir una superficie plana y 
uniforme, con las cotas y pendientes fijadas en los Planos. Los fratases se mantendrán con su mayor dimensión 
paralela al eje del pavimento. Cada pasada sucesiva solapará sólo ligeramente con la anterior, volviendo luego a 
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pasar el fratás para alisar la banda de solape. El número de pasadas será el necesario para eliminar todas las 
irregularidades perceptibles. 
 
2.2.4.3. Acabado de los bordes 
 
Terminadas las operaciones de fratasado descritas en los apartados anteriores, y mientras el hormigón esté 
todavía fresco, se redondearán cuidadosamente los bordes de las losas con una llana curva de doce milímetros 
(12 mm) de radio. 
 
2.2.4.4. Textura superficial 
 
Acabado el pavimento, y antes de que comience a fraguar el hormigón, se dará a su superficie una textura 
homogénea, longitudinal o transversal en forma de estriado, o bien longitudinal por ranurado, según determine 
el Director de las Obras. 
La textura superficial por estriado se obtendrá por la aplicación manual o mecánica de un cepillo con púas de 
plástico, alambre u otro material aprobado por el Director de las Obras, que produzca estrias sensiblemente 
paralelas o perpendiculares al eje de la calzada según se trate de una textura longitudinal o transversal. 
La textura superficial por ranurado se obtendrá mediante un peine con varillas de plástico, acero u otro 
material o dispositivo aprobados por el Director de las Obras, que produzca ranuras paralelas entre si. 
El Director de las Obras podrá autorizar, la sustitución de las texturas por estriado o ranurado, por una 
denudación química de la superficie del hormigón fresco, obtenida mediante la aplicación de un retardador de 
fraguado y el posterior barrido del mortero no fraguado, precedida en su caso de la incrustación de gravilla no 
pulimentable en la citada superficie. 
 
2.2.5. Protección y curado del hormigón fresco 
 
2.2.5.1. Generalidades 
 
Durante el primer período de endurecimiento, el hormigón fresco deberá protegerse contra un lavado por 
lluvia, contra una desecación rápida -especialmente en condiciones de baja humedad relativa del aire, fuerte 
insolación o viento- y contra enfriamientos bruscos o una congelación. 
Si el Director de las Obras lo exigiera se colocará una tienda sobre las máquinas de puesta en obra, o un tren de 
tejadillos bajos de color claro, cerrados y móviles, que cubran una longitud de pavimento igual, al menos, a 
cincuenta metros (50 m). Alternativamente el Director de las Obras podrá autorizar la utilización de una lámina 
de plástico o un producto de cura resistente a la lluvia. 
El hormigón se curará con un producto filmógeno, salvo que el Director de las Obras autorizase el empleo de 
otro sistema, en cuyo caso la cura se iniciará apenas el hormigón haya adquirido resistencia suficiente para que 
aquél no afecte a la textura, y se prolongará a lo largo del plazo que al efecto fije el Director de las Obras. 
Deberán someterse al curado todas las superficies expuestas de la losa, incluidos sus bordes apenas queden 
libres. 
Durante un período, que no será inferior a tres (3) días a partir de la puesta en obra del hormigón, estará 
prohibido todo tipo de circulación sobre él, excepto la imprescindible para aserrar juntas y comprobar la 
regularidad superficial. 
 
2.2.6. Ejecución de juntas serradas 
 
En juntas transversales, el hormigón endurecido se serrará de forma y en instante tal, que el borde de la ranura 
sea limpio y no se hayan producido anteriormente grietas de retracción en su superficie. 
Las juntas longitudinales podrán aserrarse en cualquier momento, después de transcurridas veinticuatro horas 
(24 h) desde la construcción del pavimento, siempre que se asegure que no habrá circulación alguna, ni siquiera 
la de obra, hasta que se haya hecho esta operación. No obstante, cuando se espere un descenso de la 
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temperatura ambiente de más de veinte grados Centígrados (20ºC) entre el día y la noche, las juntas 
longitudinales se aserrarán al mismo tiempo que las transversales. 
Si el sellado de las juntas lo requiriese, y con la aprobación del Director de las Obras, el aserrado podrá 
realizarse en dos (2) fases: la primera hasta la profundidad definida en los Planos, y la segunda un ensanche 
para alojar el producto de sellado en la parte superior de la ranura. 
Si, a causa de un aserrado prematuro, se astillarán los labios de las juntas, deberán ser reparados con un 
mortero de resina epoxi aprobado por el Director de las Obras. 
Hasta el sellado de las juntas, o hasta la apertura del pavimento a la circulación si no se fueran a sellar, aquéllas 
se obturarán provisionalmente con cordeles u otros elementos similares, de forma que se evite la introducción 
de cuerpos extraños en ellas. 
 
2.2.7. Desencofrado 
 
Si el hormigón se pusiera en obra entre encofrados fijos, no se desencofrará antes de transcurridas dieciséis 
horas (16 h) de la puesta en obra. 
Los encofrados se retirarán y transportarán con precaución y cuidado tales, que no se dañen los bordes de las 
losas ni aquéllos sufran deformaciones o deterioros. 
En las zonas de cambio de pavimento y en bordes laterales se protegerá adecuadamente el canto de las losas. 
 
2.2.8. Sellado de las juntas 
 
Terminado el período de curado del hormigón y si estuviera previsto el sellado de las juntas, se limpiarán 
enérgica y cuidadosamente el fondo y los labios de la ranura, utilizando para ello procedimientos adecuados -
como un cepillo giratorio de púas metálicas- dando una pasada final con aire comprimido. Finalizada esta 
operación, se imprimarán los labios con un producto adecuado, si el tipo de material de sellado lo requiriera. 
Posteriormente se colocará el material de sellado previsto en el Proyecto. 
Se cuidará especialmente la limpieza de la operación, y se recogerá cualquier sobrante de material. El material 
de sellado deberá quedar conforme a los Planos. 
 
2.3. ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 
 
2.3.1. Textura superficial 
 
La superficie del pavimento deberá presentar una textura uniforme y exenta de segregaciones. 
La profundidad de la textura superficial, determinada por el método del círculo de arena según la Norma NLT-
335/87, deberá estar comprendida entre setenta centésimas de milímetros (0,70 mm) y un milímetro (1 mm). 
 
2.3.2. Integridad 
 
Las losas no deberán presentar grietas, salvo las excepcionales consideradas en el apartado 4.4.5 del presente 
Artículo. 
Los bordes de las losas y los labios de las juntas que presenten astilladuras serán reparados con resina epoxi, 
según las instrucciones del Director de las Obras. 
 
2.3.3. Tolerancias geométricas 
 
De planta 
 
Las desviaciones en planta respecto a la alineación teórica no deberán ser superiores a tres centímetros (3 cm). 
 
De cota y anchura 
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En carreteras de nueva construcción, dispuestos clavos de referencia, nivelados hasta milímetros (mm) con 
arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles transversales, cuya separación no exceda de la mitad (1/2) de 
la distancia entre los perfiles del Proyecto ni de veinte metros (20 m), se comparará la superficie acabada con la 
teórica que pase por la cabeza de dichos clavos; ambas no deberán diferir en más de diez milímetros (10 mm). 
En todos los semiperfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá ser inferior a la 
teórica deducida de la sección-tipo de los Planos. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas, y las zonas que retengan agua sobre la 
superficie, deberán corregirse según las instrucciones del Director de las Obras. 
 
De espesor 
 
El espesor del pavimento no deberá ser inferior en ningún punto al previsto en los Planos. 
 
2.4. LIMITACIONES DE LA EJECUCION 
 
2.4.1. Generalidades 
 
Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda, a juicio del Director de las Obras, 
provocar la deformación del borde de las losas o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco. 
La descarga del hormigón transportado en camiones sin elementos de agitación deberá haber terminado 
dentro de un período de cuarenta y cinco minutos (45 min) a partir de la introducción del cemento y los áridos 
en el mezclador. Bajo condiciones atmosféricas que causen un rápido endurecimiento del hormigón, o cuando 
la temperatura de éste sea superior de veinticinco grado Centígrados (25ºC), el tiempo de transporte no deberá 
exceder de treinta minutos (30 min). Los plazos antes indicados podrán ser aumentados por el Director de las 
Obras si se utilizasen retardadores de fraguado. 
No deberá transcurrir más de una hora (1 h) entre la fabricación del hormigón y su acabado. El Director de las 
Obras podrá aumentar este plazo hasta un máximo de dos horas (2 h) si se empleasen cementos cuyo principio 
de fraguado no tuviera lugar antes de dos horas y media (2,5 h), o si se adoptasen precauciones para retrasar el 
fraguado del hormigón, o si las condiciones de humedad y temperatura fueran favorables. 
A menos que se instalase una iluminación suficiente a juicio del Director de las Obras, el hormigonado del 
pavimento se detendrá con una antelación suficiente para que el acabado se pueda concluir con luz natural. 
En ningún caso se colocarán en obra amasijos que acusen un principio de fraguado, o presenten segregación o 
desecación. 
Si se hormigonase en dos capas, se extenderá la segunda lo más rápidamente posible, antes de que comience el 
fraguado del hormigón de la primera. En cualquier caso, entre la puesta en obra de ambas capas no deberá 
transcurrir más de una hora (1 h). 
Si se interrumpiese la puesta en obra por más de media hora (1/2 h) se tapará el frente del hormigón de forma 
que se impida la evaporación del agua. Si el plazo de interrupción fuera superior al máximo admitido entre la 
fabricación y puesta en obra del hormigón, se dispondrá una junta de hormigonado transversal, según lo 
indicado en el presente Artículo. 
 
2.4.2. En tiempo caluroso 
 
Con tiempo caluroso deberán extremarse las precauciones a fin de evitar desecaciones superficiales y 
fisuraciones, según indique el Director de las Obras. 
Apenas la temperatura ambiente rebase los veinticinco grados Centígrados (25ºC), deberá controlarse 
constantemente la temperatura del hormigón, la cual no deberá rebasar en ningún momento los treinta grados 
Centígrados (30ºC). El Director de las Obras podrá ordenar la adopción de precauciones suplementarias a fin de 
que no se supere dicho límite. 
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2.4.3. En tiempo frío 
 
Cuando la temperatura ambiente sea inferior a cinco grados Centígrados (5ºC) deberá controlarse 
constantemente la temperatura del hormigón, adoptando en su caso las precauciones necesarias para evitar 
que ésta baje de diez grados Centígrados (10ºC) si aquélla fuera de cero grados Centígrados (0ºC), ni de trece 
grados Centígrados (13ºC) si fuera de tres grados Centígrados bajo cero (-3ºC). 
Deberá detenerse el hormigonado cuando la temperatura ambiente, si tendiese a descender, alcance los dos 
grados Centígrados (2ºC), y podrá reanudarse cuando, tendiendo a ascender, fuera superior a tres grados 
Centígrados bajo cero (-3ºC), y siempre que no existiesen lentejones de hielo en la superficie de apoyo y se 
adoptasen las precauciones indicadas por el Director de las Obras. 
Si, a juicio del Director de las Obras, hubiera riesgo de que la temperatura ambiente llegara a bajar de cero 
grados Centígrados (0ºC) durante las primeras veinticuatro horas (24 h) de endurecimiento del hormigón, el 
Contratista deberá proponer unas precauciones complementarias, las cuales deberán ser aprobadas por el 
Director de las Obras. Si se extendiese una lámina de plástico de protección sobre el pavimento, deberá 
mantenerse hasta el aserrado de las juntas. 
El sellado de juntas en caliente deberá suspenderse, salvo autorización del Director de las Obras, cuando la 
temperatura ambiente baje de cinco grados Centígrados (5ºC), o en caso de lluvia o viento fuerte. 
 
2.4.4. Apertura a la circulación 
 
El pavimento podrá abrirse al paso de personas y de equipos para el aserrado y la comprobación de la 
regularidad superficial cuando hubiera transcurrido el plazo necesario para que no se produzcan desperfectos 
superficiales, y se hubiera secado el producto filmógeno de cura si se utilizase este método. 
El tráfico de obra no podrá circular sobre el pavimento antes de siete (7) días del acabado del pavimento. El 
Director de las Obras podrá autorizar una reducción de este plazo, siempre que el hormigón haya alcanzado 
una resistencia a flexotracción del ochenta por ciento (80%) de la exigida a los veintiocho (28) días. Todas las 
juntas transversales deberán haber sido selladas o al menos obturadas provisionalmente. 
La apertura a la circulación ordinaria no podrá realizarse antes de catorce (14) días del acabado del pavimento. 
El Director de las Obras podrá autorizar una reducción de este plazo, siempre que el hormigón haya alcanzado 
una resistencia a flexotracción del ochenta por ciento (80%) de la exigida. Todas las juntas deberán haber sido 
selladas. 
 
3. CONTROL DE CALIDAD 
 
3.1. PRODUCTO TERMINADO 
 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los tres (3) 
criterios siguientes al pavimento de hormigón vibrado: 
- Quinientos metros (500 m). 
- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2). 
- La fracción construida diariamente. 
No obstante lo anterior, en lo relativo a integridad del pavimento la unidad de aceptación o rechazo será la losa 
individual, enmarcada entre juntas. 
Espesor 
 
Si el espesor fuera menor que el previsto, incluidas las tolerancias, se demolerán las zonas afectadas, 
reconstruyéndose a expensas del Contratista. 
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3.2. RESISTENCIA A FLEXOTRACCIÓN 
 
Ensayos de control 
 
Para el control de la resistencia del hormigón vibrado para pavimentos no se aplicará la vigente Instrucción para 
el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado, sino las prescripciones que figuran a 
continuación. 
A partir de la resistencia característica estimada para cada lote: 
- Si la resistencia característica estimada no fuera inferior a la exigida, se aceptará el lote. 
- Si la resistencia característica estimada fuera menor de la exigida, se realizarán ensayos de 

información. 
 
Ensayos de información 
 
Antes de transcurridos cincuenta y cuatro (54) días de su puesta en obra, se extraerán del lote seis (6) testigos 
cilíndricos, según la Norma UNE 83.302, situados en emplazamientos aleatorios que disten entre sí un mínimo 
de siete metros (7 m) en sentido longitudinal, y separados más de cincuenta centímetros (50 cm) de cualquier 
junta o borde. estos testigos se ensayarán a tracción indirecta, según la Norma UNE 83.306, a la edad de 
cincuenta y seis (56) días, después de haber sido conservados durante las cuarenta y ocho horas (48 h) 
anteriores al ensayo en las condiciones previstas en la Norma UNE 83.302. 
El valor medio de los resultados de estos ensayos se comparará con el valor medio de los resultados del tramo 
de prueba: 
- Si fuera inferior, el lote se considerará aceptable. 
- Si fuera inferior se demolerá el lote y se reconstruirá, a expensas del Contratista. 
 
3.3. INTEGRIDAD 
 
Las losas no deberán presentar grietas. El Director de las Obras podrá aceptar pequeñas fisuras de retracción 
plástica, de corte longitudinal y que manifiestamente no interesen más que de forma limitada a la superficie de 
las losas, y podrá exigir su sellado. 
Si una losa presentase una grieta única y no ramificada, sensiblemente paralela a una junta, el Director de las 
Obras podrá aceptar la losa si se realizasen las operaciones indicadas a continuación: 
- Si la junta más próxima a la grieta no se hubiera abierto, se instalarán en ésta pasadores o barras de 

unión, con disposición similar a los existentes en la junta. La grieta se sellará, previa regularización y 
cajeo de sus labios. 

- Si la junta más próxima a la grieta se hubiera abierto, ésta se inyectará apenas fuera posible con una 
resina epoxi aprobada por el Director de las Obras, que mantenga unidos sus labios y restablezca la 
continuidad de la losa. 

En losas con otros tipos de grieta, como las de esquina, el Director de las obras podrá aceptarlas u ordenar su 
total o parcial demolición y posterior reconstrucción. En el primer caso, la grieta se inyectará apenas fuera 
posible, con una resina epoxi aprobada por el Director de las Obras, que mantenga unidos sus labios y 
restablezca la continuidad de la losa. En el segundo, ninguno de los elementos de la losa después de su 
reconstrucción, podrá tener una (1) de sus dimensiones inferior a un metro y medio (1,5 m). 
La recepción definitiva de una losa agrietada y no demolida no se efectuará más que si, al final del período de 
garantía, las grietas no se hubiesen agravado ni hubiesen originado daños a las losas vecinas. En caso contrario, 
el Director de las Obras podrá ordenar la total demolición y posterior reconstrucción de las losas agrietadas. 
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4. MEDICION Y ABONO 
 
La preparación de la superficie existente no da lugar a abono por separado, considerándose ésta incluida en la 
unidad de obra correspondiente a la construcción de la capa subyacente. 
El pavimento de hormigón vibrado completamente terminado, se medirá por metros cúbicos (m3), deducidos 
de las secciones tipo señaladas en los Planos, no abonándose, en ningún caso, los excesos sobre las mismas, ni 
los debidos a las tolerancias admisibles. 
Dentro de esta unidad se considera incluido el abono de los aditivos previstos en proyecto y/o autorizados por 
el Director de las Obras, así como el tratamiento superficial del pavimento, tal y como se refleja en el apartado 
3.2.11.-"Acabado", del presente Artículo. Asimismo se incluye la ejecución de juntas y su sellado. 
El abono se obtendrá por la aplicación de la medición resultante al precio correspondiente del Cuadro de 
Precios Nº 1. 
Los sobrerrellenos que se generen en las capas superiores al no haberse alcanzado la cota de proyecto, a pesar 
de estar comprendida dentro de las tolerancias, no darán lugar a medición y abono de dicho exceso. 
No será de abono la reparación de juntas defectuosas, ni de losas en que se acusen irregularidades superiores a 
las tolerables o que presenten textura o aspecto defectuoso. 
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600.- KG ARMADURAS PARA HORMIGÓN ARMADO 
 
1. BARRAS AISLADAS 
 
Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado al conjunto de barras de acero que se colocan en 
el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que está sometido. 
 
Colocación 
 
Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad, grasa y óxido no adherente. Se dispondrán de 
acuerdo con las indicaciones de los planos, y se fijarán entre sí mediante las oportunas sujeciones 
manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo 
movimiento de las armaduras durante el vertido y compactación del hormigón y permitiendo a éste envolverlas 
sin dejar coqueras. 
Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras del trasdós de placas, losas 
o voladizos, para evitar su descenso. 
Los empalmes y solapes serán los indicados en los Planos, o en caso contrario se dispondrán de acuerdo con lo 
prescrito en la Instrucción EHE-98 
Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener de la Dirección de Obra, la 
aprobación de las armaduras colocadas. 
 
Medición y abono 
 
Las armadura de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en kilogramos (kg), aplicando, 
para cada tipo de acero, los precios unitarios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1 correspondientes a las 
longitudes deducidas de los Planos, y con los pesos teóricos correspondientes a los diámetros indicados. 
El abono de las mermas, despuntes y solapes se considerará incluido en el precio de esta unidad. 
 
2. MALLAS ELECTROSOLDADAS 
 
Definición 
 
Se define como mallas electrosoldadas a los paneles rectangulares formados por barras lisas de acero trefilado, 
soldadas a máquina entre sí, y dispuestas a distancias regulares. 
Colocación 
 
Las mallas electrosoldadas se colocarán limpias, exentas de toda suciedad, grasa y óxido no adherente. Se 
dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos, y se fijarán entre sí mediante las oportunas 
sujeciones manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al encofrado, de modo que quede impedido 
todo movimiento de las armaduras durante el vertido y compactación del hormigón y permitiendo a éste 
envolverlas sin dejar coqueras. 
Antes de comenzar las operaciones de hormigonado el Contratista deberá obtener de la Dirección de la Obra, la 
aprobación de las mallas electrosoldadas colocadas. 
 
Medición y abono 
 
Las mallas electrosoldadas se medirán por kg  colocados de acuerdo con los Planos o las indicaciones de la 
Dirección de Obra. 
Su abono se realizará por aplicación de los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1, para todo tipo de 
malla, a los kg medidos. 
El abono de las mermas, despuntes y solapes se considera incluido en el precio de esta unidad. 
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3. TOLERANCIAS 
 
Las desviaciones permisibles (definidas como los límites aceptados para las diferencias entre dimensiones 
especificadas en proyecto y dimensiones reales en obra) en el corte y colocación de las armaduras, serán las 
siguientes: 
- Longitud de corte L 
 Si L < 6 metros:+ 20 mm 
 Si L > 6 metros:+ 30 mm 
- Doblado. Dimensiones de forma L 

Si L < 0,5  metros:+ 10 mm 
Si 0,5 m < L < 1,50 metros : + 15 mm 
Si L > 1,50 metros:+ 20 mm 

- Recubrimiento 
Desviaciones en menos:5 mm 
Desviaciones en más, siendo h el canto total del elemento: 
Si h < 0,50 metros:+ 10 mm 
Si 0,50 m < h < 1,50 metros :+ 20 mm 
Si h > 1,50 metros:+ 20 mm 

- Distancia entre superficies de barras paralelas consecutivas. L 
Si L < 0,05  metros:+ 5 mm 
Si 0,05 m < L < 0,20 metros:+ 10 mm 
Si 0,20 m < L < 0,40 metros: + 10 mm 
Si L > 0,40 metros:+ 30 mm 

- Desviación en el sentido del canto o del ancho del elemento de cualquier punto del eje de la armadura, 
siendo L el canto total o el ancho total del elemento en cada caso: 
Si L < 0,25 metros:+ 10 mm 
Si 0,25 m < L < 0,50 metros:+ 15 mm 
Si 0,50 m < L < 1,50 metros: + 20 mm 
Si L > 1,50 metros:+ 30 mm 
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610.- M3

 
. OBRAS DE HORMIGON. 

1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Se definen como obras de hormigón las realizadas con este producto, mezcla de cemento, agua, árido fino, 
árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una notable 
resistencia. 
El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 
- La fabricación o el suministro del hormigón. 
- Su puesta en el interior del molde, formado por los encofrados, utilizando los medios necesarios, tales 

como canaletas, bombas, grúas, etc. 
- El vibrado con el objeto de evitar la formación de coqueras. 
- El curado del hormigón y la protección contra lluvia, heladas, etc. 
 
2. MATERIALES. 
 
Los hormigones a utilizar cumplirán lo especificado en el correspondiente capítulo del presente pliego. 
Dichos hormigones serán: 
 
 

   
ELEMENTO RESISTENCIA 

MINIMA (N/MM2) 
TAMAÑO MAXIMO 
DEL ARIDO (mm) 

   
Limpieza 15 40 
Relleno 15 40 
Cimentaciones 25 25, 40 
Pilas 25, 30 25, 40 
Muros y estribos 25, 30 25, 40 
Losas y tableros 25, 30, 35 25, 40 
Tableros pretensados 30, 35, 40 25, 40 
Falso túnel 20, 25, 30 25, 40 
Marcos 25, 30 25, 40 
Muros de gravedad 15 40 
Canalizaciones 20 40 
Bajantes 20 40 
Arquetas 20 40 
Cunetas 20 40 
   
   

 
La consistencia del hormigón a la salida de la central sin la adición de aditivo alguno garantizará un cono inferior 
a 4 cm. 
Los aditivos que en su momento puede aprobar el Director de las Obras con motivo de aumentar su 
trabajabilidad se añadirán sobre el camión hormigonera una vez llegado al tajo de obra, garantizándose, al 
menos, un amasado enérgico durante diez minutos. La trabajabilidad en ningún caso podrá lograrse a base de 
aireantes. 
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3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
3.1 CONDICIONES GENERALES. 
 
La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye entre otras las operaciones descritas a 
continuación. 
 
3.1.1 Transporte 
 
Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas lleguen al lugar de 
su colocación sin experimentar variación sensible de las características que poseían recién amasadas, es decir, 
sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, cambios apreciables en el contenido de agua, etc. 
Especialmente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto que se impida o dificulte su adecuada 
puesta en obra y compactación. 
Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cementos, se limpiará cuidadosamente el material de 
transporte antes de hacer el cambio de conglomerante. 
La distancia de transporte sin batido del hormigón quedará limitada a los siguientes valores: 
Vehículo sobre ruedas 150 m 
Transportador neumático  50 m 
Bomba 500 m 
Cintas transportadoras 200 m 
Cuando la distancia de transporte de hormigón fresco sobrepase los límites indicados deberá transportarse en 
vehículos provistos de agitadores. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 610.7 del PG-3/75. 
 
3.1.2 Preparación del tajo. 
 
Antes de verter el hormigón fresco sobre la roca o suelo de cimentación o sobre la tongada inferior de 
hormigón endurecido, se limpiarán las superficies incluso con chorro de agua y aire a presión, y se eliminarán 
los charcos de agua que hayan quedado. 
Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de Obra podrá comprobar la calidad y dimensiones de los 
encofrados, pudiendo ordenar la rectificación o refuerzo de estos si a su juicio no tienen la suficiente calidad de 
terminación o resistencia o no se ajustan a las dimensiones de Proyecto. 
También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre si mediante las oportunas sujeciones, 
manteniéndose la distancia al encofrado y al hormigón de limpieza o relleno, de modo que quede impedido 
todo movimiento de aquéllas durante el vertido y compactación del hormigón, y permita a éste envolverlas sin 
dejar coqueras. Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras de las 
placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 
Asimismo, se comprobará la limpieza de las armaduras y hormigones anteriores, la no existencia de restos de 
encofrados, alambres, etc. 
Estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la calidad de la 
obra resultante. 
Previamente a la colocación en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno con una capa de 
hormigón HM-15 de diez centímetros (10 cm) de espesor mínimo para limpieza de igualación, y se cuidará de 
evitar que caiga tierra sobre ella, o durante el subsiguiente hormigonado. 
Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada anterior y se 
mantendrán húmedos los encofrados. 
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3.1.3 Dosificación y fabricación del hormigonado. 
 
Deberá cumplirse lo que sobre el particular señala la Instrucción EHE y el correspondiente Artículo del Capítulo 
II del presente Pliego. 
Los aditivos se añadirán de acuerdo con la propuesta presentada por el Contratista y aprobada expresamente 
por la Dirección de Obra. 
 
3.1.4 Puesta en obra del hormigón. 
 
Como norma general no deberá transcurrir más de una hora (1 h) entre la fabricación del hormigón y su puesta 
en obra y compactación. Podrá modificarse este plazo si se emplean conglomerantes o aditivos especiales, 
previa autorización del Director de Obra, pudiéndose aumentar además cuando se adopten las medidas 
necesarias para impedir la evaporación del agua o cuando concurran condiciones favorables de humedad y 
temperatura. En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado, 
segregación o desecación. El Contratista propondrá la planta de suministro a la Dirección de Obra, la cual, de 
acuerdo con estas condiciones aceptará o rechazará la misma. 
Bajo ningún concepto se tolerará la adición de agua al hormigón una vez realizada la mezcla en la central. 
Deberán disponerse andamios, castilletes, pasarelas y todos aquellos elementos necesarios para la circulación 
del personal, de vertido, puesta en obra y compactación, sin que por ello tenga derecho a abono de ningún 
tipo. 
No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a un metro y medio (1,5 m) quedando 
prohibido el arrojarlo con la pala a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, hacerlo avanzar más de un metro (1 
m) dentro de los encofrados, o colocarlo en capas o tongadas cuyo espesor sea superior al que permita una 
compactación completa de la masa. 
El vertido ha de ser lento para evitar la segregación y el lavado de la mezcla ya vertida. 
La velocidad de hormigonado ha de ser suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y asiente el 
hormigón. 
Tampoco se permitirá el empleo de canaletas y trompas para el transporte y vertido del hormigón, salvo que la 
Dirección de Obra lo autorice expresamente en casos particulares. 
El Contratista propondrá al Director de Obra los sistemas de transporte y puesta en obra, personal maquinaria y 
medios auxiliares que se vayan a emplear para su aprobación o comentarios. 
En todos los elementos en que sea necesario para cumplir con lo indicado, se utilizará el bombeo del hormigón. 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra, de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior, el 
procedimiento de bombeo, maquinaria, etc. previsto, lo cual deberá ser expresamente aprobado previamente 
al comienzo de la ejecución de la unidad de obra. En cualquier caso la bomba penetrará hasta el fondo de la 
tongada a hormigonar. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego, será de aplicación lo indicado en el artículo 
16 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.8 del PG-3. 
 
3.1.5 Compactación del hormigón. 
 
Salvo en los casos especiales, la compactación del hormigón se realizará siempre por vibración, de manera tal 
que se eliminen los huecos y posibles coqueras, sobre todo en los fondos y paramentos de los encofrados, 
especialmente en los vértices y aristas y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a producirse 
segregación. 
El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 
La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear no deberá ser inferior a seis mil ciclos por minuto. 
Estos aparatos deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, cuidando de retirar la aguja con lentitud 
y a velocidad constante. Cuando se hormigone por tongadas, conviene introducir el vibrador hasta que la punta 
penetre en la capa subyacente, procurando mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado. 
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En el caso de que la Dirección de Obra autorice la utilización de vibradores de superficie, dado el escaso espesor 
de las soleras, losas o tableros a hormigonar, la frecuencia de trabajo de los mismos será superior a tres mil 
ciclos por minuto. 
Los valores óptimos, tanto de la duración del vibrado como de la distancia entre los sucesivos puntos de 
inmersión, dependen de la consistencia de la masa, de la forma y dimensiones de la pieza y del tipo de vibrador 
utilizado, no siendo posible, por tanto, establecer cifras de validez general. El Contratista propondrá a la 
Dirección de Obra el tipo de vibradores y los valores de los citados parámetros para su aprobación, debiendo 
ser dichos valores los adecuados para producir en toda la superficie de la masa vibrada una humectación 
brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos más 
prolongadamente. 
El Contratista propondrá asimismo a la Dirección de Obra la dotación mínima de vibradores existentes en cada 
momento en cada tajo, así como el número de grupos electrógenos o compresores, según el tipo de vibrador, 
disponibles en la obra. En cualquier caso, en un tajo donde se produzca el hormigonado, deberá existir, como 
mínimo, un vibrador de repuesto, y en el conjunto de la obra, asimismo, un grupo electrógeno o compresor de 
reserva. Si, por el motivo que fuera, se avería uno de los vibradores empleados y no se puede sustituir 
inmediatamente, se reducirá el ritmo de hormigonado o el Contratista procederá a una compactación por 
apisonado aplicado con barra, suficiente para terminar el elemento que se está hormigonando, no pudiéndose 
iniciar el hormigonado de otros elementos mientras no se hayan reparado o sustituido los vibradores averiados. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 16.2 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.9 del PG-3. 
 
3.1.6 Juntas de hormigonado. 
 
Las juntas de hormigonado no previstas en los planos se situarán en dirección lo más normal posible a la de las 
tensiones de compresión y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de esta manera, de las zonas 
en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Si el plano de la junta resulta mal orientado, se 
destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 
Cuando el hormigonado se vaya a reanudar en un plazo máximo de tres días, las juntas se limpiarán de toda 
suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al 
descubierto, mediante la aplicación de chorro de agua y aire. Realizada la operación de limpieza, se 
humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de verter el hormigón. 
Cuando el hormigonado se vaya a reanudar en un plazo superior a tres días, las juntas se limpiarán de toda 
suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al 
descubierto, mediante la aplicación de chorro de agua y aire, dentro de los tres días siguientes al hormigonado 
previo. Una vez se vaya a proceder al hormigonado de la siguiente fase, se limpiará nuevamente toda suciedad 
o árido que haya quedado suelto mediante una nueva aplicación de chorro de agua y aire y se humedecerá la 
superficie de la junta, sin llegar a encharcarla, antes de verter el hormigón. 
En los contactos de cimentaciones y zapatas con alzados se realizará la junta por medio de una llave. Asimismo 
en aquellas piezas que por sus especiales características lo ordene la Dirección de Obra, se dispondrán llaves en 
las juntas horizontales y bandas de P.V.C. en las verticales. 
En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Contratista propondrá a la Dirección de 
Obra, para su visto bueno o reparos, la disposición y forma de las juntas entre tongadas o de limitación de tajo 
que estime necesarias para la correcta ejecución de las diferentes obras y estructuras previstas con quince (15) 
días de antelación a la fecha en que se prevean realizar los trabajos. 
No se admitirán suspensiones de hormigonado que corten longitudinalmente las vigas, adoptándose las 
precauciones especialmente para asegurar la transmisión de esfuerzos, tales como dentado de la superficie de 
junta o disposición de armaduras inclinadas. Si por averías imprevisibles o no subsanables, o por causas de 
fuerza mayor quedará interrumpido el hormigonado de una tongada, se dispondrá el hormigonado hasta 
entonces colocado de acuerdo con lo señalado en apartados anteriores. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
17 de la Instrucción EHE y sus comentarios, y en su defecto, en el apartado 610.11 del PG-3. 
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3.1.7 Curado del hormigón. 
 
Durante el primer período de endurecimiento, se someterá el hormigón a un proceso de curado que se 
prolongará a lo largo de un plazo, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones climatológicas. 
Como norma general se prolongará el proceso de curado un mínimo de siete (7) días, debiendo aumentarse 
este plazo cuando se utilicen cementos de endurecimiento lento o en ambientes secos y calurosos, que en su 
caso determinará la Dirección de Obra. Cuando las superficies de las piezas hayan de estar en contacto con 
aguas o filtraciones salinas, alcalinas o sulfatadas, es conveniente aumentar el citado plazo de siete (7) días en 
un cincuenta por ciento (50%) por lo menos. 
El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón mediante riego 
por aspersión que no produzca deslavado. El agua empleada en estas operaciones deberá poseer las cualidades 
exigidas en la Instrucción EHE. 
Otro procedimiento de curado consiste en cubrir el hormigón con sacos, paja, u otros materiales análogos y 
mantenerlos húmedos mediante riegos frecuentes. En estos casos, debe prestarse la máxima atención a que 
estos materiales sean capaces de retener la humedad y estén exentos de sales solubles, materia orgánica 
(restos de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc.) u otras sustancias que, disueltas y arrastradas por 
el agua de curado, puedan alterar el fraguado y primer endurecimiento de la superficie de hormigón. 
En ningún caso se permitirá el empleo de agua de mar. 
El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies mediante 
recubrimientos plásticos y otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, especialmente en el caso 
de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para lograr, durante el primer período de 
endurecimiento, la retención de la humedad inicial de la masa. La utilización de productos filmógenos deberá 
ser previamente aprobada por la Dirección de la Obra. 
En todo aquello que no contradiga la indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
20 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.12 del PG-3. 
 
3.1.8 Acabado de hormigón. 
 
Las superficies de hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, sin defectos ni 
rugosidades. 
Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará, previa aprobación 
de la Dirección de Obra, con mortero del mismo color y calidad del hormigón. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en los 
apartados 610.13 y 120.14 del PG-3. 
 
3.1.9 Observaciones generales respecto a la ejecución. 
 
Será de aplicación lo indicado en el artículo 23 de la Instrucción EHE y sus comentarios. Se recomienda que en 
ningún momento la seguridad de la estructura durante la ejecución sea inferior a la prevista en el proyecto para 
la estructura en servicio. 
 
 
3.1.10 Prevención y protección contra acciones físicas y químicas. 
 
Será de aplicación lo indicado en el artículo 24 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
 
3.1.11 Utilización de aditivos. 
 
El Contratista, para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, impermeabilidad, trabajabilidad, etc., de 
los hormigones y morteros, podrá solicitar de la Dirección de Obra la utilización de aditivos adecuados de 
acuerdo con las prescripciones de la Instrucción EHE, siendo opcional para ésta la autorización correspondiente. 
No serán de abono los aditivos que pudieran ser autorizados por la Dirección de Obra a petición del Contratista. 
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3.2 HORMIGONADO EN TIEMPO LLUVIOSO 
 
3.2.1 Hormigonado en tiempo lluvioso. 
 
En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de la lluvia puede perjudicar la calidad del hormigón 
o su acabado. 
La iniciación o continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, deberá ser aprobada, eventualmente 
por la Dirección de Obra, contando con las protecciones necesarias en el tajo. Cualquier sobrecosto debido a 
este motivo no será de abono. 
En cualquier caso, el Contratista propondrá a la Dirección de Obra los medios de que dispondrá en cada tajo 
que se vaya a hormigonar para prever las posibles consecuencias de la lluvia durante el período de fraguado, no 
pudiendo comerzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la aprobación expresa de dichos medios 
por parte de la Dirección de Obra y el suministro de los mismos a cada tajo por parte del Contratista. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el 
apartado 610.10.3 del PG-3. 
 
3.2.2 Hormigonado en tiempo frío. 
 
Se seguirán las directrices del artículo 18 de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
Si la superficie sobre la que se ha de hormigonar ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte afectada. 
Si la necesidad de hormigonar en estas condiciones parte del Contratista, los gastos y problemas de todo tipo 
que esto origine serán de cuenta y riesgo del Contratista. En cualquier caso, la decisión de hormigonar a 
temperaturas inferiores a cinco grados centígrados (5ºC) deberá ser adoptada por la Dirección de Obra. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
18 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.10.1 del PG-3. 
 
3.2.3 Hormigonado en tiempo caluroso. 
 
Se seguirán las directrices de la Instrucción EHE y sus comentarios. 
En cualquier caso, la decisión de hormigonar a temperaturas superiores a cuarenta grados centígrados (40ºC) 
deberá ser adoptada por la Dirección de Obra. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente Pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
19 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en su defecto, en el apartado 610.10.4 del PG-3. 
 
3.3 HORMIGON DE LIMPIEZA Y RELLENO 
 
Previamente a la construcción de toda obra de hormigón apoyada sobre el terreno, se recubrirá éste con una 
capa de hormigón de limpieza de diez centímetros (10 cm) de espesor mínimo y calidad HM-15 con tamaño 
máximo de árido igual o menor a cuarenta milímetros (40 mm). 
Cuando no sea posible esta operación, por haber sido eliminado el terreno por su mala calidad, se procederá al 
relleno con hormigón de calidad HM-15 con tamaño máximo de árido igual o menor a cuarenta milímetros (40 
mm), hasta la cota definida en los planos. Cuando este relleno se realice a media ladera, el talud exterior del 
hormigón será 1H:3V. 
Se evitará que caiga tierra o cualquier tipo de materia extraña durante el hormigonado. 
 
3.4 HORMIGONES ESTRUCTURALES 
 
Bajo ningún concepto se comenzará el hormigonado de un elemento estructural mientras la Dirección de Obra 
no de su aprobación al replanteo, alineación, nivelación y aplomado de las armaduras y encofrados. 
En el siguiente cuadro se reflejan las tolerancias dimensiones máximas permitidas a los hormigones 
estructurales. 
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Desviación de la vertical en muros, estribos, eje de 
pilares y capiteles. 

± 1/1000 de la altura 

Desviación máxima de la superficie plana medida 
con regla de tres metros. 

 5 mm 

Desviación máxima en la posición del eje de un pilar 
respecto de la teórica. 

20 mm 

Variación del canto en vigas, pilares, placas y muros. ± 1/1000 de la dimensión 
  

 
Cuando como consecuencia de un hormigonado defectuoso o de cualquier otra causa aparezcan coqueras en 
los paramentos de hormigón, éstas serán tratadas por el Contratista, sin derecho a abono de ningún tipo. Las 
coqueras de poca importancia superficial y que no pongan al descubierto armaduras se limpiarán con agua, 
tratándose a continuación con un latex de imprimación y rellenándose por último con mortero sin retracción 
fratasado. En las coqueras importantes por su superficie o por dejar al descubierto armaduras se picará el 
hormigón, lavándolo con agua para, a continuación, proceder al tratamiento con resina epoxi de imprimación y 
agarre y, rellenar, por último, el hueco con mortero sin retracción previo encofrado con los correspondientes 
bebederos. 
 
3.4.1 Hormigón en masa o armado en cimentaciones. 
 
Se utilizarán hormigones HM-15 (sólo en masa), HA-25, con tamaños máximos de árido de veinticinco 
milímetros (25 mm) y cuarenta milímetros (40 mm). Estos hormigones normalmente se verterán y sólo 
excepcionalmente se colocarán por bombeo. 
Las soleras se verterán sobre una capa de hormigón de limpieza o relleno, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado anterior, y sus juntas serán las que se expresan en los planos o las que en su caso determine el 
Director de Obra. 
Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón, sujetando la parrilla superior con los suficientes 
soportes metálicos para que no sufra deformación, y la parrilla inferior tendrá los separadores convenientes 
para guardar los recubrimientos indicados en los planos. 
El hormigón se vibrará por medio de vibradores, ya sean de aguja o con reglas vibrantes. 
En las soleras, la superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles 
también metálicos perfectamente nivelados con las cotas del proyecto. En caso necesario se fratasarán para 
conseguir las tolerancias pedidas. Las desviaciones de la superficie acabada respecto a la teórica no deberán ser 
superiores a tres milímetros (3 mm) cuando se comprueba por medio de reglas de tres metros (3 m) de longitud 
en cualquier dirección. La máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su extensión no será 
superior a cinco milímetros (5 mm). 
En las zapatas y cimentaciones, en general, las tolerancias cumplirán lo indicado en el cuadro general de 
tolerancias previamente indicado. 
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3.4.2 Hormigón armado en muros 
 
Se utilizarán hormigones HA-25 y HA-30, con tamaños máximos de árido de veinticinco milímetros (25 mm) y 
cuarenta milímetros (40 mm). Estos hormigones se colocarán, generalmente, por medio de bombas. 
El hormigonado en muros, alzados, estribos y estructuras análogas se realizará de forma continua entre las 
juntas de dilatación, retracción y construcción señaladas en los planos. Con la aprobación del Director de Obra 
se podrán establecer juntas de hormigonado siguiendo las condiciones recogidas en el apartado 
correspondiente, juntas de hormigonado, del presente Pliego. 
Previamente al hormigonado se comprobarán los taludes, mechinales, berenjenos y juntas de cuadradillo, de 
acuerdo con lo señalado en el proyecto o especificado por la Dirección de Obra. 
No se permitirá el hormigonado de más de dos metros (2 m) de altura por día de trabajo, siendo la tongada 
máxima de cincuenta centímetros (50 cm). 
 
3.4.3 Hormigón armado en pilas y capiteles 
 
A todos los efectos se entienden por pilas los elementos cuya dimensión vertical sea mayor que tres veces la 
máxima dimensión horizontal. Se entiende por capitel el elemento de remate superior de las pilas sobre el que 
se apoyan las vigas, losas o tableros. 
Se utilizarán hormigones HA-25 y HA-30, con tamaños máximos de árido de veinticinco milímetros (25 mm) y 
cuarenta milímetros (40 mm). Estos hormigones se colocarán generalmente por medio de bombas. 
Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas de construcción fijadas en los planos. 
Sólo podrán establecerse juntas de construcción en lugares diferentes a los señalados en los planos si lo 
autoriza el Director de Obra y siempre de acuerdo con lo indicado en el mencionado apartado de juntas de 
hormigonado. 
No se permitirá el hormigonado de más de dos metros de altura por día de trabajo. 
 
3.4.4 Hormigón armado en vigas y losas no pretensadas 
 
Se utilizarán hormigones HA-25, HA-30 y HA-35, con tamaños máximos de árido de veinticinco milímetros (25 
mm) y cuarenta milímetros (40 mm). Estos hormigones se colocarán, generalmente, por medio de bombas. 
Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas de dilatación y retracción fijadas en los 
planos. 
No podrán establecerse juntas de construcción salvo causa de fuerza mayor, en cuyo caso deberá ser 
autorizado por el Director de Obra, siempre de acuerdo con lo indicado en el mencionado apartado de juntas 
de hormigonado. Por tanto, el Contratista deberá disponer de, al menos, una bomba de reserva siempre que 
proceda al hormigonado de estos elementos, sin cuya condición no podrá comenzar los trabajos 
correspondientes a la unidad de obra. 
Los tableros de puente deberán disponer de unas guías que aseguren que el acabado superficial de los mismos 
es acorde con los peraltes y pendientes longitudinales. 
 
3.4.5 Hormigón pretensado en losas 
 
Se utilizarán hormigones HP-30, HP-35 y HP-40, con tamaños máximos de árido de veinticinco milímetros (25 
mm) y cuarenta milímetros (40 mm). 
Estas estructuras se hormigonarán de forma continua entre las juntas fijadas en los planos para separar los 
diferentes elementos isostáticos. No podrán establecerse en ningún caso juntas de construcción. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
El Control de Calidad de los materiales se efectuará de acuerdo con lo indicado en el correspondiente Artículo 
del presente Pliego. 
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El Contratista comprobará que se cumple lo indicado en la Documentación Técnica, especialmente lo referente 
a dimensiones, así como el tipo de hormigón empleado. En cualquier momento la Dirección de la Obra podrá 
comprobar el cumplimiento de todo lo prescrito. 
En todo aquello que no contradiga lo indicado en el presente pliego será de aplicación lo indicado en el artículo 
72 de la Instrucción EHE y sus comentarios y, en el caso de que fuese necesario, se aplicará lo señalado en el 
artículo 73 de la citada Instrucción. 
 
5. MEDICION Y ABONO. 
 
5.1 CONDICIONES GENERALES 
 
Los precios incluyen el suministro de los materiales, la limpieza de encofrados y armaduras, la preparación de 
juntas, la fabricación, el transporte y puesta en obra, incluso bombeo cuando fuera necesario de acuerdo con 
las condiciones del presente pliego y el vibrado y curado del hormigón, incluso las protecciones por tiempo 
lluvioso, caluroso o frío. 
Asimismo, en la aplicación de los precios se entienden incluidos las obras necesarias para el adecuado vertido 
del hormigón. Tampoco se abonarán por separado las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, 
enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores 
a las tolerancias, o que presenten defectos. 
 
5.2 HORMIGON DE LIMPIEZA 
 
El hormigón de limpieza se medirá por metros cúbicos (m3

Se abonará mediante aplicación del precio unitario correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 

), aplicando un espesor constante de quince 
centímetros (15 cm) a las dimensiones teóricas de excavación de la cimentación indicadas en los planos, se 
supondrá equivalente a las dimensiones en planta del elemento aumentadas en ochenta centímetros (80 cm) 
en dirección perpendicular a cada paramento. 

 
5.3 HORMIGON DE RELLENO 
 
El hormigón de relleno se medirá por metros cúbicos (m3

Se abonará mediante aplicación del precio unitario correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 

) de acuerdo con las dimensiones indicadas en los 
planos si se trata de rellenos previstos, o, en otro caso, con las indicaciones de la Dirección de Obra. En ningún 
caso serán de abono los rellenos de hormigón debidos a excesos de excavación no autorizados por escrito por 
la Dirección de Obra. 

 
5.4 HORMIGONES ESTRUCTURALES 
 
Los hormigones estructurales se medirán por metros cúbicos (m3

A efectos de medición y abono se diferenciarán los siguientes grupos de hormigones: 

), de acuerdo con las dimensiones teóricas 
indicadas en los planos. 

- Hormigón en masa en cualquier elemento y armado en soleras, cimentaciones, zapatas y encepados. 
- Hormigón en muros, alzados, estribos y pórticos o marcos de luz inferior a cinco metros (5 m). 
- Hormigón en pilas, columnas y capiteles. 
- Hormigón en vigas, forjados, losas (no soleras) y tableros no pretensados. 
- Hormigón en tableros pretensados. 
Dentro de cada uno de estos grupos se incluyen las unidades de obra correspondientes a diferentes resistencias 
características y a diferentes tamaños máximos de áridos. 
Se abonará mediante aplicación del precio unitario correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1. 
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5.5 SUPLEMENTOS 
 
Los hormigones que por sus características (derivados de necesidades de obra o cambios ordenados por la 
Dirección de Obra), requieran el empleo de cementos especiales, se abonarán al precio que figure en el Cuadro 
de Precios Nº 1 más un suplemento por uso de otro tipo de cemento, también de acuerdo con el 
correspondiente precio unitario de dicho suplemento en el Cuadro de Precios Nº 1. En el caso de que dicho 
suplemento no figure en los Cuadros de Precios, se fijará como precio contradictorio, en la diferencia de precios 
que en ese momento exista en el mercado entre el cemento especial y el cemento normal, cuyo uso estaba 
previsto en el proyecto para el hormigón citado. 
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614.- M2

 
.- PLACA PREFABRICADA 

1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se definen como vigas prefabricadas de hormigón pretensado las que constituyen productos standard 
ejecutados en instalaciones fijas y que, por tanto, no son realizadas en obra. Se incluye en esta denominación 
las losas aligeradas. 
Esta unidad incluye: 
- El suministro de todos los materiales necesarios para la fabricación de las vigas. 
- La fabricación de las vigas en una planta especializada, comprendiendo encofrados, armaduras activas 

y pasivas, hormigonado, vibrado y curado de las mismas. 
- El control de la producción, incluyendo todos los procesos de control de calidad. 
- El almacenamiento en planta, la carga en los medios de transporte precisos, el transporte a obra y la 

descarga. 
- El montaje y colocación de las vigas, así como todas las uniones con el resto de los elementos, de 

acuerdo con lo indicado en los planos, cuando las luces sean iguales o inferiores a dieciocho metros. 
- Todos los medios auxiliares, personal y maquinaria necesarios para la ejecución de los trabajos. 
 
2. MATERIALES 
 
Las vigas deberán cumplir lo especificado en el Artículo 114 del presente Pliego. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
3.1 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
El Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de Obra, con una antelación mínima de 30 días, el 
comienzo de la fabricación de las piezas, un plan de carga y transporte en el cual se indiquen los medios y 
enganches a utilizar en el itinerario previsto, y establecerá las tensiones más desfavorables a soportar por la 
viga durante todo el proceso. En todas las operaciones de manipulación, transporte, acopio y colocación en 
obra, los elementos prefabricados no estarán sometidos en ningún punto a tensiones más desfavorables que 
las referidas. 
Las vigas se almacenarán en obra en su posición normal de trabajo, sobre apoyos de suficiente extensión y 
evitando el contacto con el terreno o con cualquier producto que la pueda manchar o deteriorar. 
Las operaciones de manejo y transporte de vigas prefabricadas, ya sea en taller o en obra, deberán realizarse 
con el máximo cuidado posible, manteniendo el alma de las vigas en posición vertical. En ningún caso se 
producirán impactos ni solicitaciones de torsión. 
En general, las vigas se transportarán y almacenarán de forma que los puntos de apoyo y la dirección de los 
esfuerzos sean aproximadamente los mismos que los que tendrán en su posición final. Si el Contratista estimara 
necesario transportar o almacenar tales elementos en posiciones distintas a la descrita, deberá presentar un 
informe justificativo de que la situación de la estructura es mejor que la indicada en los cálculos del proyecto y 
requerir la aprobación previa de la Dirección de Obra. 
Se tomarán toda clase de precauciones para evitar cualquier agrietamiento o rotura de los elementos 
prefabricados. 
 
3.2 RECEPCION 
 
Las piezas acopiadas a pie de obra y dispuestas para el montaje serán examinadas una por una, rechazándose 
todas aquellas que, por haber sufrido malos tratos en el transporte, presenten fisuras, desconchones o 
resquebrajamientos que, a juicio del Director de Obra, afecten a su resistencia, durabilidad o estética. 
Las vigas no deberán presentar rebabas que sean indicio de pérdidas graves de lechada, ni más de tres (3) 
coqueras en una superficie de diez decímetros cuadrados (10 dm2), ni coquera alguna que deje vistas las 
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armaduras. Tampoco presentarán superficies deslavadas o aristas descantilladas, señales de discontinuidad en 
el hormigonado o armaduras visibles. 
Salvo autorización de la Dirección de Obra, no se aceptarán vigas con fisuras de más de una décima de 
milímetro (0,1 mm) de ancho, o con fisuras de retracción de más de dos centímetros (2 cm) de longitud. 
La comba lateral máxima, medida en forma de flecha horizontal, no será superior a un quinientosavo (1/500) de 
la longitud de la viga. 
La flecha, bajo la acción del peso propio, medida en la viga en condiciones normales de apoyo, no será superior 
al tresciensavo (1/300) de la luz para vigas de longitudes inferiores a diez metros (10 m) y al quinientosavo 
(1/500) para luces mayores. 
 
3.3 MONTAJE 
 
El Contratista someterá a la aprobación de la Dirección de Obra un plan de montaje en el que se indique el 
método, la maquinaria y los medios auxiliares previstos, detallando el desarrollo de estos trabajos y 
concentrando su duración y las medidas de señalización y seguridad adoptadas. 
Si el montaje afecta al tráfico de peatones o vehículos, se ejecutarán desvíos. En caso de no ser posible estos 
desvíos, se reducirá al mínimo la duración de los posibles cortes o restricciones del tráfico, siempre de acuerdo 
con lo que el Director de Obra ordene, y manteniéndose en conocimiento con la antelación suficiente para la 
comunicación a los organismos interesados o información a los usuarios. 
Si a propuesta del Contratista, el Director de Obra autoriza a prefabricar elementos no previstos como tales en 
el proyecto, el Contratista presentará al Director para su aprobación un documento en el que consten los 
detalles concretos del procedimiento de montaje, tratamiento de juntas, tolerancias de colocación, detalles de 
acabado, plan de trabajo y montaje, etc. En ningún caso este cambio supondrá un incremento económico sobre 
el costo de la obra si esta hubiera sido ejecutada según proyecto. 
Las vigas deben elevarse de las anillas de suspensión que llevan en los extremos. Los elementos que están en 
contacto con las anillas deben garantizar que éstas mantienen un radio interior mínimo de 40 mm para lo cual 
el elemento de tiro deberá tener 80 mm como diámetro mínimo interior. En las vigas que llevan doble juego de 
anillas se deberán utilizar los dispositivos necesarios para garantizar un tiro uniforme en todas las anillas. La 
dirección de tiro que efectúa el cable en la suspensión debe formar un ángulo mayor de 60º con la horizontal. 
Si las vigas no se colocan directamente desde el camión a su emplazamiento definitivo deberán dejarse en una 
zona suficientemente firme para soportar su peso y apoyadas sobre dos riostras de madera situadas a 0,25 m 
de cada extremo, sin ningún punto de apoyo intermedio, salvo indicación contraria. 
Al descender la viga para su apoyo debe hacerse una maniobra muy lenta en las proximidades de apoyo para 
evitar el impacto. 
Las vigas deben arriostrarse provisionalmente a elementos fijos o entre si, una vez apoyadas, para evitar su 
vuelco lateral. 
Las vigas se apoyarán sobre las placas de neopreno previamente niveladas y replanteadas de tal forma que 
mantengan la distancia al extremo de la viga indicada en los planos. 
Siempre que se tira de varias anillas de suspensión se deberán utilizar los dispositivos necesarios para asegurar 
(mediante soportes isostáticos) que la carga se soporta por igual entre todas y cada una de las anillas. 
Cuando la pendiente longitudinal del viaducto sea superior al tres por ciento (3%) se deberá colocar un 
elemento de transición metálico, anclado a la viga en la zona de apoyo, que permita situar el aparato de apoyo 
perfectamente horizontal. El precio de estos elementos no supondrá abono aparte, formando parte del precio 
de la unidad. 
 



 
 

REF. 11-007 PROYECTO DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR EN EL BARRIO DE ZARIMUTZ (ESKORIATZA)  
PARA COMPLETAR EL TRAMO: ARLABAN – ESKORIATZA DE LA AUTOPISTA VITORIA/GASTEIZ - EIBAR  

 
 
 

   BIDEGI 000-14-N-S3#PLIEGO 100 
 

4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Las vigas deberán cumplir con lo especificado en el apartado de Control de Calidad del Artículo 132 del 
presente Pliego. El Contratista presentará certificados de los laboratorios correspondientes, señalando el 
cumplimiento de lo allí indicado. 
Las vigas dispuestas para el montaje no deberán presentar superficies deslavadas, aristas descantadas, 
discontinuidades en el hormigón o armaduras visibles. 
En todo momento se deberán cumplir las limitaciones establecidas en el apartado anterior (Ejecución de las 
Obras) para las distintas etapas señaladas. 
La viga estará colocada en la posición y nivel previstos en la Documentación Técnica, siendo las tolerancias de 
ejecución las siguientes: 
- Replanteo en planta ± 30 mm 
- Replanteo en alzado ± 10 mm 
- Nivel ± 20 mm 
- Aplomado ±  3 mm 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Las losas aligeradas se medirán por metro cuadrado (m2

Las vigas prefabricadas en I se medirán por metro lineal (m), definiéndose diferentes unidades según se trate de 
vigas enteras o de vigas a media madera y, a su vez, dentro de cada uno de estos grupos, en función de su canto 
y de su luz de cálculo, abonándose de acuerdo con los correspondientes precios del Cuadro de Precios Nº 1. En 
esta unidad de obra están incluidos todos los gastos de suministro, fabricación, control de producción, carga, 
transporte a obra, descarga, almacenamiento, y cuando se trate de vigas de longitud igual o inferior a dieciocho 
metros (18 m), también se consideran incluidos la colocación en su ubicación definitiva y el acoplamiento o 
unión a otros elementos o a la obra ejecutada "in situ", así como en todos los casos, los medios auxiliares, 
personal y maquinaria necesarios para la ejecución de los trabajos. 

), definiéndose diferentes unidades en función de su 
canto y de su luz de cálculo, abonándose de acuerdo con los correspondientes precios del Cuadro de Precios Nº 
1. En esta unidad de obra están incluidos todos los gastos de suministro, fabricación, control de producción, 
carga, transporte a obra, descarga, almacenamiento, colocación en su ubicación definitiva y acoplamiento o 
unión a otros elementos o a la obra ejecutada "in situ", así como todos los medios auxiliares, personal y 
maquinaria necesarios para la ejecución de los trabajos. 
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692.- UD. APOYOS DE MATERIAL ELASTOMERICO. 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Se definen así los aparatos de apoyo constituidos a partir de material elastomérico que permite, con su 
deformación elástica, deformaciones o giros de los elementos estructurales que soportan. 
Los apoyos podrán ser armados, constituidos por capas de material elastoméricos separadas por zunchos de 
chapas de acero que quedan unidos fuertemente al material elastomérico durante el proceso de fabricación. 
En esta unidad de obra se consideran incluidos el mortero de asiento y cuantas operaciones sean necesarias 
para que la unidad quede perfectamente ejecutada. 
En esta unidad se incluyen también los apoyos de neopreno teflón en caja. 
Los aparatos de neopreno teflón en caja son dispositivos de apoyo en puentes y estructuras formados por 
material elastomérico confinado en una caja de acero debidamente protegida contra la corrosión. El 
confinamiento permite que tanto la resistencia como la capacidad de giro del apoyo sean superiores a las de un 
apoyo de neopreno zunchado de iguales dimensiones. 
La capacidad de desplazamiento horizontal está garantizada por la presencia de una placa de acero sobre la que 
se dispone una capa de teflón sobre los que se desliza una placa de acero con una chapa de acero inoxidable 
dispuesta sobre la estructura. 
Dependiendo de los ejes en que esté permitido el movimiento horizontal de los apoyos éstos podrán ser: libres 
si el movimiento está permitido en todas direcciones, guiados si solamente está permitido el movimiento en 
una dirección o fijos si no está permitido el movimiento horizontal. 
Los apoyos quedarán caracterizados por su capacidad de carga vertical, el desplazamiento máximo admisible y 
el tipo de movimiento permitido. 
 
2. MATERIALES. 
 
2.1 NEOPRENO. 
 
El material elastomérico deberá cumplir lo especificado en el correspondiente Artículo del presente Pliego. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Los apoyos de material elastomérico se asentarán sobre una capa de mortero de cemento de cuatrocientos 
cincuenta kilogramos de cemento III-1-35-MRSR por metro cúbico de mortero (450 kg/m3

 

), de al menos un 
centímetro (1 cm) de espesor, de forma que quede su cara superior perfectamente horizontal, salvo que se 
indique expresamente en los planos que deben quedar con determinada pendiente. Se vigilará que la placa esté 
libre en toda su altura, con objeto de que no quede coartada su libertad de movimiento horizontal. 

4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
El fabricante deberá presentar un certificado de Ensayos efectuados en Laboratorio Oficial, realizados como 
máximo un año antes de la fecha de suministro, en el cual se demuestre el cumplimiento de los valores de los 
ensayos de los correspondientes Artículos de materiales del presente Pliego. 
Por lo que se refiere al apoyo completo, el fabricante deberá presentar certificado de haber efectuado en el 
Laboratorio Oficial un Ensayo de resistencia del apoyo bajo el efecto de como mínimo 2 millones de ciclos 
alternativos de carga. Las cargas serán 0,5 veces la de trabajo indicada por el fabricante como mínimo en el 
umbral inferior, y 1,5 veces la de trabajo indicado por el fabricante como mínimo en el umbral superior. El 
apoyo a la terminación del ensayo no deberá presentar ningún desprendimiento entre la chapa de acero y el 
caucho, ni agrietamiento de éste. Dada la tipología del ensayo, una vez efectuado, será válido por un período 
de 10 años. 
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El aparato de apoyo deberá estar uniformemente comprimido y no habrá espacios vacíos entre él y las bases de 
nivelación, comprobándose que la citada superficie en contacto con las caras superior e inferior del aparato de 
apoyo son planas y horizontales. 
Se comprobará asimismo que el aparato de apoyo no presenta empotramientos parciales en las zanjas de 
nivelación. 
Los aparatos de apoyo no deberán tener grasas, aceites, gasolina, barro o cualquier otro material que pueda 
perjudicar el correcto comportamiento del apoyo. 
Las tolerancias de ejecución son las siguientes: 
- Posición en planta   ±  1 mm 
- Replanteo de cotas   ± 10 mm 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
El neopreno en apoyos se abonará por unidades realmente colocados en obra y contados sobre los planos, 
según el correspondiente precio del Cuadro de Precios nº 1. 
En el precio unitario quedarán incluidos el mortero de asiento y cuantas operaciones sean necesarias para que 
la unidad quede perfectamente ejecutada. 
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712.- M. CERRAMIENTO. 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Se definen como cerramientos el conjunto de mallas o enrejados, anclados al terreno por medio de soportes 
metálicos, cuyo objeto es la separación de la carretera y sus taludes de los terrenos circundantes, 
especialmente en coronación de grandes desmontes para evitar accidentes. 
El alcance de las correspondientes unidades de obra incluye las siguientes actividades: 
- El suministro de las correspondientes mallas, refuerzos, etc., incluyendo todos los tratamientos de 

protección, así como todos los elementos auxiliares, su almacenamiento y conservación hasta el 
momento de su colocación. 

- Los elementos de soporte y la cimentación. 
- La colocación de los perfiles y las mallas, incluyendo todos los elementos de sujeción, como tornillos, 

arandelas, tuercas, etc., así como los elementos de refuerzo en los extremos y quiebros de la malla. 
- La unidad podrá incluir el suministro y colocación de materiales, solamente el montaje y desmontaje, o 

bien el desmontaje y posterior reutilización de los mismos. 
 
2. MATERIALES. 
 
Los materiales a emplear en los cerramientos se encuentran definidos en el Artículo 186 del presente Pliego. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Salvo indicación expresa en los Planos o por parte de la Dirección de la Obra, se considerarán cerramientos de 
uno con cincuenta (1,50 m) o dos metros (2,00 m). 
Los perfiles de soporte de la malla se colocarán a una separación máxima de cuatro metros (4,00 m) entre si, 
anclados en el terreno por medio de un macizo de hormigón de lado cuarenta centímetros (40 cm) y setenta 
centímetros (70 cm) de profundidad. 
En todos los quiebros superiores a quince grados (15º), en los extremos del cerramiento y en los puntos donde 
finalice una pieza de malla y comience otra, se colocarán perfiles de refuerzo, de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante y especificadas en los planos. 
La malla se tensará a una tensión que, de acuerdo con las especificaciones del fabricante, garantice su 
funcionalidad y durabilidad. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
El Contratista presentará a la Dirección de la Obra el nombre del fabricante de los elementos, así como los 
certificados de garantía de los materiales, antes de comenzar el acopio de los mismos y su instalación. 
En cualquier caso los materiales y tratamientos a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad 
exigidas en el Artículo 186 del presente Pliego. 
El Director de la Obra podrá exigir en cualquier momento la presentación de los correspondientes certificados 
oficiales, así como la realización de cualquiera de los ensayos citados. 
 
5. MEDICION Y ABONO. 
 
Los cerramientos se medirán por metros lineales (m) realmente colocados en obra, siempre que se encuentren 
definidos en los Planos o hayan sido expresamente aprobados por el Director de la Obra, abonándose de 
acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 
Los elementos de sustentación, así como los macizos de cimentación, sus excavaciones y rellenos, incluidos los 
anclajes y protección, ya sea galvanizado o de otro tipo, se consideran incluidos en el precio unitario de los 
cerramientos. 
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800.- M3

 
 APORTE Y EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL. 

1. DEFINICION Y ALCANCE. 
 
Se define el aporte y extendido de tierra vegetal como la operación de situar, en los lugares y cantidades 
indicados en el Proyecto una capa de tierra vegetal procedente de excavación en préstamos o de los acopios 
realizados. 
Comprende las operaciones de:  
- Acopio de la tierra cuando proceda. 
- Carga de la tierra. 
- Transporte hasta el lugar proyectado. 
- Distribución o extendido en capa uniforme. 
Comprende además el escarificado previo del terreno de asiento, y el rotobateado, despedregado y rastrillado 
necesario como trabajos preparatorios para las siembras. 
 
2. MATERIALES. 
 
Los materiales deben cumplir lo especificado en el art. 169 "Tierra vegetal, abonos y enmiendas". 
Se distinguen diversos tipos de tierra. 
A efectos del presente Pliego, se considera indiferente la procedencia de la tierra vegetal, ya sean tierras de 
préstamo o de propios, considerando en todos los casos que la tierra está acopiada a pie de obra. 
No obstante, si fuera necesario tomar tierras de préstamo, en este caso será indispensable la previa 
autorización del Facultativo. 
La tierra vegetal se cuidará que sea, en cuanto a color, del mismo tono que la que exista en los cultivos 
circundantes. 
La tierra vegetal será al menos del tipo T2. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
 
Es fundamental el buen acopio de material. El acopio se lleva a cabo en los lugares elegidos, conforme a las 
siguientes instrucciones: Se hace formando caballones o artesas, cuya altura se debe mantener alrededor del 
metro y medio (1,5) sin exceder de los dos metros (2). 
Se debe evitar el paso de los camiones de descarga, o cualesquiera otros vehículos, por encima de la tierra 
apilada. 
Se deben hacer ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa-acopio, para evitar el lavado del suelo 
por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión, facilitando al mismo tiempo los tratamientos que 
hubieren de darse. 
Si estuviera previsto un acopio, se considera obligado un abonado mineral y una enmienda orgánica de la tierra, 
que podrá efectuarse durante el vertido o modelado. Los abonos minerales poco solubles se agregarán después 
del modelado, empleando siempre tractores agrícolas para el laboreo. 
La conservación que habrá de efectuarse cuando el acopio vaya a permanecer largo tiempo, consiste en 
restañar las erosiones producidas por la lluvia y mantener cubierto el caballón con plantas vivas, leguminosas 
preferentemente por su capacidad de fijar el nitrógeno. 
Previo al extendido de la tierra vegetal, es necesario proceder a la descompactación de las superficies por 
donde ha circulado la maquinaria, ya que el peso de ésta habrá dado lugar a una compactación de los 
materiales que impedirá el desarrollo y penetración de las raíces de las plantas.  
Por ello, las superficies sobre las que se extenderá la tierra vegetal, en caso de así indicarlo el Director de la 
Obra, se deben escarificar ligeramente con anterioridad, a mano o mecánicamente. 
La carga y la distribución de la tierra se debe hacer generalmente con una pala cargadora y camiones 
basculantes, que dejan la tierra en la parte superior de las zonas de actuación, en el caso de extendido 
mecánico, siendo manual el reparto en el resto de los casos. 
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Lo mismo que para el acopio, se debe evitar el paso sobre la tierra de maquinaria pesada que pueda ocasionar 
su compactación, especialmente si la tierra está húmeda, por lo que tal extendido debe realizarse con 
conducción marcha atrás. 
Cuando la pendiente no permita que la tierra vegetal se sostenga por sí misma, se tendrá que recurrir a técnicas 
especiales como la que se describe a continuación. En los taludes de gran pendiente o de gran dimensión 
transversal, se excavarán pequeñas zanjas de quince por quince centímetros de sección a la distancia de un 
metro aproximadamente, para evitar el corrimiento de la tierra extendida.  
No hay que olvidar que la siembra inmediata al extendido de tierras vegetales garantiza la sujeción del talud al 
fijar su superficie y evitar escorrentías y cambios de perfil, así como los arrastres por aguas superficiales. 
Del uso indebido de tierras o cualquier infracción a lo dispuesto en los anteriores párrafos será único 
responsable el Constructor. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD. 
 
Se controlará especialmente el espesor de tierra vegetal extendida en comparación con el espesor proyectado 
ya que la supervivencia de la planta está íntimamente ligada a la cantidad de nutrientes de que dispone, los 
cuales, lógicamente, están en relación con el volumen de tierra que los contiene. 
Asimismo, se contrastará la calidad de las mismas por medio de los ensayos pertinentes indicados en el art. 169 
"Tierra vegetal, abonos y enmiendas". 
La Dirección de Obra podrá rechazar aquellas tierras que no cumplan lo especificado en dichos análisis u 
ordenar las consiguientes enmiendas o abonados tendentes a lograr los niveles establecidos. 
 
5. MEDICION Y ABONO. 
 
El aporte y extendido de tierra vegetal se medirá por m3

Se abonará aplicando a las mediciones el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1 y clasificadas 
según su calidad.  

 realmente extendidos. 
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810.- M2

 
 HIDROSIEMBRA O SIEMBRA EN HUMEDO TIPO H1 

1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Consiste en la proyección de una mezcla de semillas y agua, y generalmente abono  y otros elementos a presión 
sobre la superficie a encespedar. 
En esta unidad de obra se incluye: 
- La obtención, carga, transporte y descarga o apilado del material en el lugar de almacenamiento 

provisional, y desde éste, si lo hubiera, o directamente si no lo hubiera, hasta el lugar de empleo de los 
materiales que componen la unidad. 

- En su caso, la extensión de un tapado. 
- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 
No se incluye ni el refino previo de los taludes ni los cuidados posteriores como riegos o abonados. Tampoco se 
incluyen las semillas de leñosas, los aditivos o mejorantes que no estén incluidos expresamente en la 
descomposición de precios. 
Se distinguen los siguientes casos: 
- Hidrosiembras con Curasol y sin aditivos. 
- Hidrosiembras con Polibutadieno y sin aditivos. 
- Hidrosiembras con Polibutadieno y con aditivos. 
 
2. MATERIALES 
 
2.1 CONDICIONES GENERALES 
 
Los materiales de la hidrosiembra serán: 
- Agua. 
- Semillas. 
- Mulch (Fibras corta o larga, paja, algodón, heno picado, turba). 
- Estabilizadores.  
- Abonos orgánicos (Turba, Acidos húmicos, .. ). 
- Abonos inorgánicos (liberación rápida o controlada). 
- Aditivos o Mejorantes. 
Las características de los materiales que componen esta unidad de obra están recogidas en los artículos 
correspondientes al capítulo II de este Pliego. 
La mezcla de semillas será la indicada en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares para cada tipo de 
hidrosiembra de las especificadas. 
 
2.1.1 Mezcla de semillas de pratenses 
 
La mezcla de semillas tendrá para todas las hidrosiembras unas especies básicas que deberán suponer el 85% 
en peso de la mezcla, estando el 15% restante supeditado a los problemas concretos de la estación. 
Igualmente está limitado el máximo en peso de estas especies que deberá contener la mezcla. Estos máximos 
marcados para cada especie no podrán ser sobrepasados, con el fin de que la variedad de las mezclas sea lo 
mayor posible y que nunca las semillas sean de tres o cuatro especies exclusivamente. 
 



 
 

REF. 11-007 PROYECTO DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR EN EL BARRIO DE ZARIMUTZ (ESKORIATZA)  
PARA COMPLETAR EL TRAMO: ARLABAN – ESKORIATZA DE LA AUTOPISTA VITORIA/GASTEIZ - EIBAR  

 
 
 

   BIDEGI 000-14-N-S3#PLIEGO 107 
 

2.1.2 Especies Básicas 
 

ESPECIE MAX EN % EN PESO 
 Agropyrum intermedium 
 Agrostis tenuis 
 Dactylis glomerata 
 Festuca arundinacea 
 Festuca ovina 
 Festuca rubra 
 Lolium perenne 
 Lolium rigidum 
 Poa pratensis 
 Lotus corniculatus 
 Medicago sp 
 Trifolium repens 

15 
5 
10 
20 
20 
30 
30 
30 
15 
5 
10 
10 

Las variedades de las distintas especies serán las que consten en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares 
de cada obra, o en su defecto las que disponga la Dirección de la obra. 
En el caso de siembras en áreas de características muy especiales como suelos salinos, alto contenido en 
metales, pH alto, etc. se propondrán mezclas concretas, con sólo un 50% en peso de las especies básicas 
citadas. 
 
2.1.3 Mezcla de semillas de árboles y arbustos 
 
Al menos el 70 % de las semillas de árboles y arbustos a añadir serán de las siguiente especies: 
- Betula alba, Calluna vulgaris, Cornus sanguínea, Crataegus monogyna, Fraxinus excelsior, Robinia 

pseudacacia, Spartium junceum, Ulex europaeus, Hedera helix, Rhamnus alaternus, Alnus glutinosa. 
 
2.2 TIPOS DE HIDROSIEMBRA 
 
Se distinguen a priori varios subtipos de hidrosiembra según el tipo de estabilizador, las dosificaciones máximas 
y la incorporación o no de aditivos. 
 

CURASOL 
herbac 
gr/m

leñosas 
2 gr/m

curas 
2 gr/m

celulosa 
2 gr/m

paja 
2 gr/m

npk 
2 gr/m

libc 
2 gr/m

polim 
2 gr/m

adit 
2 

15 
15 
15 
15 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
0 

0 
0 
3 
3 
5 
5 
0 
0 
10 
10 
0 
0 
3 

15 
15 
15 
15 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
15 

20 
20 
20 
20 
30 
30 
30 
30 
40 
40 
40 
40 
20 

20 
20 
20 
20 
30 
30 
30 
30 
40 
40 
40 
40 
20 

15 
15 
15 
15 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
0 

5 
5 
5 
5 
10 
10 
10 
10 
15 
15 
15 
15 
0 

0 
0 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
0 

no 
si 
no 
si 
no 
si 
no 
si 
no 
si 
no 
si 
no 

 
 

POLIBUTADIENO 
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herbac 
gr/m

leñosas 
2 gr/m

polib 
2 gr/m

celulosa 
2 gr/m

paja 
2 gr/m

npk 
2 gr/m

libc 
2 gr/m

polim 
2 gr/m

adit 
2 

15 
15 
15 
15 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
0 

0 
0 
3 
3 
5 
5 
0 
0 
10 
10 
0 
0 
3 

 6 
 6 
 6 
 6 
 8 
 8 
8 
8 
10 
 10  
10 
10  
 6 

20 
20 
20 
20 
30 
30 
30 
30 
40 
40 
40 
40 
20 

20 
20 
20 
20 
30 
30 
30 
30 
40 
40 
40 
40 
20 

15 
15 
15 
15 
20 
20 
20 
20 
25 
25 
25 
25 
0 

5 
5 
5 
5 
10 
10 
10 
10 
15 
15 
15 
15 
0 

0 
0 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
3 
0 

no 
si 
no 
si 
no 
si 
no 
si 
no 
si 
no 
si 
no 

 
 
2.3 ADITIVOS O MEJORANTES 
 
Se indicarán en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares las dosis y tipología de los posibles aditivos o 
mejorantes a incorporar previa justificación por análisis de suelos. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
El proceso de ejecución desde el punto de vista cronológico será el siguiente: 
Se introducirá agua en el tanque de la hidrosembradora hasta cubrir la mitad de las paletas de agitador; a 
continuación se incorporará el mulch evitando la formación de bloques o grumos en la superficie del agua. Se 
añadirá agua hasta completar 3/4 partes de la capacidad total del tanque, manteniendo en movimiento las 
paletas del agitador. Simultáneamente, se incorporarán las semillas, abonos y posibles aditivos. 
Se tendrá en marcha el agitador durante al menos 10 minutos más, antes de comenzar la siembra, para 
favorecer la disolución de los abonos y estimular la facultad germinativa de las semillas. Se seguirá, mientras 
tanto, llenando de agua el tanque hasta que falten unos 10 cm y entonces se añadirá el producto estabilizador 
de suelos. 
No se comenzará el proceso de siembra hasta que no se haya conseguido una mezcla homogénea de todos sus 
componentes. 
Uno o dos minutos antes del comienzo, se acelerará el movimiento de las paletas de los agitadores para 
conseguir una mejor homogeneización de la mezcla. 
La siembra se realizará a través del cañón de la hidrosembradora, si es posible el acceso hasta el punto de 
siembra, o en caso contrario, por medio de una o varias mangueras enchufadas al cañón. La expulsión de la 
mezcla se realizará de tal manera que no incida directamente el chorro en la superficie a sembrar para evitar 
que durante la operación se produzcan movimientos de finos en el talud y describiendo círculos, o en zig-zag, 
para evitar que la mezcla proyectada escurra por el talud. La distancia entre la boca del cañón (o de la 
manguera) y la superficie a tratar es función de la potencia de expulsión de la bomba, oscilando entre los 20 y 
70 metros. 
Cuando las condiciones climatológicas, humedad excesiva, fuertes vientos y otros factores, dificulten la 
realización de las obras y la obtención de resultados satisfactorios, se suspenderán los trabajos, que sólo se 
reanudarán cuando se estime sean otra vez favorables las condiciones, o cuando se haya adoptado medidas y 
procedimientos alternativos o correctivos aprobados. 
El cañón de la hidrosembradora debe estar inclinado por encima de la horizontal para lograr una buena 
distribución, es decir, el lanzamiento debe ser de abajo a arriba. 
En el caso de terraplenes cuya base no sea accesible debe recurrirse a poner mangueras de forma que otro 
operador pueda dirigir el chorro desde abajo. Esta misma precaución se ha de tomar cuando haya vientos 
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fuertes o se dé cualquier otra circunstancia que haga previsible una distribución imperfecta por lanzarse el 
chorro desde lo alto de la hidrosembradora. 
En caso de existir tapado de hidrosiembra, se realizará después de la operación anterior sin solución de 
continuidad. El proceso mecánico es idéntico al descrito para la siembra. 
La inmediatez de las fases de siembra y tapado es de gran importancia por lo que cuando se prevea que el 
tiempo disponible no permitirá realizar las dos fases en la misma jornada se dejarán ambas operaciones para el 
día siguiente. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
El control de calidad de la hidrosiembra, al no existir ninguna normativa vigente, se realizará de la siguiente 
forma: 
- Respecto a los materiales el contratista, deberá abrir en presencia de la dirección de la obra los 

envases de dichos materiales, y suministrar al Director de obra una cantidad de 100 gr de cada 
material para la constatación por parte de éste, de visu o por medio de los análisis correspondientes, 
de que el tipo y la calidad de los materiales sea la especificada en el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares de dicha obra. 

- En cuanto a la realización de la hidrosiembra, la Dirección de obra comprobará, que las cantidades de 
materiales utilizadas sean las marcadas por el pliego de condiciones particulares para cada m2, y que 
los metros cuadrados realizados con una carga de hidrosembradora sean los apropiados para una 
correcta dosificación por m2 de los materiales de la hidrosiembra, según conste en este Pliego de 
Condiciones Técnicas Generales. 

- Se colocara en la zona a hidrosembrar una plancha de 1 metro cuadrado, ya que esta es la unidad de 
medición de la hidrosiembra. El material de esta plancha debe ser absorbente, poroso y permeable. Al 
mismo tiempo esta plancha debe ser fijada al terreno para evitar su deslizamiento debido al peso de la 
mezcla. 

Una vez realizada la hidrosiembra se recogerá la muestra y se analizará, comprobando si las cantidades de cada 
material son las fijadas para ese tipo de hidrosiembra y si, por lo tanto, la calidad de la mezcla es la indicada. 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Si en un período máximo de dos meses a partir de la realización de la hidrosiembra no se ha producido la 
germinación de las semillas en una zona tratada, quedará a juicio del Director de la Obra la exigencia de repetir 
la operación de hidrosiembra, dicha repetición, en caso de efectuarse, correría a cargo del Contratista. 
La medición se hará sobre metro cuadrado (m2) realmente ejecutado en obra, medido sobre talud. 
En el precio unitario estará incluido el aporte de todos los materiales necesarios descritos en el presente Pliego 
y la ejecución de la unidad completa. 
El abono se efectuará aplicando la medición a los precios unitarios, para las unidades anteriormente 
concretadas, que se recogen en el Cuadro de Precios nº 1. 
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815.- M2

 
 SIEMBRA DE HERBACEAS 

1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se define la siembra como la distribución adecuada de las semillas en un terreno acondicionado a tal fin. 
Se distinguen varios casos en esta unidad: 
- Siembra manual. 
- Siembra mecánica. 
Esta unidad de obra incluye: 
- Suministro y distribución de la semilla. 
- Cubrición de la semilla. 
- Cuidados posteriores. 
 
2. MATERIALES 
 
Las semillas a utilizar serán las contempladas en el correspondiente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 
Deben cumplir lo establecido en el capítulo II artículo 168 del presente Pliego en cuanto a pureza, potencia 
germinativa, y presencia. 
El tapado de la semilla podrá efectuarse con la propia tierra vegetal o utilizando materiales orgánicos 
cubresiembras como mantillo, turba, corteza, paja, heno, etc., según indique el correspondiente Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares. En caso de utilizarse estos materiales orgánicos deberán cumplir lo 
establecido en el capítulo II artículo 170 del presente Pliego. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
- Distribución de las semillas y cubrición. 

En las siembras pluriespecíficas no se mezclarán las distintas semillas antes de su inspección por la 
Dirección de Obra, que podrá exigir que la siembra se haga separadamente, ya que las semillas gruesas 
requieren quedar más enterradas que las pequeñas y es conveniente -aunque no estrictamente 
necesario - efectuar la siembra de la siguiente manera: 

- Se siembran primero las semillas gruesas; a continuación se pasa suavemente el rastrillo, en sentido 
opuesto al último pase que se efectuó, y se extiende una capa ligera de mantillo u otro material 
semejante para que queden enterradas; estas dos operaciones pueden invertirse.  Después se 
siembran las semillas finas, que no precisan ser recubiertas. 

- La siembra de cada grupo de semillas, gruesas y finas, se lleva a cabo en dos mitades: una, avanzando 
en una dirección cualquiera, y la otra perpendicularmente a la anterior. 
La siembra puede hacerse a voleo y requiere entonces personal cualificado, capaz de hacer una 
distribución uniforme de la semilla, o por medio de una sembradora. Para facilitar la distribución de 
semillas finas pueden mezclarse con arena o tierra muy fina en la proporción de uno a cuatro (1:4) en 
volumen. 

Todas estas operaciones pueden quedar reducidas a una sola cuando se den garantías de una buena 
distribución de las semillas en una sola pasada y cuando no importe que las semillas gruesas queden tapadas 
muy someramente. Esta última circunstancia suele darse cuando entran en la composición de la mezcla 
solamente para asegurar un efecto inicial, ya que son de germinación más rápida, mientras se establecen las 
demás (caso frecuente en las especies anuales y bienales del género Lolium). 
Deberán tomarse además las siguientes precauciones: 
- En taludes, se sembrará en sentido ascendente y se distribuirá más semilla en la parte más elevada. 
- También se aumentará la cantidad de semilla en el límite de las zonas a sembrar. 
- Extender la siembra unos centímetros mas allá de su localización definitiva para cortar luego el césped 

sobrante y definir así un borde neto. 
- Epoca de siembra. 
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Los momentos más indicados son durante el otoño y la primavera,  en días sin viento y suelo con 
tempero. Estas épocas, sin embargo, son susceptibles de ampliación cuando así lo exija la marcha de la 
obra y puedan asegurarse unos cuidados posteriores suficientes. 

- Dosificación 
Las cantidades de semillas a emplear por unidad de superficie se ajustará a lo que se indique en el 
Proyecto; pero si no se indica expresamente, la Dirección de Obra podrá fijarlas entre treinta (30)   y 
setenta  gramos por metro cuadrado ( 70 gr/m2), según el porcentaje creciente de semillas gruesas. 
Las cantidades habrán de aumentarse cuando sea de temer una disminución de la germinación, por 
insuficiente preparación del terreno, por abundancia de pájaros o de hormigas. 

- Cuidados posteriores 
 Consisten en aplicar riegos y siegas.   

 Tras la siembra si la Dirección de Obra lo autorizara, bien a petición suya o del Contratista, se 
procederá a regar cuando el déficit hídrico haga peligrar la pervivencia de las plantas y se evitarán 
arrastres de tierra y de semillas. Si el déficit no fuese fuerte es mejor regar una vez que hallan 
arraigado. 
La época indicada para las siembras asegura que habrá lluvias más o menos cercanas y es mejor 
esperarlas que aplicar un riego con el riesgo de alteraciones en la distribución de las semillas y en la 
uniformidad de la superficie. 
El riego inmediato a la siembra se hará con las precauciones oportunas para evitar arrastres de tierra o 
de semillas.  
Los momentos del día más indicados para regar son las últimas horas de la tarde y las primeras de la 
mañana. 
Los momentos del día más indicados para regar son las últimas horas de la tarde y las primeras de la 
mañana. 
La cantidad de agua necesaria, difícil de precisar, puede oscilar entre diez (10) y cuarenta metros 
cúbicos por hectárea y riego (40 m3/Ha. y riego). 
No es necesario seguir la práctica tradicional de dar la primera siega con guadaña, en base a un 
hipotético arranque de las plántulas. La operación puede hacerse con una segadora adecuada, 
manteniendo relativamente alto, a unos dos centímetros (2 cm), el nivel de corte. La altura de corte 
será creciente con el tiempo seco. 

- Precauciones adicionales 
El problema de las semillas comidas por los pájaros puede ser importante. Existen diversos 
procedimientos para ahuyentarlos y para tratar las semillas haciéndolas no apetecibles.  Quizás el más 
eficaz sea la colocación de trozos de algodón a unos pocos centímetros por encima del suelo. 
Algo semejante ocurre con las hormigas, que pueden llevarse a sus hormigueros cantidades 
considerables de semillas. El tratamiento es más fácil en este caso, recurriendo a alguno de los 
productos comercializados con tal fin. 

Caso de presentarse estas circunstancias, el Contratista consultará con la Dirección de Obra las precauciones a 
tomar. 
Corresponderán al Contratista los gastos que se ocasionen con este motivo, así como los de nuevas siembras si 
no hubiese tomado las medidas indicadas. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Las semillas serán del aspecto y color de la especie proyectada presentándose en sacos cerrados 
convenientemente etiquetados y desprovistas de cualquier elemento patógeno. 
Se cuidará de que las dosis utilizadas sean las establecidas en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y 
de que las labores de siembra se desarrollen según lo establecido en el apartado anterior. 
Los plazos mínimos para la recepción de un encespedamiento pueden ser fijados por los términos "pradera 
nacida" o "después de la primera siega"; dentro de estos plazos o cualquiera inferior a un año, habrán de 
ejecutarse solamente las operaciones de mantenimiento que se especifiquen en el Proyecto o que les sean 
aplicables a juicio de la Dirección de Obra. 
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Si en un período máximo de dos meses a partir de la realización de la siembra no se ha producido la 
germinación de las semillas en una zona tratada o ésta es muy deficiente, quedará a juicio del Director de la 
Obra la exigencia de repetir la operación de siembra, dicha repetición, en caso de efectuarse, correría a cargo 
del Contratista si así lo indicara el Director de la Obra. 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Esta unidad de obra se abonará según m2 realmente ejecutados. En el abono se considera incluida la resiembra 
cuando así lo indique el Director de la Obra. 
La preparación del terreno, la adición de fertilizantes  o enmiendas dará lugar a abono aparte. 
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822.- UD. PLANTA ARBUSTIVA 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Se define plantación como la instalación de las plantas escogidas, en los lugares indicados en los planos del 
proyecto, de forma que se sigan las normas de la buena jardinería, las cuales vienen recogidas en el presente 
pliego y en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 
Esta unidad de obra comprende: 
- Suministro de materiales a pie de obra. 
- Apertura de hoyo de las dimensiones requeridas. 
- Modificación o sustitución de suelos, en su caso, por medio de drenaje, mejora de la tierra de relleno 

por medio de la incorporación de los materiales especificados como: Materia orgánica, polímero 
absorbente y abono de liberación controlada. 

- En su caso, sustitución total o parcial de la tierra del hoyo por tierra vegetal y transporte de suelos 
inadecuados a vertedero. 

- Plantación. 
- Colocación de tutor. 
- Operaciones posteriores a la plantación: Riego de la plantación, Reposición de marras, Acollado y 

Tratamiento de heridas. 
- Limpieza. 
- Todos los restantes elementos que puedan ser precisos para la ejecución de la unidad, en condiciones 

de ser aceptada por la Dirección de Obra. 
Se distinguen diversos tipos de plantación en función del tipo de planta definida en el capítulo 172. 
Las características se especifican posteriormente y se resumen en los cuadros siguientes: 
 

TIPO 
VEGETAL 

HOYO 
TUTOR 

MAT. ORG. 
kg/hoyo 

ABONO LIB. 
CONTR. g/h 

POLIMERO 
ABS. g/h 

TIERRA EN 
HOYO 

AR1 20x20x20 -- -- -- -- 
AR2 30x30x30 -- -- -- -- 
AR3 30x30x30 

5/6x100 (2) 
-- -- -- -- 

AC1 20x20x20 
5/6x140 (2) 

-- -- -- -- 

AC2 30x30x30 
vientos 

-- -- -- -- 

AC3 30x30x30 (1) -- -- -- -- 
AC4 40x40x40 (2) 0,50 (2) 20 (2) 10 (2) 50 % 
AC5 40x40x40 1 50 20 50 % 

(1) De caña en enredaderas 
(2) Cuando se considere necesario 
 
1.1 TIPOS DE PLANTACION DE ARBUSTOS 
 
- AR1 arbusto de una savia y un repicado a raíz desnuda. 
 . Hoyo 20x20x20. 
- AR2 arbusto de 40-80 cm a raíz desnuda. 
 . Hoyo 30x30x30. 
- AR3 arbusto >80 cm a raíz desnuda. 
 . Hoyo 30x30x30. 
- AC1 arbusto de una savia y un repicado en contenedor de 8. 
 . Hoyo 20x20x20. 
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- AC2 arbusto de 20-60 cm contenedor o cepellón de 1,5 l. 
 . Hoyo 30x30x30. 
- AC3 arbusto de 20-150 cm contenedor o cepellón de 3 l.  
 . Hoyo 30x30x30. 
 . Tutor de caña en enredaderas. 
- AC4 arbusto de 40-150 cm contenedor o cepellón de 6 l.  
 . Hoyo 40x40x40. 
 . Materia orgánica 0,5 kg/hoyo cuando se considere necesario. 
 . Abono liberación controlada 20 gr/hoyo cuando se considere necesario. 
 . Polímero absorbente 10 gr/hoyo cuando se considere necesario. 
 . Tierra vegetal 50% del hoyo cuando se considere necesario. 
- AC5 arbusto de 60-150 cm contenedor o cepellón de 10 l. 
 . Hoyo 40x40x40. 
 . Materia orgánica 1 kg/hoyo. 
 . Abono liberación controlada 50 gr/hoyo. 
 . Polímero absorbente 20 gr/hoyo. 
 . Tierra vegetal 50% del hoyo. 
 
2. MATERIALES 
 
2.1 PLANTAS 
 
Las plantas pertenecerán a las especies o variedades señaladas en la Memoria, en las Mediciones y/o en los 
Planos y reunirán las condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de transplante que asimismo 
se indiquen, debiendo cumplir lo establecido en el capitulo II del presente pliego y en el Pliego de Condiciones 
Técnicas Particulares. 
Se establecen, a efectos de precio, los siguientes grupos: A, B y C. 
 
2.2. OTROS MATERIALES  
 
Otros materiales incluidos en esta unidad de obra son los abonos orgánicos o minerales, los enmendantes, los 
polímeros absorbentes de humedad, la tierra vegetal, los tutores y el agua de riego, los cuales deben cumplir lo 
establecido en sus correspondientes artículos del capítulo II y lo que dicte el Pliego de Condiciones Técnicas 
Particulares. 
Deberá estar especificado en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, tanto el tamaño de los tutores, 
como la necesidad de tratar los mismos o no y el tipo de tratamiento. En caso de exigirse así, los tutores serán 
tratados por cualquiera de los métodos indicados en el capítulo correspondiente de materiales. 
En las zonas urbanas podrá exigirse que sean torneados. 
La tierra vegetal, será del tipo T2; en cuanto al abono de liberación controlada será de descomposición total al 
año de su aportación, salvo especificación en contra. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
3.1 PRECAUCIONES PREVIAS A LAS PLANTACIONES 
 
La Dirección Técnica podrá decidir la realización de análisis y pruebas para obtener, aunque no figuren en la 
memoria, los siguientes datos relativos a permeabilidad, carencias de elementos fertilizantes, pH, contenido en 
materia orgánica y composición granulométrica en las mismas condiciones del capítulo referente a 
modificaciones de suelo. 
Conocidos estos datos, la Dirección Técnica decidirá sobre la necesidad de Incorporar materia orgánica en 
determinada cantidad y forma, efectuar aportes de tierra vegetal de cualquier tipo, realizar enmiendas, 
establecer un sistema de drenaje para algunas plantaciones, etc. 



 
 

REF. 11-007 PROYECTO DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR EN EL BARRIO DE ZARIMUTZ (ESKORIATZA)  
PARA COMPLETAR EL TRAMO: ARLABAN – ESKORIATZA DE LA AUTOPISTA VITORIA/GASTEIZ - EIBAR  

 
 
 

   BIDEGI 000-14-N-S3#PLIEGO 115 
 

 
3.1.1 Depósito 
 
Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas, hay que proceder a 
depositarlas. El depósito solo afecta a las plantas que se reciban a raíz desnuda o en cepellón cubierto con 
envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.); no es necesario en cambio cuando se reciban en cepellón 
cubierto de material impermeable (maceta de plástico, lata, etc). 
Las plantas de maceta deberán permanecer en ella hasta el mismo instante de su plantación, transportándolas 
hasta el hoyo sin que se deteriore el tiesto. 
La operación de depósito consistirá en colocar las plantas en una zanja u hoyo, y en cubrir las raíces con una 
capa de tierra de diez centímetros al menos, distribuida de modo que no queden intersticios en su interior, para 
protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento de su plantación definitiva. 
Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible tomar las precauciones antes señaladas, se recurrirá a colocar 
las plantas en un lugar cubierto, tapando las raíces con un material como hojas, tela, papel, etc, que las aísle de 
alguna manera del contacto con el aire. 
Las plantas de cepellón deberán llegar hasta el hoyo con el cepellón intacto, tanto sea éste de yeso, plástico o 
paja. El cepellón deberá ser proporcionado al vuelo, y los cortes de raíz dentro de éste serán limpios y sanos. 
Durante la preparación de la plantación se cuidará el que no se sequen las raíces.  Se tomarán las máximas 
precauciones para evitar magulladuras, roturas y otros daños físicos a las raíces, tallos o ramas de las plantas.  
Para evitar que se rompan o se deterioren los cepellones, todas las plantas que estén dispuestas de esta forma 
se bajarán del camión con sumo cuidado. 
Las plantas nunca se apilarán unas encima de otras, o tan apretadamente que puedan resultar dañadas por la 
compresión o el calor.  Las dañadas serán retiradas, o se dispondrá de ellas según ordene el Director de la Obra. 
En cualquier caso se regarán diariamente mientras permanezcan depositadas. Asimismo se regarán las plantas 
24 horas antes de la plantación con una dosis igual al volumen del envase de cultivo.  
 
3.1.2 Desecación y heladas 
 
No deben realizarse plantaciones en época de heladas Si las plantas se reciben en obra en una de esas épocas 
deberán depositarse hasta que cesen las heladas. 
Si las plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a 0º C no deben plantarse (ni siquiera 
desembalarse), y se colocarán así embaladas en un lugar bajo cubierta, donde puedan deshelarse lentamente. 
Si presentan síntomas de desecación, se introducirán en un recipiente con agua o con una mezcla de tierra y 
agua, durante unos días, hasta que los síntomas desaparezcan, o bien se depositarán en una zanja, cubriendo 
con tierra húmeda la totalidad de la planta (no solo las raíces). 
 
3.2 EXCAVACION EN CASILLAS, ZANJAS Y POZOS 
 
Se definen como las operaciones necesarias, para preparar alojamiento adecuado a las plantaciones. 
La excavación se efectuará con la mayor antelación posible sobre la plantación, para favorecer la meteorización 
de las tierras. El lapso entre excavación y plantación, no será inferior a una semana.  
Las rocas y demás obstrucciones del subsuelo deben retirarse conforme sea necesario. A este respecto, el 
Director de Obra podrá elegir otra ubicación. 
El volumen de la excavación será el que consta expresamente en el Proyecto, para cada especie y tamaño. 
Los tipos que pueden aparecer son los siguientes: 
- Casillas. 
- Hoyos. 
- Zanjas. 
Las casillas se definen como superficies de terreno preparadas para plantación o siembra, en las que se elimina 
la vegetación herbácea superficial y se mezcla el suelo en una profundidad de 10 a 30 cm. 
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Para la plantación de bosquetes y grupos, podrá optarse por una labor de desfonde común, extendida a la 
superficie ocupada, y posteriormente, se abrirán los huecos superficiales de las dimensiones adecuadas para 
cada tipo de planta. 
En el caso de tratarse de plantaciones lineales, la excavación para el conjunto de las plantas se podrá hacer 
excavando una zanja de la anchura y profundidad adecuadas al tamaño de las plantas a utilizar. 
Todos los hoyos se realizarán de acuerdo con lo indicado en la Memoria, Mediciones, y/o Planos, pudiendo ser 
de mayor tamaño pero nunca de menor.  
 
3.3 PLANTACION 
 
Los rellenos serán del mismo volumen que la excavación realizando un alcorque superficial con la tierra 
sobrante en caso de que sea necesario o bien un acollado según los casos. 
Se echarán capas sucesivas compactando ligeramente por tongadas en el siguiente orden: 
- Capa inferior con la tierra superficial obtenida en la excavación de forma que la capa de tierra llegue 

hasta 10 cm. por debajo del extremo inferior de la raíz.  
- Si la tierra fuera de calidad pobre, deberá enriquecerse mezclándola con tierra vegetal.  
- Aún cuando se haya previsto un sistema de avenamiento es conveniente colocar una capa filtrante en 

el fondo de los hoyos o zanjas de plantación de especies de gran tamaño y de coníferas de cualquier 
desarrollo. 

- En el caso de que fuera necesaria una capa de drenaje ésta debe instalarse previamente y con un 
espesor de al menos unos 10 cm de grava. 

- Mezcla o sustitución de la excavación con tierra vegetal hasta el cuello de la raíz, aporte de enmiendas 
y polímeros absorbentes de humedad, en el caso que sea necesario, en las cantidades indicadas, 
colocados junto al sistema radical de la planta. 

La cantidad de abono indicada para cada caso se incorporará a la tierra de forma que quede en las 
proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas, pues podría llegar a quemarlas. Se 
evitará por tanto, la práctica bastante corriente de echar el abono en el fondo del hoyo sin suficiente 
separación de las raíces. 
Será facultad de la Dirección de Obra permitir el aporte del abono orgánico sobre el alcorque extendido 
alrededor de la planta, en la cantidad especificada. 
En la orientación de las plantas se seguirán las normas que a continuación se indican: 
- Los ejemplares de gran tamaño se colocarán con la misma que tuvieron en origen. 
- En las plantaciones aisladas, la parte menos frondosa se orientará hacia el sudoeste para favorecer el 

crecimiento del ramaje al recibir el máximo de luminosidad. 
- Las plantaciones continuas (setos, cerramientos, pantallas) se harán de modo que la cara menos 

vestida sea la más próxima al muro, valla o simplemente al exterior. 
Sin perjuicio de las indicaciones anteriores, la plantación se hará de modo que la planta presente su 
menor sección perpendicularmente a la dirección de los vientos dominantes. Caso de ser estos vientos 
frecuentes e intensos, se consultará a la Dirección de Obra sobre la conveniencia de efectuar la 
plantación con una ligera desviación de la vertical en sentido contrario al de la dirección del viento. 

En condiciones de viento muy fuerte deben suspenderse las labores de plantación, ya que estas situaciones son 
enormemente perjudiciales para las plantas.  Caso de ser absolutamente necesaria la colocación de las plantas 
en los hoyos, se evitará el riego hasta que se establezcan condiciones más favorables. 
 
3.3.1 Poda de plantación 
 
El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares añosos, origina un fuerte desequilibrio inicial entre 
las raíces y la parte aérea de la planta, esta última, por tanto debe ser reducida de la misma manera que lo ha 
sido el sistema radical, para establecer la adecuada proporción y evitar las pérdidas excesivas de agua por 
transpiración. 
Esta operación puede y debe hacerse con todas las plantas de hoja caduca, sin embargo las de hoja persistente, 
singularmente las coníferas, no suelen soportarla, por lo que esta poda no se realizará en este tipo de plantas. 
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En caso de ser necesario, una vez que la plantación vaya a efectuarse se realizará una poda del sistema radical 
siempre que las raíces sobresalgan del cepellón o se observe que el sistema radical esté enrollado o sea 
excesivamente abundante en la parte exterior del cepellón. 
 
3.3.2 Normas generales 
 
Los arbustos deben centrarse, colocarse rectos y orientarse adecuadamente dentro de los hoyos y zanjas, al 
nivel adecuado para que, cuando prendan, guarden con la rasante la misma relación que tenían en su anterior 
ubicación. 
La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los arbustos de hoja caediza que no 
presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. Previamente se procederá a eliminar las 
raíces dañadas por el arranque o por otras razones, cuidando de conservar el mayor número posible de raicillas, 
y a efectuar, en su caso, el "pralinage", operación que consiste en sumergir las raíces, inmediatamente antes de 
la plantación, en una mezcla de arcilla, abono orgánico y agua (a la que cabe añadir una pequeña cantidad de 
hormonas de enraizamiento), que favorece la emisión de raicillas e impide la desecación del sistema radical. 
La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz 
principal bien definida, y se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el 
asentamiento posterior no origine diferencias de nivel. 
El trasplante con cepellón es obligado para todas las plantas cuando la plantación se efectúa en época de 
climatología no adecuada. El cepellón debe estar sujeto de forma conveniente para evitar que se agriete o se 
desprenda. 
La Dirección de Obra determinará si las envolturas pueden quedar en el interior del hoyo o deben retirarse. En 
todo caso, la envoltura se desligará o separará, una vez colocada la planta en el interior del hoyo. 
Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga el cepellón que 
rodea a las raíces. 
 
3.3.3 Distanciamientos y densidades en las plantaciones 
 
Se seguirá lo que la Memoria y los Planos especifiquen al respecto. 
 
3.3.4 Momento de la plantación 
 
La plantación debe realizarse, en lo posible, durante el período de reposo vegetativo, pero evitando los días de 
heladas fuertes. 
Las plantas en maceta o cepellón podrán sobrepasar las fechas habituales de Marzo Abril, a juicio del Director 
de Obra. 
 
3.3.5 Casos particulares 
 
3.3.5.1 Plantaciones tardías a raíz desnuda 
 
La plantación a raíz desnuda, de especies de hoja caediza ha de hacerse, como norma general, dentro de la 
época de reposo vegetativo. Sin embargo, se presenta con alguna frecuencia la necesidad de plantarlas cuando 
su foliación ha comenzado; la operación se llevará a cabo en ese caso, tomando las siguientes precauciones 
adicionales: 
- Poda fuerte de la parte aérea, para facilitar la tarea del sistema radical, procurando sin embargo, 

conservar la forma de árbol. 
- Supresión de las hojas ya abiertas, cuidando, no obstante, de no suprimir las yemas que pudieran 

existir en el punto de inserción. 
- Aporte de nueva tierra para el hoyo, y utilización de estimulantes del enraizamiento. 
- Protección del tronco contra la desecación. 
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- Acollado de la base de los árboles o arbustos, hasta una altura de veinte centímetros (20 cm) para 
estos últimos y de cuarenta centímetros (40 cm) para los primeros. 

- Riegos frecuentes en el hoyo, y sobre tronco y ramas. 
 
3.4 OPERACIONES POSTERIORES A LA PLANTACION 
 
Las operaciones incluidas en esta unidad de obra consisten en las indicadas posteriormente. Otras operaciones 
como colocación de acolchantes, entrecavas, abonados y riegos de mantenimiento y tratamientos fitosanitarios 
no están incluidos en esta unidad de obra. 
 
3.4.1 Colocación de tutores o vientos 
 
Cuando así se especifique en proyecto o se considere necesario por el viento, se afianzarán las plantas por 
medio de tutores.  
Estos deberán penetrar en el terreno por lo menos 1,5 de la raíz de la planta. Tendrán resistencia superior al 
fuste de ésta. 
En los puntos de sujeción de la planta al tutor,  se protegerá previamente la planta con una venda de saco o 
lona y para el atado se utilizará alambre cubierto con macarrón de plástico corrugado o el material que indique 
la Dirección de Obra. 
En el caso de protectores para plantas pequeñas que impidan el fácil acceso a partes del árbol al ganado o a 
animales se colocarán durante la plantación. 
 
3.4.2 Riego de la plantación 
 
Es preciso proporcionar agua abundantemente a la planta en el momento de la plantación; el riego ha de 
hacerse de modo que el agua atraviese el cepellón donde se encuentran las raíces y no se pierda por la tierra 
más muelle que lo rodea. 
Una vez realizada la plantación se preparará un alcorque de 0,60 m de diámetro como mínimo. En el caso de 
plantaciones en taludes el alcorque será una banqueta de 60 cm de lado o bien se realizará un hoyo de 0,30 m 
de diámetro a partir del hoyo de plantación de forma que quede ladera arriba de éste. 
Los riegos se harán de tal manera que no descalcen a las plantas, no se efectúe un lavado del suelo, ni den lugar 
a erosiones del terreno. Tampoco producirán afloramientos a la superficie de fertilizantes. No se regará en días 
de fuerte viento.  
Deberá estar especificado en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, la dosis de agua a aplicar en el 
primer riego de cada planta. 
En caso de no estar indicado, se administrará un riego de instalación de 25 l. de agua por planta. Se llevará a 
cabo inmediatamente después de la plantación. 
Después del riego de instalación se reconstruirá la zona de plantación. 
 
3.4.3 Reposición de marras 
 
Salvo especificación en contra, las marras que se produzcan durante el período de garantía serán repuestas por 
el Contratista a su exclusiva cuenta. 
Las plantas que en la segunda primavera del período de garantía no presenten las características exigidas a 
juicio de la Dirección de Obra, deberán ser igualmente sustituidas a cargo del contratista. 
La reposición de marras abarca las siguientes operaciones: 
- Arranque y eliminación de restos de la planta inservible. 
- Reapertura de hoyo. 
- Confección de alcorque, en su caso. 
- Plantación. 
- Afianzamiento si fuera necesario. 
- Primer riego. 
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- Limpieza de terreno. 
Todo en las mismas condiciones que la plantación normal. 
 
 
3.4.4 Acollado  
 
La operación de acollar o aporcar consiste en cubrir con tierra el pie de las plantas hasta una cierta altura. 
En las plantas leñosas tiene como finalidad: 
- Proteger de las heladas al sistema radical. 
- Contribuir a mantener la verticalidad. 
Se aplicará el acollado cuando así lo indique la Dirección de Obra. 
 
3.4.5 Tratamiento de heridas  
 
Las heridas producidas por la poda o por otras causas deben ser cubiertas por un mastic antiséptico con la 
doble finalidad de evitar la penetración de agua y la consiguiente pudrición y de impedir la infección.  
Se cuidará de que no quede bajo el mastic ninguna porción de tejido no sano y de que el corte sea limpio y se 
evitará usar mastic cicatrizante junto a injertos no consolidados.  
Se aplicará el tratamiento cuando así lo indique la Dirección de Obra. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Una determinación suficiente de la permeabilidad del subsuelo puede llevarse a cabo de la siguiente manera: 
Se excavan varios hoyos de sección que se estime más conveniente y de profundidad de setenta centímetros 
(70) aproximadamente, que se llenan de agua a continuación. 
Si el agua desaparece en menos de veinte minutos, no es necesario establecer drenajes. 
El sistema de drenaje será tanto más necesario cuanto más tiempo haya tardado el agua en ser absorbida y 
cuando más intensamente vaya a ser usada la superficie. 
Estas pruebas deberán ser ejecutadas en condiciones normales; es decir, cuando la tierra no está seca o 
húmeda en exceso y cuando no ha sido compactada. En caso contrario, convendrá tener en cuenta la 
corrección necesaria en más o en menos. 
Tanto en la implantación de árboles como de arbustos se admitirá un error en las dimensiones de los hoyos del 
20%. 
El contratista deberá permitir a la Dirección de Obra y a sus delegados el acceso a los viveros, talleres, 
almacenes, fábricas, etc. donde se encuentren las plantas y los materiales que comprende la plantación, y la 
realización de todas las pruebas que la Dirección de Obra considere necesarias. 
En caso de exigirse así, los tutores serán tratados por cualquiera de los métodos indicados en el capítulo 
correspondiente de materiales, debiendo venir con su correspondiente certificado.  
Los ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de obra, serán realizados por Laboratorios 
especializados en la materia, que en cada caso serán designados por la Dirección de Obra. 
 
Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos no tienen otro carácter que el 
de simples antecedentes para la recepción, por consiguiente, la admisión de materiales o piezas en cualquier 
forma que se realice antes de la recepción, no atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que el Contratista 
contrae, si las obras o instalaciones resultasen inaceptables parcial o temporalmente, en el acto de 
reconocimiento final y pruebas de recepción. 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Todos los tipos de plantación incluidos en el presente Proyecto se medirán y abonarán por unidad de planta 
realmente colocada. 
El abono se efectuará aplicando la medición a los precios unitarios que se recogen en el Cuadro de Precios nº 1. 
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En dicho precio se incluyen los siguientes conceptos: 
- Suministro de materiales a pie de obra. 
- Apertura de hoyos en cualquier clase de terreno y transporte de suelos inadecuados a vertedero, 

incluyendo al acondicionamiento de éstos. 
- Plantación e incorporación de materiales. 
- Primer riego. 
- Reposición de marras en los casos previstos. 
No se incluye en esta unidad la medición y abono de la preparación del suelo en superficie como el  desfonde o 
subsolado, los acolchados ni los protectores contra ganado o animales. 
 
 



 
 

REF. 11-007 PROYECTO DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR EN EL BARRIO DE ZARIMUTZ (ESKORIATZA)  
PARA COMPLETAR EL TRAMO: ARLABAN – ESKORIATZA DE LA AUTOPISTA VITORIA/GASTEIZ - EIBAR  

 
 
 

   BIDEGI 000-14-N-S3#PLIEGO 121 
 

902.- M. TUBERIA DE POLIETILENO EN ABASTECIMIENTO 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Esta unidad de obra consiste en el suministro, ejecución y tendido de las tuberías de polietileno para el 
abastecimiento de agua, así como de sus piezas especiales, juntas, etc. de fundición, siendo de aplicación las 
Normas UNE 53.133 en lo relativo a su ejecución con todos los elementos necesarios para el completo acabado 
de la unidad. 
Esta unidad de obra incluye también la realización de las conexiones entre las variantes y los servicios 
existentes correspondientes a las tuberías de presión, con independencia del número de piezas especiales, tipo 
de la tubería afectada y dificultad que conlleve la completa ejecución de la misma. 
Asimismo, será considerado el PG-3/75, en todo aquello que no contradiga al presente pliego, como el Pliego 
General de Prescripciones, para la correcta ejecución de todas las unidades de obra. 
 
2. MATERIALES 
 
Todos los tubos y piezas especiales de polietileno para abastecimiento cumplirán la Norma UNE 53.133, y si a 
juicio del Director de la Obra, tras la revisión de los mismos, incumplieran de algún modo esta norma, este 
facultativo podrá rechazarlos. 
Los tubos y arquetas se limpiarán de todo tipo de cuerpos extraños y se mantendrán así hasta la recepción 
definitiva de las obras. 
Se adoptarán las precauciones necesarias en los terrenos susceptibles de asentamiento para garantizar las 
cotas teóricas y evitar la rotura de los tubos. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Una vez preparada la cama de los tubos se procederá a la colocación de los mismos, en sentido ascendente, 
cuidando su perfecta alineación y pendiente. Los tubos se revisarán minuciosamente, rechazando los que 
presenten defectos. La colocación se efectuará con los medios adecuados, realizando el descenso al fondo de la 
zanja de modo manual. Se evitarán daños en los tubos por golpes o mala sujeción. 
Se preverá y cuidará la inmovilidad de los tubos durante la operación de relleno. 
Después se examinarán para cerciorarse de que su interior esté libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc., y 
se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un 
poco de material de relleno, para impedir su movimiento. 
Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los adyacentes. La tubería se colocará en sentido ascendente, 
ejecutándose al mismo tiempo los apoyos para sujeción de la tubería y relleno. 
Cuando se interrumpa la colocación de la tubería, se taponarán los extremos libres para impedir la entrada de 
agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar con todo cuidado el interior de 
la tubería al reanudar el trabajo, por si pudiera haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, agotando con bombas o dejando desagües en la excavación. 
Para proceder al relleno de las zanjas se precisará autorización expresa del Director de las obras. 
Una vez montados los tubos y piezas, se procederá a la sujeción y ejecución de los macizos de apoyo en codos, 
desviaciones, reducciones y, en general, todos aquellos elementos que están sometidos a acciones que puedan 
originar desviaciones perjudiciales. 
En los macizos se colocarán necesariamente carretes de fundición, así como en el paso a través de las paredes 
de hormigón armado de las arquetas o, en este último caso, pasamuros. 
Generalmente no se colocarán más de cien (100) metros de tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, 
para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también para protegerlos, en lo 
posible, de los golpes. 
Una vez construida, probada y lavada la nueva tubería, se habrá de dejar sin unir el último tramos 
correspondiente a la longitud comercial del tubo que se trate, procediéndose después al corte de la tubería 
existentes. 
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Previamente se habrá contactado con el propietario, a fin de fijar la duración del corte, así como su comienzo y 
final. 
Las operaciones necesarias serán: 
- Corte de la tubería actual, escogiendo en lo posible una junta. De todas formas las tuberías de 

polietileno permiten cortes rápidos y limpios. 
- Colocación del último tramo de la tubería, o en su caso, de la pieza especial (codo, etc.) que se 

necesite. 
- En caso de producirse una desviación tal entre alineaciones que obligue a colocar un codo, será 

necesario anclarlo suficientemente, apuntalando la tubería correspondiente, si es que no se puede 
esperar a que fragüe el hormigón del macizo aún con el empleo de acelerantes. 

Será necesario programar adecuadamente los trabajos, a fin de que el equipo sea el adecuado, grúas, equipos 
de soldadura, (2 mínimo), grupos electrógenos, etc. 
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Serán preceptivas las pruebas de la tubería instalada que se definen a continuación. 
Antes de empezar las pruebas deben estar colocados, en su posición definitiva, todos los accesorios de la 
conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 
Una vez realizadas y con la aprobación del Director de las Obras, se podrá continuar con el relleno de las zanjas. 
Todas las superficies metálicas, ya sean tuberías, perfiles metálicos, piezas especiales, anclajes, etc., deberán 
estar protegidos. 
Antes de ser puestas en servicio, las conducciones deberán ser sometidas a una lavado y un tratamiento de 
depuración bactereológico adecuado, en las tuberías de abastecimiento 
 
Pruebas preceptivas 
 
Son preceptivas las dos pruebas siguientes de la tubería instalada en la zanja: 
- Prueba de presión interior. 
- Prueba de estanqueidad. 
El Contratista proporcionará todos los elementos precisos para efectuar estas pruebas, así como el personal 
necesario, el Director de las Obras podrá suministrara los manómetros o equipos medidores, si lo estima 
conveniente, o comprobar los suministrados por el Contratista. 
 
a) Prueba de presión interior 

A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión interna por 
tramos de longitud fijada por el Director de las Obras. 
Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los quinientos metros (500 m), pero en 
el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más baja y el punto de rasante más 
alta no excederá del diez por ciento (10%) de la presión de prueba. 
Antes de empezar la prueba deben estar colocados, en su posición definida, todos los accesorios de la 
conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas descubiertas. 
Se empezará por llenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos todos los 
elementos que puedan dar salida de aire, los cuales se irán cerrando después y sucesivamente de 
abajo hacia arriba, una vez que se haya comprobado que no existe aire en la conducción. A ser posible 
se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilitará la expulsión del aire por la parte alta. 
Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más lentamente, para evitar que quede aire en la 
tubería. 
En el punto más alto se colocará un grifo de purga para expulsión de aire y para comprobar que todo el 
interior del tramo objeto de la prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 
La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso deberá 
estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el aumento de presión. 
Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y estará provista de dos 
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manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la Dirección de Obra o previamente 
comprobado por la misma. 
Los puntos extremos del trozo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con piezas 
especiales, que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas, y que deben ser 
fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. Se comprobará 
cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se encuentran bien 
abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc., deberán ser anclados y sus fábricas con la 
resistencia debida. 
La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal, que se alcance en el punto más bajo del 
tramo en prueba, una con cuatro (1,4) veces la presión máxima de trabajo. La presión se hará subir 
lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere un kilogramo por centímetro cuadrado 
y minuto. 
Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos y se considerará satisfactoria cuando 
durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p quintos (√p/5), 
siendo p la presión de prueba en zanja en kilogramos por centímetro cuadrado. 
Cuando el descenso del manómetro sea superior, se corregirán los defectos observados reparando las 
juntas que pierdan agua, cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al final se consiga que el 
descenso de presión no sobrepase la magnitud indicada. 
En casos muy especiales, en los que la escasez de agua u otras causas haga difícil el llenado de la 
tubería durante el montaje, el Contratista podrá proponer razonadamente la utilización de otro 
sistema especial, que permita probar las juntas con idéntica seguridad La Dirección podrá rechazar el 
sistema de prueba propuesto, si considera que no ofrece suficiente garantía. 
 

b) Prueba de estanqueidad 
Después de haberse completado satisfactoriamente la prueba de presión interior, deberá realizarse la 
de estanqueidad. 
La presión de prueba de estanqueidad será la presión de trabajo existente en el tramo de la tubería 
objeto de la prueba para tuberías de presión y 1 kg/cm2

La pérdida se define como la cantidad de agua que debe suministrarse al tramo de tubería en prueba 
mediante un bombín tarado, de forma que se mantenga la presión de prueba de estanqueidad 
después de haber llenado la tubería de agua y haberse expulsado el aire. 

 para conducciones sin presión. 

La duración de la prueba de estanqueidad será de dos horas y la pérdida en este tiempo será inferior al 
valor dado por la fórmula: 

  V = K L D 
 En la cual: 
 V = Pérdida total en la prueba, en litros. 
 L = Longitud del tramo objeto de la prueba, en metros. 
 D = Diámetro interior, en metros. 
 K = 0,350 (Tuberías de polietileno). 

 De todas formas, cualesquiera que sean las pérdidas fijadas, si éstas son sobrepasadas, el 
Contratista, a sus expensas, repasará todas las juntas y tubos defectuosos; así como, está obligado a 
reparar cualquier pérdida de agua apreciable, aún cuando el total sea inferior al admisible. 
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5. MEDICION Y ABONO 
 
Esta unidad de obra incluye los siguientes conceptos: 
- La tubería y su puesta en obra, incluyéndose todas las piezas especiales. 
- Las juntas y los materiales que las componen. 
- Las pruebas en zanjas. 
- Las conexiones entre las variantes y los servicios existentes, incluyéndose todas las piezas especiales 

que se requieran. 
- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 
Esta unidad se medirá por metros lineales (m), realmente colocados, incluidas todas las piezas especiales. 
El abono se hará según el tipo y diámetro, a los precios establecidos en el Cuadro de Precios Nº 1.  
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921.- UD. ARQUETA DE ABASTECIMIENTO. 
 
1. DEFINICION Y ALCANCE 
 
Esta unidad de obra comprende la ejecución de las arquetas previstas en proyecto para las reposiciones de 
abastecimiento de agua potable, para la ubicación de válvulas, ventosas, desagües o realización de acometidas. 
Las arquetas se construirán con las formas y dimensiones indicadas en los Planos, siendo su emplazamiento y 
cota los referidos en los mismos. 
 
2. MATERIALES 
 
Los materiales a utilizar, serán los definidos en los Planos. Cumplirán todo lo que sobre el particular indiquen 
los Artículos de hormigones, acero en armaduras, encofrados, etc., en el Capítulo II del presente Pliego, así 
como todo lo que, sin contradecir al mismo, se expone sobre el particular en el PG-3/75 y EH-91. 
 
3. EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
Una vez efectuada la excavación requerida, se procederá a la ejecución de las arquetas. 
Las conexiones de los tubos se efectuarán a las cotas debidas, según se indica en los Planos. Unicamente 
podrán modificarse los mismos por indicación expresa de la Dirección de Obra. 
Las tapas de las arquetas se ajustarán perfectamente al cuerpo de la obra y se colocarán de forma que su cara 
superior quede al mismo nivel que las superficies adyacentes. 
 
5. MEDICION Y ABONO 
 
Las arquetas de abastecimiento se medirán por unidades (ud) totalmente construidas, según los Planos y a 
criterio de la Dirección de las Obras. 
El precio incluye: 
- La excavación. 
- El hormigón de limpieza. 
- El hormigón estructural tipo H-175. 
- Las armaduras. 
- El encofrado y desencofrado. 
- El enfoscado y enlucido de su interior. 
- El marco y la tapa. 
- Los pates. 
- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 
- Las válvulas, carretes, bridas, etc, necesarias, incluso su montaje. 
El abono se realizará a los precios que corresponden para cada tipo de arqueta definida en los Planos y que se 
indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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970.- M3 

 
ESCOLLERA DE CONTENCIÓN 

1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 
Se define como el conjunto de piedras de tamaño medio de 1000-3000 kg, densidad superior a 2,4 tn/m3, 
diámetro medio superior a cincuenta y cinco centímetros (55 cm), en contención de terrenos 
 
En esta unidad se incluyen las siguientes actividades: 
- Preparación, replanteo y nivelación. 
- Drenaje y agotamiento de los niveles freáticos. 
- Suministro de las piedras y el hormigón.. 
- Vertido y colocación. 
 
2. MATERIALES 
 
Para los materiales se seguirá lo previsto en el Artículo 658 del PG-3/75. 
 
3. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
La escollera de contención se colocará en seco. 
En el caso de que el terreno natural de apoyo no reúna, a juicio de la Dirección de Obra, las condiciones adecuadas 
para las funciones de estabilidad, permeabilidad y capacidad portante, se colocará una capa de material granular 
"seleccionado" procedente de cantera con un mínimo de veinte (20) centímetros de espesor, que se ejecutará y 
abonará de manera independiente, según los m3 realmente colocados, previa aprobación por parte de la 
Dirección de Obra y medido sobre perfil, según los criterios y prescripciones recogidos en la unidad: M3. Relleno 
con material "seleccionado" procedente de cantera, en formación de explanada mejorada. 
La excavación del terreno a sustituir se ejecutará y abonará de manera independiente, según los m3 realmente 
excavados (saneados), previa aprobación por parte de la Dirección de Obra y medido sobre perfil, según los 
criterios y prescripciones recogidos en la unidad: "M3. Excavación en todo tipo de terreno" para excavación de 
saneos y cajeos, incluyéndose el bajo rendimiento por la necesidad de ejecutar bataches, etc. 
Realizar de forma secuencial la excavación, vertido y colocación por bataches de no más de 3 metros de frente o 
aquella dimensión que las condiciones geotécnicas lo permitan. 
Para la colocación de la escollera se utilizará una pala excavadora o medio análogo, y una vez posicionada se 
afirmará con golpes de cazo perpendiculares y paralelos al talud. 
La cara de apoyo de la piedra base debe quedar con un talud igual o más fuerte que el definido por la 
perpendicular al paramento teórico de la escollera para evitar su salida por basculamiento o deslizamiento 
motivados por un posible fallo de la parte alta. 
En las escolleras de contención se ejecutara la parte definida como zapata hormigonada, esto es se procederá al 
relleno total o parcial con Hormigón H-15 de los huecos de la escollera cuyo abono está incluido en la presente 
unidad no dando derecho a abono el bajo rendimiento que se pudiera producir debido a esta operación.  
 
4. CONTROL DE CALIDAD 
 
Se asegurará que el frente es uniforme y no habrá bloques sobresalientes o hundidos respecto a la superficie 
general de acabado, debiendo, como mínimo, el 80% de los bloques de piedra tener el peso indicado en la 
Documentación Técnica. 
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5. MEDICIÓN Y ABONO 
 
Las escolleras se medirán por metros cúbicos (m3) realmente colocadas, considerándose incluidas dentro de esta 
unidad, además de la propia escollera, su suministro, vertido y colocación. 
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1000.- Unidades de obra no especificadas en el presente pliego 
 
Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto o de las disposiciones especiales que al efecto se 
dicte, por quien corresponda u ordene el Director de Obra, será ejecutado obligatoriamente por el Contratista, 
aún cuando no esté estipulado expresamente en este Pliego de Prescripciones. 
Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con materiales de 
primera calidad, con sujeción a las especificaciones del presente Pliego. En aquellos casos en que no se detallen 
en éste las condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución de las obras, se atenderá a lo que la 
costumbre ha sancionado como regla de buena construcción. 
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CAPITULO IV 
 

PRESCRIPCIONES GENERALES 
 
 
 
 
4.1.- CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
Las condiciones del contrato se ajustarán a las previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que se señalan para esta Contrata. 
 
 
4.2.- REPLANTEOS 
 
El adjudicatario proporcionará a la Dirección de las obras toda clase de facilidades para poder practicar los 
replanteos de las obras, reconocimientos y pruebas de los materiales y su preparación, para llevar a cabo la 
vigilancia e inspección de la mano de obra y de todos los trabajos con objeto de comprobar el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en el presente Pliego permitiendo el acceso a todas partes, incluso a las fábricas y 
talleres en que se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras. 
 
Por la Dirección de la obra se efectuará el replanteo general de las obras o la comprobación del mismo en su 
caso, y de los replanteos parciales en las distintas partes de la obra que sean necesarias durante el curso de la 
ejecución, debiendo presenciar estas operaciones el Contratista, el cual se hará cargo de las marcas, estacas y 
referencias que se dejen en el terreno. Del resultado de estas operaciones se levantarán actas que firmarán la 
Dirección de la obra y el Contratista. 
 
Serán de cuenta del Contratista cuantos gastos se originen por el replanteo general y replanteos parciales y por 
los trabajos previos necesarios para la ejecución de estos replanteos. 

 
 
4.3.- ENSAYOS 
 
Podrá exigirse que los materiales sean ensayados, con arreglo a las instrucciones de ensayo en vigor, en las 
mismas obras, pero en caso de duda para la Dirección de obra, se realizarán ensayos en el laboratorio 
designado por ésta y los resultados obtenidos serán decisivos. 
 
La Dirección  de la obra podrá, por sí o por delegación elegir los materiales que hayan de emplearse, así como 
presenciar su preparación y ensayo, determinando el tipo de prueba necesaria para la recepción a ensayo en 
obra de las estructuras o elementos terminados. 

 
Serán de cuenta del Contratista todos los gastos ocasionados por estos motivos hasta un máximo del uno por 
ciento del precio de contrata. 
 
Los ensayos y reconocimientos más o menos minuciosos, verificados durante la ejecución de los trabajos, no 
tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la admisión de 
materiales o de piezas, en cualquier forma que se realice antes de la recepción, no atenúa las obligaciones de 
subsanar o reponer que el Contratista contrae, si las obras o instalaciones resultasen inaceptables, parcial o 
totalmente, en el acto del reconocimiento final y prueba de Recepción. 
 



 
 

REF. 11-007 PROYECTO DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR EN EL BARRIO DE ZARIMUTZ (ESKORIATZA)  
PARA COMPLETAR EL TRAMO: ARLABAN – ESKORIATZA DE LA AUTOPISTA VITORIA/GASTEIZ - EIBAR  

 
 
 

   BIDEGI 000-14-N-S3#PLIEGO 130 
 

4.4.- CONSTRUCCIONES AUXILIARES O PROVISIONALES, ETC. 
 
El Contratista queda obligado a construir por su cuenta y a desmontar y retirar, al fin de las obras, todas las 
edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, caminos de servicio, etc. El suministro de energía 
eléctrica que se precise para la ejecución de las obras, es de cuenta del Contratista, quien deberá establecer la 
línea o líneas de suministro. 
 
Todas estas construcciones deberán estar supeditadas a la aprobación de la Dirección de la obra, en lo que se 
refiere a su ubicación, cotas, etc. 
 
 
4.5.- MEDIDAS DE PROTECCION Y LIMPIEZA 
 
El Contratista deberá proteger todos los materiales y la propia obra contra todo deterioro y daño durante el 
periodo de construcción y deberá almacenar y proteger contra incendios todos los materiales inflamables. 
 
En especial se subraya la importancia del cumplimiento por parte del Contratista, de los reglamentos vigentes 
para el almacenamiento de explosivos y carburantes, siendo de su cuenta la construcción y vigilancia de los 
polvorines y depósitos. 
 
Asimismo observará la más estricta vigilancia en el cumplimiento de todas las disposiciones y reglamentos 
relacionados con la seguridad personal de los obreros en el trabajo. 
 
Deberá conservar en perfecto estado de limpieza todos los espacios interiores y exteriores a las construcciones, 
evacuando los desperfectos y basuras. 
 
El Contratista queda obligado a dejar libres y desembarazadas las vías públicas, debiendo realizar las obras 
necesarias para dejar tránsito a peatones y carruajes durante la ejecución de las obras, así como las obras 
requeridas para desviación de alcantarillas, tuberías, cables eléctricos, y en general cualquier instalación que 
sea necesario modificar. 
 
A la terminación de las obras y dentro del plazo que fije la Dirección de las obras, el Contratista deberá retirar 
todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc. y proceder a la limpieza general de la obra. Si no 
procediese así, la Dirección de la obra, previo aviso, podrá ordenar que se ejecuten las citadas labores con 
cargo a la Contrata. 
 
 
4.6.- PLAZO DE EJECUCION Y DE GARANTIA 
 
El plazo de ejecución indicado en la Memoria solo es una información orientadora, pues el plazo definitivo será 
el que se determine en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que sirve de base a la Contrata. 
 
El plazo de garantía será de UN AÑO y comenzará a contarse a partir de la fecha del Acta de Recepción. 
 
 
4.7.- PRUEBAS QUE DEBEN EFECTUARSE ANTES DE LA RECEPCION 
 
Antes de verificarse la recepción y siempre que sea posible, se someterán todas las obras a pruebas de 
resistencia, establecidas o impermeabilidad en su caso, y se procederá a la toma de muestras para la realización 
de ensayos, todo ello con arreglo al programa que redacte la Dirección de la obra. 
Todas estas pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista, y se entiende que no están verificadas 
totalmente hasta que den resultados satisfactorios. 
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Los asientos o averías, accidentes y daños que se produzcan en esta prueba y procedan de la mala construcción 

o falta de precauciones, serán corregidos por el Contratista a su cargo. 

 

 

4.8.- SEÑALIZACION 

 

El contratista está obligado a instalar la señalización precisa para indicar la posición en la carretera y a canalizar 

el tráfico en la zona que ocupan los trabajos, estando en contacto permanente con la OFICINA TERRITORIAL DE 

TRAFICO DE GIPUZKOA. 

 

Las señales, indicadores y notas públicas deberán estar en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco. 

 

Durante la ejecución de las obras, éstas deberán estar debidamente señalizadas de acuerdo a la Norma de 

Carreteras 8.3-IC. 

 

Cualquier incidencia que pueda afectar a la seguridad de circulación (ensuciamiento de calzada, 

desprendimiento, gravilla...etc.) deberá ser convenientemente señalizada y anunciada a los diversos usuarios 

de la carretera (vehículos, ciclistas, peatones...etc.), pudiendo en su caso limitarse su uso de acuerdo a la 

Dirección de la Obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                            Zamudio, noviembre de 2013 

TEAM INGENIERIA 

 

 

 

 

 

 

. 

Juan Andrés Rubio Calvo. 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

Colegiado nº 5173
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